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PRESENTACIÓN 

Hablar del sistema financiero mexicano es referirse a uno de los 
pilares de la economía de nuestro país, ya que mediante este siste-
ma se realizan todas las actividades financieras que giran en torno 
a la actividad comercial, económica, política y aun la financiera, 
tendente al desarrollo económico de México. 

A través de este sistema se controlan las captaciones de dine-
ro y crédito y se distribuyen, asignándose los recursos provenien-
tes, entre otras fuentes, del ahorro y de las inversiones nacionales 
y extranjeras, hacia las actividades contempladas en las políticas 
públicas para beneficio de la población; fundamentalmente se 
apoya a las empresas comerciales en beneficio de los pequeños, 
medianos y grandes comerciantes o empresas de carácter comer-
cial, intentando orientar su actividad hacia donde sea más efecti-
va y genere los mayores rendimientos. 

Mediante el sistema financiero integrado con las instituciones 
bancarias, bursátiles, aseguradoras, afianzadoras, entre otras ins-
tituciones financieras, se fortalece, fomenta e impulsa el ahorro, 
la inversión y la actividad comercial del país. Es la razón por la 
cual desempeña un papel central en el funcionamiento y desarro-
llo de la economía, así como la importancia del “Marco Jurídico” 
que norma no sólo su estructura sino, además, su funcionamiento 
y operatividad. 

La importancia de este sistema como eje temático radica en 
que permite llevar a cabo la captación de recursos económicos de 
personas u organizaciones para ponerlos a disposición de otras 
empresas o instituciones que lo requieran para invertirlos. 

Lo anterior genera una dinámica en la que el capital es el mo-
tor principal del movimiento dentro del sistema, que contribuye y 
genera un mayor desarrollo y crecimiento económico, derivado de 
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XXVIII 

la inversión productiva que realizan las empresas o instituciones 
con el financiamiento obtenido a través del sistema financiero. 

Con base en lo anterior, es importante destacar que esta 
obra, preparada por la profesora emérita Elvia Arcelia Quinta-
na Adriano, profesora de asignatura en la División de Estudios 
de Posgrado, Maestría en Finanzas, quien habiendo participado 
también en el marco de actualización de los planes y programas 
de estudio de la Facultad de Contaduría y Administración con el 
proyecto de contenido que hoy tiene la asignatura, “Marco jurí-
dico de las finanzas”, mismo que fue aprobado por las instancias 
universitarias correspondientes, analiza el panorama del sistema 
financiero mexicano mediante una metodología y sistematiza-
ción que facilita el aprendizaje y utilización del contenido de las 
normas en la vida profesional, no sólo para los contadores o ad-
ministradores de empresas comerciales sino, también, para los 
estudiantes y profesionales de derecho, así como para cualquier 
otra rama de las profesiones afines que se involucren la actividad 
comercial. 

La obra comprende tres partes fundamentales: la primera 
abarca el análisis del contenido general e integra esencialmente 
la estructura del sistema financiero mexicano, destacando a sus 
autoridades; la segunda parte, denominada “especial”, destaca 
las leyes que rigen a las entidades financieras que comprenden 
los diversos sectores del sistema financiero mexicano; conside-
ra su naturaleza jurídica, estructura, constitución, operaciones 
y, por último, una parte internacional relativa a los tratados in-
ternacionales y organismos que al respecto regulan los servicios 
financieros. 

Para la Facultad de Contaduría y Administración es satis-
factorio presentar esta obra en coedición con el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas. 

Juan Alberto AdAm siAdE 
Ex director de la Facultad de Contaduría y Administración 
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INTRODUCCIÓN 

Las autoridades de la Facultad de Contaduría y Administración, 
al actualizar el programa de estudios en la currícula de la Maestría 
en Finanzas, actualizaron el programa de estudios de la asignatura 
“Marco jurídico de las finanzas”. 

Deseo agradecer a la Facultad de Contaduría y Administra-
ción y al Instituto de Investigaciones Jurídicas que, siguiendo el 
principio de la actividad académica multidisciplinaria en la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México, me brindaron su apoyo a 
efecto de poder realizar esta obra, que ahora se pone en manos de 
los estudiantes y de los estudiosos de todas las carreras afines, prin-
cipalmente a la comunidad de posgrado, Maestría en Finanzas. 

Este libro desarrolla el nuevo programa de “Marco jurídico 
de las finanzas”. Tiene por objeto facilitar, comprender e incor-
porar el conocimiento y manejo del cúmulo de leyes que envuel-
ven y regulan el marco jurídico de las instituciones financieras 
de México, tanto en la estructura institucional del sistema como de 
sus autoridades, el ámbito de sus competencias, sus facultades y 
responsabilidades. 

La estructura se analiza a partir de dos grandes partes: sus 
instituciones del segundo nivel, o segundo piso; así como cada 
uno de los subsistemas: instituciones y grupos bancarios, institu-
ciones bursátiles, de seguros y fianzas, que integran el primer piso 
o nivel, que opera directamente con los usuario del sistema. 

Se analiza desde el enfoque de la estructura, sus autoridades, 
sus operaciones; se estudia cómo interactúan las entidades del 
sistema en un exquisito y armonioso ritmo financiero que facilita 
que el dinero y el crédito fluyan al ritmo de las políticas que sos-
tienen e impulsan el desarrollo económico del país. 
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La estructura del sistema financiero mexicano, definido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, garanti-
za la seguridad de las inversiones y los ahorros nacionales y ex-
tranjeros. El Banco de México, organismo autónomo, es el canal 
de comunicación interna e internacional que, en coordinación 
con el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, fundamentalmente, de acuerdo con sus respec-
tivas facultades y funciones, son la fuente que propicia la circu-
lación financiera que nutre la aplicación del Plan Nacional de 
Desarrollo y de los planes sectoriales del país, a su vez, impulsa y 
fomenta la creación de empresas mercantiles, en todos los cam-
pos donde se mueve dinámicamente, sea terrestre (carreteras, fe-
rrocarriles), marítima y fluvial, aérea y espacial. 

Las empresas mercantiles financieras son el motor que mue-
ve el comercio de bienes y servicios. Es el terreno en que se des-
envuelven activamente los profesionales administradores, con-
tadores, actuarios, informáticos, abogados y todas las carreras 
afines. Es por ello que la Facultad de Contaduría y Administra-
ción, y el Instituto de Investigaciones Jurídicas, al impulsar pro-
yectos editoriales con impacto multidisciplinario, cumplen con 
los principios de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
instancias a las que agradezco por haberme apoyado para faci-
litar y poner en manos de los estudiantes y de los estudiosos de 
todas las carreras afines, principalmente de la Maestría en Finan-
zas, el libro que desarrolla el nuevo programa de “Marco jurídico 
de las finanzas”. 
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cApítuLo primEro 

EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 

I. AutoridAdEs y EstructurA 

El sistema financiero mexicano está integrado, en un primer ni-
vel, por autoridades e instituciones que conforman, encabezan y 
dirigen entre muchas otras actividades que implican las políticas 
financieras del país, el flujo de dinero y el crédito. El Banco de 
México es un organismo autónomo que coordinadamente con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que es una entidad de 
la administración pública federal, encabezan y dirigen el flujo 
de dinero y el crédito que nutre al sistema financiero que fluye a 
través de diversos campos como son el bancario, el bursátil, segu-
ros y fianzas, entidades que sirven de instrumentos para aplicar las 
políticas económicas, financieras y sociales del país. 

Otros organismos que comprenden este primer nivel son: el 
Instituto de Protección al Ahorro Bancario, la Comisión Nacio-
nal para la Protección y Defensa al Usuario de Servicios Finan-
cieros y los fondos y fideicomisos públicos. 

El segundo nivel se integra por varios campos de operación, 
como son la banca privada o comercial; la banca de desarro-
llo; las instituciones de seguros y fianzas; el mercado de valores 
o bursátil; las organizaciones auxiliares de crédito, organismos 
autorregulatorios bancarios y las entidades del campo de ahorro 
para el retiro. Todos comprendiendo un cúmulo de operaciones, 
negocios y títulos. 

La estructura anterior está dirigida por autoridades de dife-
rente nivel, con diferentes facultades y obligaciones que atienden 
la diversidad de negocios jurídicos, vigilando la exacta aplicación 
de la legislación financiera que norma los diversos campos seña-
lados arriba. 
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4 

Al combinarse la estructura y autoridades financieras del sis-
tema, resulta necesario conocer el amplio campo en que inte-
ractúan éstas, así como la legislación financiera, o sea, el marco 
jurídico que las rige, tomando en cuenta que la conjugación de 
instituciones y autoridades dentro de ese marco fomenta y diver-
sifica la captación del ahorro del país y las formas en que fluyen 
el dinero y el crédito a través de la citada estructura. 

Ese conjunto de organismos y entidades que integran el sis-
tema financiero nacional tiene por objeto mantener el equilibrio 
de organizaciones y personas, sean éstas públicas, privadas o so-
ciales, para canalizar los recursos económicos o de crédito que 
fluyen y circulan a través de los diferentes campos de la economía 
procurando el sano equilibrio del desarrollo del propio sistema, 
tomando en cuenta que, fundamentalmente, la captación de re-
cursos, de la índole que sean, favorezca al país y a los mexicanos. 

Las entidades integradas por instituciones financieras se ri-
gen bajo el principio de que éstas sean instituciones transparentes 
que otorguen financiamientos o créditos a los diferentes sectores 
de la economía y la captación de recursos se realice en forma 
profesional; bajo la supervisión y vigilancia de las autoridades del 
sistema y dentro del marco jurídico establecido. 

Teniendo en mente, en lo general, el planteamiento descrito 
arriba, procede adentrarse en el estudio y análisis de esa estruc-
tura financiera. 

Cuadro 1 . EstructurA dEL sistEmA fiNANciEro mExicANo 

Fondos y fideicomisos 
públicos 

Banco de México 

Sistema bancario 

Sistema bursátil 
Organizaciones 

auxiliares de 
crédito 

Afores Afianzadoras 
CNSF Consar 

Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público IPAB 

Condusef 

Sociedades mutualistas 
de seguros 

CNBV 

Aseguradoras 

ISES 

Siefores 

fuENtE: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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II. EVoLucióN rEguLAtoriA dE LAs iNstitucioNEs 
fiNANciErAs 

Es interesante destacar que algunos autores refieren como el prin-
cipal antecedente de la banca en México al Banco de Avío, que 
fue una creación de Lucas Alamán,1 establecida en octubre de 
1830. Dicha institución tenía como objetivo autorizar a sus direc-
tores a proveer de capital a personas y compañías que emprendie-
ran negocios deseables y que garantizaran debidamente los fondos 
que se les adelantaran.2 

Naturalmente, los directores del Banco no tenían autori-
dad para alterar la tasa de interés establecida por ley; pero sí 
tenían facultades discrecionales sobre los plazos, puesto que el 
estatuto simplemente establecía que ellos fijarían “un térmi-
no regular para su reintegro”. En la práctica, aunque el plazo 
más largo que concedieron fue de nueve años, a la mayoría de 
los prestatarios se les daban cinco o seis, lo que indica que los 
directores se comprometieron a seguir una norma de rotación 
lenta del capital, la que indiscutiblemente moderaría el efecto de 
este Banco sobre la economía. 

A continuación se describen las etapas de los primeros esta-
blecimientos bancarios que existieron en nuestro país.3 

1) 1884-1888: primeras instituciones de crédito. Se fundaron ins-
tituciones de emisión que tuvieron por objeto salvar las 
deficiencias de la escasez de metálico, animando el ritmo 
de los intercambios en los mercados internos que estaban 

1 Quien fuera ministro de Relaciones Exteriores en el periodo de Busta-
mante y seriamente acusado de haber participado en la ejecución de Vicente 
Guerrero. 

2 Quintana Adriano, Elvia Arcelia, Las cédulas hipotecarias rurales, tesis de 
licenciatura, México, UNAM, 1969, p. 1. 

3 Ludlow, Leonor y Silva Rique, Jorge, “La primera etapa de formación 
bancaria (1864-1897)”, Los negocios y las ganancias de la Colonia al México moderno, 
México, Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora-UNAM, Institu-
to de Investigaciones Históricas, 1993, pp. 330-359. 
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limitados por la persistencia de barreras fiscales o la falta 
de comunicaciones rápidas y baratas. 

2) 1864: control inglés sobre el mercado de la plata. En esta etapa, 
el país se encontraba en un periodo de grave inestabili-
dad política producida por la guerra de intervención y 
por numerosos conflictos locales. No obstante, fue una 
época de reordenación económica durante la cual se 
acrecentaron recursos internos y se introdujeron capita-
les externos. 

Los merchant-bankers, agentes europeos y norteamericanos, 
juegan un papel importante en la compraventa de la plata, que 
mantuvo por varias décadas una función internacional clave, 
marcada por el patrón monetario bimetálico. De aquí el interés 
de los inversores y aventureros ingleses y norteamericanos por las 
minas mexicanas. Unos y otros sobresalieron desde la primera 
década del siglo en la fundación de compañías mineras, en la 
administración de casas de moneda y en el establecimiento de 
agencias comerciales. 

Se funda el Banco de Londres, México y Sudamérica que 
funciona en nuestro país por dos décadas sin control guberna-
mental. Inicialmente comenzó con la introducción del azogue y 
la venta de plata en el exterior, más tarde abarcó el comercio con 
letras de cambio sobre los mercados europeos; además de otor-
gar préstamos a los productores nacionales, razón por la cual ha 
sido considerada como la primera institución emisora. 

3) 1875-1883: fundación de los bancos en el estado de Chihuahua. 
Bajo el control militar, las regiones del norte se encon-
traban bajo una economía de guerra, con lo que se ga-
rantizó el tráfico mercantil y la explotación de recursos 
naturales, además de recibir migrantes. 

Como parte de la política de movilización económica de esa 
etapa, la legislatura otorgó varias concesiones para fundar ban-
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cos entre los años 1875 y 1883. Así, la Cámara local autorizó 
en 1875 la creación del Banco de Santa Eulalia a solicitud de 
residentes norteamericanos. En 1878, el Mexicano y, más tarde, 
el Minero de Chihuahua en 1882, propiedad de la familia Creel-
Terrazas, que además de emitir billetes y conceder préstamos, 
enviaría giros, recibiría depósitos y realizaría hipotecas. Los tres 
fueron emisores y operaron con capitales muy reducidos. Esto 
dio pie para que los demás estados fundaran sus bancos. 

Los préstamos refaccionarios y de avío a la minería y a la 
agricultura, los cubría el Banco Minero y el Mexicano, mientras 
que el de Santa Eulalia concedía préstamos y avíos a los peque-
ños y medianos mineros. 

Estas instituciones bancarias nacieron tempranamente, fue-
ron la expresión del equilibrio de una elite regional en formación 
que cimentó su fuerza en la relación con la frontera, movió fuen-
tes de riqueza y protegió a la inmigración. 

4) 1882-1884: segunda fase de formación de empresas bancarias. 
Esta etapa se desarrolló paralelamente con la expansión 
de la red ferroviaria. Se fundó el Banco Nacional Mexi-
cano, que surgió por el apoyo de la clase política a la pro-
puesta de banqueros europeos, para formar una banca 
mixta que realizaría las funciones de la banca comercial 
y a las que eran asignadas a la banca de gobierno. 

5) 1848-1888: primer reajuste legal de las instituciones de crédi-
to. En 1882, el Código de Comercio prohibió el uso del 
término “banco” a todas aquellas casas o empresas que 
no hubieran recibido las concesiones del Congreso de la 
Unión. Con esta medida se obligaba a las instituciones 
existentes a ajustarse a los términos de las nuevas dispo-
siciones. 

Bajo estas disposiciones, los bancos de Chihuahua queda-
ron autorizados para operar en lo que respecta a la emisión de 
billetes; por lo que respecta al Banco de Londres, México y Sud-
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américa, éste tuvo que modificar su concesión original y cambió 
su razón social por la de Banco Comercial para poder seguir 
operando. 

6) 1888-1897: segunda etapa de formación bancaria. Se puso en 
práctica un régimen plural para la banca a pesar de no 
existir un marco legal definido. 

Así, el ministerio de Hacienda otorgó concesiones para la fun-
dación de empresas de emisión en entidades del norte y del sur. 

En el norte, surgieron instituciones en Durango, Comarca 
Lagunera y en el Paso del Norte, hoy Ciudad Juárez, como par-
te del apoyo a los desarrollos del ferrocarril, industrias como el 
algodón y textil. El Banco de Nuevo León, denominado Banco 
Mercantil, fue promovido por empresarios atendiendo las pecu-
liaridades y dinamismos económicos de la región. En el sur, el 
Banco de Yucatán jugó un papel importante. 

En 1896, la abolición de las aduanas internas fue el antece-
dente de la iniciativa de regulación de los bancos existentes en el 
país. 

1. Banca privada, 1897-1982 

Se ha considerado que la primera etapa de la banca privada 
se dio en 1897,4 debido a que fue el año en que se publicó la pri-
mera Ley General de Instituciones de Crédito, hasta 1982, fecha 
en que se expidió el decreto mediante el cual se nacionalizó la 
banca. 

El 19 de marzo de 1897, en uso de las facultades otorgadas al Ejecutivo 
de la Unión por la Ley del Congreso de 3 de junio de 1896, el presidente Por-
firio Díaz expidió y publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Instituciones de Crédito de 1897, que es considerada la primera ley particular 
desprendida del Código de Comercio de 1889; esta ley fijó en México una 
base general para la constitución y funcionamiento de las instituciones de cré-
dito, con lo cual se inició un nuevo periodo en la Banca Mexicana. Quintana 
Adriano, Elvia Arcelia, Legislación mercantil. Evolución histórica. México 1325-2005. 
México, Porrúa, pp. 223 y 224. 

4 
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No obstante lo anterior, proliferaron los bancos de emisión a 
partir de 1884 en nuestro país, antes de la expedición del men-
cionado cuerpo normativo. 

Durante esta primera etapa la banca estaba conformada por 
sociedades de crédito; cada una de ellas se encontraba dedicada 
a una actividad determinada, tal como banca de seguros y fian-
zas, préstamo hipotecario, inversión, depósito, de ahorro, entre 
otros. 

Derivado de las operaciones efectuadas por las instituciones 
de crédito, surgieron autoridades especiales, cuya finalidad fue 
la de evitar confusiones en las distintas operaciones y transaccio-
nes bancarias. 

En esta etapa que se está planteando la legislación tiende a 
organizar el control de la actividad bancaria. También se presen-
ta la idea de extensión del crédito mediante la creación de bancos 
que otorgan créditos refaccionarios y se contemplan aquellos que 
llevan a cabo operaciones respecto de fideicomisos; se recono-
ce a los grupos financieros al considerarlos como intermediarios 
entre la banca especializada y la banca múltiple. Se establecen 
sucursales y agencias de la banca mexicana en el extranjero, y 
también en esta etapa se consolidan, incorporan y diversifican las 
operaciones como parte de los servicios de banca múltiple. 

Cabe destacar que el movimiento revolucionario generó una 
serie de calamidades para el sistema financiero mexicano, puesto 
que muchos instituciones bancarias quebraron a partir de 1912, 
y con este motivo se creó la Comisión de Cambios y Moneda, 
surgiendo una serie de préstamos forzosos que hicieron los go-
biernos posrevolucionarios, lo que obligó a los bancos a emitir 
billetes sin ninguna garantía. 

Durante la reforma bancaria de México que se inició en 
1913 y culminó en 1925, se creó la Comisión Reguladora e Ins-
pectora de Instituciones de Crédito, de 1915, y se declaró la ca-
ducidad de las concesiones de la mayor parte de las instituciones 
bancarias en 1915. 
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Las principales leyes del sistema bancario mexicano durante 
esta primera etapa fueron: 

— Ley General de Instituciones de Crédito y Estableci-
mientos Bancarios (16 de enero de 1925). 

— Ley General de Instituciones de Crédito y Estableci-
mientos Bancarios (29 de noviembre de 1926). 

— Ley General de Instituciones de Crédito (29 de junio de 
1932). 

— Ley General de Instituciones de Crédito y Organizacio-
nes Auxiliares (31 de mayo de 1941). 

Podemos señalar que hasta antes de la nacionalización, la 
banca privada en su conjunto era un fuerte canalizador de ope-
raciones crediticias y de viabilidad de proyectos para la industria 
nacional. 

Por otra parte, el Estado, a través de la banca, tenía la labor 
de conjuntar la realización de obras y servicios, captar impuestos, 
generar y obtener créditos, manejar inversiones e instrumentos 
de deuda, capitalizar inversiones y pagar sus obligaciones. 

2. Banca nacionalizada o banca pública, 1982-1990 

El traspunte que recibió México con motivo de los choques 
externos en la caída de los precios del petróleo propició que se 
hiciera más generalizada la crisis económica del país; los bancos 
grandes y pequeños se vieron en la necesidad de abandonar su 
actividad en aras de salvaguardar el interés nacional. 

Con motivo de la nacionalización de la banca, se crearon las 
sociedades nacionales de Crédito (SNC), que se rigieron por la 
Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, al 
tiempo que se sujetaron a los lineamientos y políticas que esta-
bleció el Banco de México; la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), y la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 
(hoy Comisión Nacional Bancaria y de Valores, CNBV). 
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La constitución de las SNC se estableció mediante el princi-
pio de que éstas eran instituciones de derecho público, con per-
sonalidad jurídica y patrimonio propios, por lo que su duración 
era indefinida. 

Por otra parte, se señaló en la ley que no podían participar 
en el servicio público de banca y crédito personas físicas o mora-
les extranjeras ni tampoco sociedades mexicanas sin cláusula de 
exclusión absoluta de extranjeros. 

Para enero de 1985 se publicó en el Diario Oficial de la Federa-
ción el decreto que reformaba la Ley Reglamentaria del Servicio 
Público de Banca y Crédito, contemplando en su artículo 2o. los 
tipos de instituciones bancarias: la banca múltiple y la banca de 
desarrollo. 

La prestación del servicio de banca debía realizarse con ape-
go a sanas prácticas y usos bancarios, con sujeción a los objetivos 
y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo, buscando en todo 
momento alcanzar las metas específicas de cada tipo de institu-
ción, así como otras de carácter general, como las siguientes: 

— Se pretendía fomentar el ahorro, buscando que la po-
blación tuviera un fácil acceso a los beneficios del servi-
cio público de banca y crédito, canalizar eficientemente 
recursos financieros, y promover la participación de la 
banca mexicana en los mercados financieros internacio-
nales. 

— Se buscaba también un desarrollo equilibrado del siste-
ma bancario nacional y el establecimiento de una com-
petencia sana entre instituciones de banca múltiple, que 
promoviera y financiara las actividades y sectores que de-
terminara el Congreso de la Unión, acorde con las espe-
cialidades de cada institución de la banca de desarrollo. 

— Se contemplaba a la SHCP como el órgano rector de la 
organización y del funcionamiento de dichas institucio-
nes, por lo que podía autorizar, oyendo la opinión del 
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Banco de México y de la Comisión Bancaria y de Segu-
ros, el establecimiento en territorio nacional de oficinas 
de representación de entidades financieras del exterior. 

En materia de SNC, la SHCP contaba con las siguientes fa-
cultades: 

— Expedir el reglamento orgánico de cada institución. 
— Autorizar anualmente los programas operativos y finan-

cieros, sus presupuestos generales de gastos e inversiones. 
— Las estimaciones de ingresos que se formularan. 

3. El Fondo de Apoyo Preventivo a las Instituciones de Banca Múltiple 
(Fonapre) 

El 10 de noviembre de 1986 se constituyó el Fondo de Apoyo 
Preventivo a las Instituciones de Banca Múltiple (Fonapre), cuyo 
sustento se encontraba en el artículo 77 de la entonces Ley del 
Servicio Público de Banca y Crédito publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de enero de 1985.5 

Dicho precepto establecía que las instituciones de banca 
múltiple debían participar en el mecanismo de apoyo preventivo 
para preservar su estabilidad financiera; el gobierno federal sería 
fideicomitente, representado por la Secretaría de Programación 
y Presupuesto —ahora integrada a la SHCP—; el Banco de Mé-
xico fungiría como fiduciario, y los bancos en el sistema como 
fideicomisarios. 

La crisis financiera en la segunda mitad de la década de los 
ochenta permitió que algunas acciones que realizó el Fonapre 
solucionaran problemas de la banca, ya que el fondo otorgó, con 

El gobierno federal, por conducto de la extinta Secretaría de Programa-
ción y Presupuesto, constituiría en el Banco de México, con fundamento en el 
artículo 77, fracción II, de la Ley del Servicio Público de Banca y Crédito, un 
fideicomiso cuya duración sería indefinida: “Fonapre”. 

5 
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los recursos que contaba, créditos adicionales que sirvieron para 
la suscripción de certificados de aportación patrimonial (CAPS) a 
bancos con problemas de capitalización, préstamos a capital neto 
de los bancos para reactivar los activos improductivos, como car-
teras vencidas, y apoyos diferenciales para cartera de vivienda de 
interés social y otras formas de asistencia para indemnizaciones. 

Sin embargo, los bancos que recibieron apoyo de Fonapre 
presentaban pérdidas de operación que se traducían en proble-
mas coyunturales y estructurales, que analizaremos con poste-
rioridad. 

Con la reforma legal al sistema financiero en 1990, aunado a 
la iniciativa de reprivatización de la banca comercial, la denomi-
nación y atribuciones del fondo se cambiaron para quedar como 
Fondo Bancario de Protección al Ahorro (Fobaproa).6 

4. Banca pública burocrática, 1988-1990 

En este periodo se puede distinguir la banca nacionalizada 
hasta 1988, y la banca pública burocrática, de 1988 a 1990. 

Esta etapa se caracteriza por la ineficacia de la administración 
pública para administrar las instituciones de crédito. La banca en 
este periodo se encontraba estática por la falta de recursos que 
agilizaran sus operaciones —estatización de la banca— y con 
ello su debilidad se acentuó, provocando que sus objetivos no 
culminaran en un desarrollo óptimo. 

Para 1988 la supervisión de las autoridades del sistema 
bancario fue casi nula. El gobierno seguía estático, existía una 
aparente estabilidad económica, cuando en realidad existió un 
sobreendeudamiento público y privado, las tasas de interés si-
mulaban estabilidad y todos los sectores empezaron a obtener 
créditos del sistema bancario. 

Derivado del sobreendeudamiento, el gobierno tomó la deci-
sión de vender los bancos o reprivatizarlos. 

Véase infra, capítulos tercero y quinto. 6 
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5. Banca reprivatizada, 1990 

Mediante iniciativa del Poder Ejecutivo se derogó el quinto 
párrafo del artículo 28 constitucional, asimismo, se reformó y 
adicionó el inciso a, punto 22, del artículo 123 constitucional, 
con objeto de restablecer el régimen mixto de la prestación del 
servicio bancario, debido a que en los términos de los artículos 
tercero, cuarto y quinto transitorios de la Ley de Instituciones de 
Crédito (LIC) de 1990, todavía no dejaba de surtir efectos la Ley 
Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito (LRS-
PBC) de 1985.7 

En lo conducente a determinados casos, el Estado tenía la 
necesidad de concentrar sus acciones en el cumplimiento de sus 
objetivos, los cuales se traducían en: 

— Satisfacer necesidades sociales y elevar el nivel de vida 
de la población. 

— Ampliar y mejorar la calidad de servicios bancarios y 
crediticios evitando abusos, privilegios y subsidios. 

— Establecer una limitación consistente en que el sector 
público ya no intervendría en la banca. 

Como consecuencia de esas necesidades urgentes, el 18 de 
julio de 1990 surgen dos leyes fundamentales para el sistema fi-
nanciero mexicano: 

1) La Ley de Agrupaciones Financieras, y 
2) La Ley de Instituciones de Crédito. 

Dicha expedición de cuerpos normativos trajo como conse-
cuencia que, al reprivatizarse la banca, se diera origen a los gru-

Quintana Adriano, Elvia Arcelia, Aspectos legales y económicos del rescate ban-
cario en México, México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2002, pp. 
31 y 32. 

7 
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pos financieros y a la propiedad de los accionistas de las casas de 
bolsa. 

La Ley de Instituciones de Crédito (LIC) de 1990, en térmi-
nos del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, contemplaba los objetivos de la ley anterior, con 
sus respectivos ajustes acordes a la dinámica social y a la realidad 
económica del país. 

A partir de 1995, con la fuerte crisis financiera, se aceleró el 
proceso de extranjerización de la banca, ya que los bancos ex-
tranjeros adquirieron a los bancos nacionales, quitándole a los 
mexicanos el control sobre el sistema financiero. 

III. coNcEptos dEL sistEmA fiNANciEro 

1. Definición de sistema financiero 

Conjunto de instituciones, tanto públicas, sector gubernamental, 
así como privadas y sector empresarial, a través de la cuales se lle-
van a cabo y se regulan las actividades en las operaciones de otor-
gamiento y obtención de créditos, la realización de inversiones, 
prestación de diversos servicios bancarios, emisión y colocación 
de instrumentos bursátiles y todas aquellas relativas a la actividad 
financiera. 

Sistema financiero es el conjunto de mercados e instituciones 
que permiten que una sociedad capte recursos desde las unida-
des económicas poseedoras de ahorro o unidades de gasto con 
superávit y se canalicen a las unidades económicas deficitarias. 
La función primaria que realiza el sistema financiero se circuns-
cribe a poner en contacto a quienes desean prestar o invertir fon-
dos con aquellos que quieren captar nuevos recursos.8 

García Castillo, Tonatiuh, Enciclopedia jurídica mexicana, México, Porrúa-
UNAM, 2002, p. 446. 

8 
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Se trata de una realidad que ha ido apareciendo paulati-
namente para conformar un sistema orgánico que permite es-
tudiarse en forma sistematizada y científica, alrededor de los 
fenómenos de captación de recursos, ahorro y su inversión en 
actividades de consumo o de producción, colocación.9 

El sistema financiero mexicano está constituido por un con-
junto de instituciones que captan, administran y canalizan a la 
inversión, el ahorro tanto de nacionales como de extranjeros, y 
se integra por: grupos financieros, banca comercial, banca de de-
sarrollo, casas de bolsa, sociedades de inversión, aseguradoras, 
arrendadoras financieras, afianzadoras, almacenes generales de 
depósito, uniones de crédito, casas de cambio y empresas de fac-
toraje.10 

El sistema financiero mexicano es el conjunto de personas y 
organizaciones, tanto públicas como privadas, por medio de las 
cuales se captan, administran, regulan y dirigen los recursos fi-
nancieros que se negocian entre los diversos agentes económicos, 
dentro del marco de la legislación correspondiente. 

Es necesario fortalecer el marco jurídico del sistema finan-
ciero para incrementar su contribución a la economía, aumentar 
el monto de financiamiento en la economía, reducir el costo del 
crédito, promover la competencia efectiva en el sector e incenti-
var la entrada de nuevos participantes. Asimismo, se debe propi-
ciar la estabilidad de dicho sistema a través de las sanas prácticas 
prudenciales, y promover que las autoridades del sector realicen 
una regulación efectiva y expedita del mismo.11 

Los artículos 25, 26 y 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos regulan la rectoría económica y el 
sistema financiero mexicano. 

9 Meján Carrer, Luis Manuel Camp, Instituciones jurídicas del sistema financiero 
Mexicano, tesis doctoral, UNAM, 2007, p. 22. 

10 Disponible en: http://www.banxico.org.mx/divulgacion/glosario/glosario.html#S. 
11 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 
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2. Definición de finanzas 

Se definen como la administración científica de recursos, los 
recursos implican recursos humanos, materiales y financieros, es-
tos últimos comprenden dinero, crédito y activos. 

Es la disciplina que, mediante el auxilio de otras, tales como 
la contabilidad, el derecho y la economía, trata de optimizar el 
manejo de los recursos humanos y materiales de la empresa, de 
tal suerte que, sin comprometer su libre administración y desa-
rrollo futuros, obstenga un beneficio máximo y equilibrado para 
los dueños o socios, los trabajadores y la sociedad.12 

Rama de la economía; toma de esta los principios relativos 
a la asignación de recursos, pero se enfoca especialmente en los 
recursos financieros y se basa en la utilización de la información 
financiera que es producto de la contabilidad y en indicadores 
macroeconómicos como tasas de interés, tasa de inflación de cre-
cimiento del producto interno bruto (PIB), etcétera; también, uti-
liza herramientas de la estadística y las matemáticas.13 

3. Definición de activos 

Los activos representan los bienes, derechos y otros recursos 
controlados económicamente por la empresa, de los que se es-
pera obtener beneficios o rendimientos económicos en el futuro. 

Dentro de la clasificación de activos se encuentran los si-
guientes: 

Activos internacionales netos. Éstos se definen como la reserva 
bruta, más los créditos convenio con bancos centrales a más de 
seis meses, a lo que se restan los adeudos totales con el Fondo 
Monetario Internacional y con bancos centrales derivados de 

12 Ortega Castro, Alfonso, Introducción a las finanzas, México, McGraw-Hill, 
2002, p. 9. 

13 Ochoa Setzer, Guadalupe, Administración financiera, México, McGraw-
Hill, 2002, p. 15. 
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convenios establecidos a menos de seis meses. Asimismo, se con-
sidera el resultado por el cambio de valor en términos de dólares 
de los Estados Unidos, de las operaciones de compraventa de 
divisas y oro concertadas a la fecha.14 

Activos monetarios. Son aquellos activos que no pueden valer 
más que su valor nominal, por expresarse en moneda corriente y 
ser moneda corriente.15 

Activos financieros. Es otra forma de denominar a los activos 
monetarios y son aquellos que se caracterizan por estar expresa-
dos y ser representativos de moneda corriente actual. Su monto 
se fija por su contrato u otra forma y originan a sus tenedores un 
aumento o una disminución en el poder de compra según tengan 
o no una redituabilidad por encima de la inflación.16 

4. Definición de crédito 

Crédito. Es aquel a través del cual una entidad financiera se 
obliga a poner a disposición del cliente una cantidad de dinero 
pactada en unas determinadas condiciones y en un cierto plazo. 
El cliente o acreditado podrá disponer o no de la cantidad estipu-
lada en contrato según sus necesidades financieras. En todo caso, 
sólo tendrá que pagar intereses por el crédito dispuesto y no por 
el total disponible. 

Préstamo de dinero que se pide a un banco o a una institu-
ción financiera.17 

5. Definición de dinero 

Cualquier activo o bien generalmente aceptado como medio 
de pago por los agentes económicos para sus intercambios y que 

14 Disponible en: http://www.banxico.org.mx/divulgacion/glosario/glosario.html#S. 
15 Cortina Ortega, Gonzalo, Prontuario bursátil y financiero, México, Trillas, 

1988, p. 13. 
16 Idem. 
17 Condusef, Glosario para el docente y padre de familia. 
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además cumpla las funciones de ser depósito de valor y unidad 
de cuenta. 

Es el equivalente de todos los bienes y servicios de una co-
lectividad. Por su aspecto externo puede ser moneda cuando es 
de metal, o billete cuando es de papel o polímero. Tiene cuatro 
funciones: como instrumento de cambio, como medida de valor, 
como instrumento de capitalización y de movilización de valor, y 
como instrumento de liberación de deudas y obligaciones.18 

18 Banco de México, Glosario. 
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cApítuLo sEguNdo 

ESTRUCTURA DEL SISTEMA FINANCIERO 
MEXICANO 

I. bANco dE méxico 

El banco central del país está encargado de la política monetaria. 
A partir de 1993 goza de autonomía. Sus funciones principales 
son regular la emisión y circulación de la moneda, los cambios, la 
intermediación y los servicios financieros, así como los sistemas de 
pago; operar con las instituciones de crédito como banco de reser-
va y prestar servicios de tesorería al gobierno federal. 

Debe procurar la estabilidad del poder adquisitivo  de la mo-
neda y promover el sano desarrollo del sistema financiero prepa-
rando el buen funcionamiento de los sistemas de pagos.19 

Se rige por la Ley del Banco de México y su Reglamento In-
terior y aplicarán supletoriamente a sus operaciones los siguien-
tes ordenamientos: Ley de Instituciones de Crédito, la legislación 
mercantil, los usos bancarios y mercantiles y el Código Civil para 
el Distrito Federal, en Materia Común, y para toda la República 
en Materia Federa. 

1. Antecedentes 

Los antecedentes de esta institución se remontan al menos 
hasta principios del siglo XIX. En 1822, durante el reinado de 
Agustín de Iturbide, la historia registra la presentación de un pro-

Ley del Banco de México, artículo 2o. 19 
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yecto para crear una institución con la facultad para emitir bi-
lletes que se denominaría “Gran Banco del Imperio Mexicano”. 

En el artículo 28 de la Constitución promulgada en 1917 se
establecieron las características que debería tener el Banco Único 
de Emisión, y se determinó que la emisión de moneda se encar-
garía en exclusiva a un banco que estaría bajo el control del Gobierno. 

El establecimiento del Banco de México no se hace realidad hasta 
el 1o. de septiembre de 1925, gracias a los esfuerzos presupues-
tarios y de organización del Secretario de Hacienda, Alberto J. 
Pani, y al apoyo recibido del Presidente Plutarco Elías Calles. 

El acto fue presidido por el primer mandatario y al mismo 
concurrieron los personajes más sobresalientes de la época en la 
política, las finanzas y los negocios. 

A la recién creada Institución se le entregó, en exclusiva, la 
facultad de crear moneda, tanto mediante la acuñación de piezas 
metálicas como a través de la emisión de billetes. Como conse-
cuencia correlativa de lo anterior, se le encargó la regulación de la 
circulación monetaria, de los tipos de interés y del cambio sobre 
el exterior. 

Durante las décadas recientes hemos sido testigos de impor-
tantes transformaciones institucionales y de trascendentales apor-
taciones del Banco Central a la economía del país. 

La banca central, la política monetaria y los conocimientos 
teóricos y empíricos en que ésta se funda se encuentran sujetos a 
una evolución permanente. La fase de modernización definitiva 
del Banco de México se inicia con el otorgamiento de su autono-
mía, la cual empezó a regir a partir de abril de 1994. 

En términos prácticos, la autonomía del Banco de México im-
plica que ninguna autoridad pueda exigirle la concesión de crédi-
to, con lo cual se garantiza el control ininterrumpido del instituto 
central sobre el monto del dinero (billetes y monedas) en circula-
ción. La finalidad de la autonomía es que la operación del banco 
central sea conducente a la conservación del poder adquisitivo de 
la moneda nacional. Esto quiere decir que los precios de todas las 
cosas se mantengan estables a lo largo del tiempo. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://goo.gl/6WdNvT



MARCO JURÍDICO DE LAS FINANZAS

         
 

        

        
 
 

         
 

     
       

 
 

 
 

        

    

 

 
 
 
 

   

       
   

 

         

        

        

       

        

    

23 

La autonomía del Banco Central puede verse como una barre-
ra contra la ocurrencia de inflaciones futuras. La importancia de 
que exista este dique proviene de los múltiples males que causa la 
inflación, especialmente por lo que toca a la distribución del in-
greso y a las posibilidades de crecimiento económico. Su autono-
mía es un buen dique contra la inflación en la medida en que no 
está dirigida a paliar sus síntomas, sino a evitar sus causas. Ello, 
porque está encaminada a impedir un uso abusivo del crédito del 
instituto emisor, fuente principal del mal a que se alude. 

Por todo lo anterior, el Banco de México goza al día de hoy de 
un bien ganado y merecido prestigio. Independientemente de sus 
facultades legales, nadie le disputa la rectoría de los sistemas fi-
nanciero y monetario, y las funciones regulatorias que en materia 
monetaria le son propias.20 

El país se relaciona a través del Banco de México con bancos 
centrales de otros países, con personas morales extranjeras que 
sean autoridad en materia financiera, así como el participar en el 
Fondo Monetario Internacional y en otros organismos de coope-
ración financiera internacional que agrupen a bancos centrales.21 

2. Naturaleza jurídica 

De acuerdo con la Ley del Banco de México, en el artículo 
1o. establece que el banco central será persona de derecho pú-
blico con carácter autónomo y se denominará Banco de México. 
En el ejercicio de sus funciones y en su administración se regirá 
por las disposiciones de esta ley, reglamentaria de los párrafos 
sexto y séptimo del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Es un organismo constitucional au-
tónomo.22 

20 Véase: http://www.85aniversariobanxico.com/2010/09/historia-del-banco-de-
mexico/. 

21 Ley del Banco de México, artículo 3o. 
22 Los órganos constitucionales autónomos son aquéllos  creados  inmedia-

ta y fundamentalmente en la Constitución, y que no se adscriben  a los poderes 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://goo.gl/6WdNvT

http://www.85aniversariobanxico.com/2010/09/historia-del-banco-de
http:t�nomo.22
http:centrales.21
http:propias.20


ELVIA ARCELIA QUINTANA ADRIANO

  

 
    
  

  
     

  
    

 
   

  
  

     
    

 

       
  

       

 

 
 

   
       

    

    

   

  

 

24 

3. Facultades 

En el artículo 3o. de la Ley del Banco de México se estable-
cen las siguientes funciones de la institución: 

— Regular la emisión y circulación de la moneda, los cam-
bios, la intermediación y los servicios financieros, así 
como los sistemas de pagos. 

— Operar con las  instituciones de crédito como banco de 
reserva y acreditante de última instancia. 

— Prestar servicios de tesorería al gobierno federal y actuar 
como agente financiero del mismo. 

— Fungir como asesor del gobierno federal en materia eco-
nómica, y particularmente financiera. 

— Participar en el Fondo Monetario Internacional y en 
otros organismos de cooperación financiera internacio-
nal o que agrupen a bancos centrales. 

— Operar con los organismos anteriormente mencionados, 
con bancos centrales y con otras personas morales ex-
tranjeras que ejerzan funciones de autoridad en materia 
financiera. 

El ejercicio de las funciones y la administración del Banco de 
México estarán encomendados, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, a una Junta de Gobierno y a un gobernador.23 

tradicionales del Estado. Actúan  con independencia en sus decisiones y estruc-
tura orgánica, depositarios de funciones estatales que se busca desmonopolizar, 
especializar, agilizar, independizar, controlar y/o  transparentar ante la socie-
dad, con la misma igualdad constitucional. Ugalde Valetín, Filiberto, “Órganos 
constitucionales autónomos”, Revista del Instituto de la Judicatura Federal, núm. 29, 
enero de 2010. 

Ley del Banco de México, artículo 38. 23 
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A. Junta de Gobierno 

La Junta de Gobierno está integrada por cinco miembros, de-
signados conforme a lo previsto en el párrafo séptimo del artículo 
28 constitucional. De entre estos, el Ejecutivo Federal nombrará 
al gobernador del banco, quien presidirá́ a la Junta de Gobierno; 
los demás miembros se denominarán subgobernadores. 

La Junta de Gobierno tendrá las facultades siguientes:24 deter-
minar las características de los billetes, y proponer a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, las composiciones metálicas de 
las monedas conforme a la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; autorizar las órdenes de acuñación de moneda y de 
fabricación de billetes; resolver sobre la desmonetización de bi-
lletes y los procedimientos para la inutilización y destrucción de 
moneda; resolver sobre el otorgamiento de crédito del banco al 
gobierno federal; fijar las políticas y criterios conforme a los cua-
les el banco realice sus operaciones, así mismo, puede determinar 
las características de éstas y las que por su importancia deban 
someterse en cada caso a su previa aprobación; autorizar las emi-
siones de bonos de regulación monetaria y fijar las características 
de éstos; determinar las características de los valores a cargo del 
gobierno federal que el banco emita, así como las condiciones 
en que se coloquen esos títulos y demás valores; establecer las 
políticas legalmente establecidos por la LBM. 

Asimismo, deberá aprobar las exposiciones e informes del 
banco y de los miembros de la Junta de Gobierno sobre las po-
líticas y actividades de aquel; aprobar los estados financieros co-
rrespondientes a cada ejercicio, así como los estados de cuenta 
consolidados mensuales; expedir las normas y criterios generales 
a los que deberá sujetarse la elaboración y ejercicio del presu-
puesto de gasto corriente e inversión física del banco, así como 
aprobar dicho presupuesto y las modificaciones que corresponda 
efectuarle durante el ejercicio. La Junta de Gobierno deberá ha-
cer lo anterior de conformidad con el criterio de que la evolución 

24 Ibidem, artículo 46. 
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del citado presupuesto guarde congruencia con la del Presupues-
to de Egresos de la Federación. 

Deberá expedir, con sujeción a los criterios de carácter gene-
ral señalados en el artículo 134 constitucional, las normas con-
forme a las cuales el banco deba contratar las adquisiciones y 
enajenaciones de bienes muebles, los arrendamientos de todo 
tipo de bienes, la realización de obra inmobiliaria, así como los 
servicios de cualquier naturaleza; resolver sobre la adquisición y 
enajenación de acciones o partes sociales por el banco, de empre-
sas que le presten servicios; autorizar la adquisición y enajenación 
de inmuebles; resolver sobre la constitución de las reservas. 

También aprobará el Reglamento Interior del Banco, que 
deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; aprobar 
las condiciones generales de trabajo que deban observarse en las 
relaciones entre el banco y su personal, así como los tabuladores 
de sueldos, en el concepto de que las remuneraciones de los fun-
cionarios y empleados del banco no deberán exceder de las que 
perciban los miembros de la Junta de Gobierno, excepto en los 
casos en que dadas las condiciones del mercado de trabajo de al-
guna especialidad, se requiera de mayor remuneración; nombrar 
y remover al secretario de la Junta de Gobierno, así como a su 
suplente, quienes deberán ser funcionarios del banco; nombrar y 
remover a los funcionarios que ocupen los tres primeros niveles 
jerárquicos del personal de la institución; aprobar las políticas 
para cancelar, total o parcialmente, adeudos a cargo de terceros 
y a favor del banco, cuando sea notoria la imposibilidad práctica 
de su cobro, o éste sea económicamente inconveniente para la 
institución, y; resolver sobre otros asuntos que el gobernador so-
meta a su consideración. 

B. Gobernador 

Corresponde al gobernador del Banco de México25 tener a 
su cargo la administración del banco, la representación legal de 

Artículo 47 de la Ley del Banco de México. 25 
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éste y el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las atribu-
ciones que la Ley del Banco de México confiere a la Junta de 
Gobierno; ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno y de la 
Comisión de Cambios; someter a la consideración y, en su caso, 
aprobación de la Junta de Gobierno las exposiciones e informes 
del Banco; actuar con el carácter de apoderado y delegado fidu-
ciario; ser el enlace entre el banco y la administración pública 
federal; ser el vocero del banco, y puede delegar esta facultad 
en los subgobernadores; constituir consejos regionales; acordar 
el establecimiento, cambio y clausura de sucursales; designar a 
los subgobernadores que deban desempeñar cargos o comisiones 
en representación del banco; designar y remover a los apodera-
dos y delegados fiduciarios; nombrar y remover al personal del 
banco, considerando las excepciones legalmente señaladas. Fijar, 
conforme a los tabuladores aprobados por la Junta de Gobier-
no, los sueldos del personal y aprobar los programas que deban 
aplicarse para su capacitación y adiestramiento, y comparecer 
ante comisiones del Senado de la República cada año, durante el 
segundo periodo ordinario de sesiones, a rendir un informe del 
cumplimiento del mandato. 

4. Direcciones generales y direcciones 

Éstas se integran por: Dirección de Auditoría; Dirección Ge-
neral de Contraloría y Administración de Riesgos; Dirección 
General de Operaciones de Banca Central; Dirección General 
de Investigación Económica; Dirección General de Asuntos del 
Sistema Financiero; Dirección General de Estabilidad Financie-
ra; Dirección General de Sistemas de Pagos y Servicios Corpo-
rativos; Dirección General de Tecnologías de la Información; 
Dirección General Jurídica; Dirección General de Relaciones 
Institucionales y la Dirección General de Emisión. Dirección 
de Administración de Emisión; Dirección de Administración de 
Riesgos; Dirección de Análisis de Riesgos del Sistema Financie-
ro; Dirección de Análisis de Riesgos Macrofinancieros; Dirección 
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de Análisis Macroeconómico; Dirección de Análisis sobre Pre-
cios, Economía Regional e Información Dirección de Apoyo a las 
Operaciones; Dirección de Asuntos Internacionales; Dirección de 
Comunicación; Dirección de Contabilidad, Planeación y Presu-
puesto; Dirección de Control Interno; Dirección de Coordinación 
de la Información; Dirección de Disposiciones de Banca Cen-
tral; Dirección de Estabilidad Financiera; Dirección de Estudios 
Económicos; Dirección de Evaluación de Servicios Financieros; 
Dirección de Fábrica de Billetes; Dirección de Información del 
Sistema Financiero; Dirección de Intermediarios Financieros de 
Fomento; Dirección de Medición Económica; Dirección de Ope-
raciones Internacionales; Dirección de Operaciones Nacionales 
Dirección de Programación y Distribución de Efectivos; Di-
rección de Recursos Humanos; Dirección de Recursos Materia-
les; Dirección de Regulación y Supervisión; Dirección de Segu-
ridad; Dirección de Sistemas de Pagos; Dirección de Sistemas; 
Dirección de Vinculación Institucional; Dirección Jurídica; Uni-
dad de Transparencia. 

5. Operaciones del Banco de México 

Las operaciones que  el Banco de México podrá realizar son 
las que a continuación se mencionan: 

Operar con valores; otorgar crédito al gobierno federal, a 
las instituciones de crédito, así como al organismo descentraliza-
do denominado Instituto para la Protección al Ahorro Bancario; 
otorgar crédito a las personas a que se refiere la fracción VI del 
artículo 3o. de la Ley del Banco de México. Constituir depósitos 
en instituciones de crédito o depositarias de valores, del país o del 
extranjero; adquirir valores emitidos por organismos financieros 
internacionales o personas morales domiciliadas en el exterior, 
de los previstos en la fracción II del artículo 20, LBM; emitir 
bonos de regulación monetaria; recibir depósitos bancarios de 
dinero del gobierno federal, de entidades financieras del país y 
del exterior, de fideicomisos públicos de fomento económico y de 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://goo.gl/6WdNvT



MARCO JURÍDICO DE LAS FINANZAS

 
 

       
         

         
       

     
 

  

     
         

      
      

 
 

  
 

  
 

     

        
 

        

          

 
     

        

       
         

         
       

     

  

     
         

      
      

  

     

        

        

          

29 

los referidos en la fracción XI siguiente, de instituciones para el 
depósito de valores, así como de entidades de la administración 
pública federal cuando las leyes así lo dispongan; recibir depósitos 
bancarios de dinero de las personas a que se refiere la fracción VI 
del artículo 3o.; obtener créditos de las personas a que se refiere 
la fracción VI del artículo 3o. y de entidades financieras del exte-
rior, exclusivamente con propósitos de regulación cambiaria; así 
como constituir cauciones en efectivo o con valores respecto de 
las operaciones financieras que celebre con dichos sujetos confor-
me a la ley, derivadas de la administración de la reserva de acti-
vos internacionales; efectuar operaciones con divisas, oro y plata, 
incluyendo reportos; actuar como fiduciario cuando por ley se le 
asigne esa encomienda, o bien tratándose de fideicomisos cuyos 
fines coadyuven al desempeño de sus funciones o de los que el 
propio banco constituya para cumplir obligaciones laborales a 
su cargo, y recibir depósitos de títulos o valores, en custodia o en 
administración, de las personas señaladas en las fracciones VII y 
VIII anteriores. También podrá recibir depósitos de otros efectos 
del gobierno federal. 

Asimismo, el Banco de México podrá, en coordinación con 
las demás autoridades competentes, elaborar, compilar y publi-
car estadísticas económicas y financieras, así como operar siste-
mas de información basados en ellas y recabar los datos necesa-
rios para esos efectos; llevar a cabo, directamente o a través de 
terceros, la comercialización de monedas conmemorativas, así 
como de los billetes y las monedas metálicas, que tengan empa-
que o acabado especial; utilizar los recursos de que disponga, en 
la fabricación de bienes para terceros y en la prestación de servi-
cios a éstos, siempre que ello no afecte el adecuado desempeño 
de sus funciones, y adquirir o arrendar los bienes muebles y con-
tratar los servicios y la obra inmobiliaria, necesarios o conve-
nientes para su adecuada operación y funcionamiento, así como 
enajenar aquellos bienes muebles que dejaren de ser útiles para 
tales efectos.26 

Artículo 62 de la Ley del Banco de México. 26 
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6. Obligaciones del Banco de México como órgano 
constitucional autónomo 

Cumplir con las obligaciones de transparencia y poner a 
disposición del público y mantener actualizada, en los respectivos 
medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por 
lo menos, de los temas, documentos y políticas e información 
que dispone la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en su título quinto.27 

Poner a disposición del público y actualizar la siguiente 
información:28 

1) La estadística de la emisión de billetes y acuñación de mo-
neda metálica; 

2) El informe del crédito que, en su caso, otorgue al gobierno 
federal de conformidad con la Ley del Banco de México; 

3) El listado de las aportaciones realizadas por el banco de 
México a organismos financieros internacionales de con-
formidad con la Ley del Banco de México; 

4) El listado de los financiamientos otorgados a las institucio-
nes de crédito, en forma agregada; 

5) El importe de la reserva de activos internacionales; 
6) La relación de sanciones impuestas por infracciones a las 

disposiciones emitidas por el propio banco, que regulan las 
entidades y personas sujetas a su supervisión, excepto por 
aquellas relacionadas con operaciones realizadas como 
parte de política monetaria, para lo cual deberán señalar: 
a) el nombre, denominación o razón social del infractor; 
b) el precepto legal infringido, el tipo de sanción impuesta, 
el monto o plazo, según corresponda, así como la con-

27 Artículo 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública. 

28 Artículo 72, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
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ducta infractora, y c) el estado que guarda la resolución, 
indicando si se encuentra firme o bien, si es susceptible de 
ser impugnada y, en este último caso, si se ha interpuesto 
algún medio de defensa y su tipo, cuando se tenga cono-
cimiento de tal circunstancia por haber sido debidamente 
notificada por autoridad competente. 

En todo caso, si la sanción impuesta se deja sin efectos 
por alguna autoridad competente, deberá igualmente pu-
blicarse tal circunstancia, y 

7) La exposición sobre la política monetaria a seguir por el 
propio banco, así como los informes trimestrales sobre 
la inflación, la evolución económica y el comportamien-
to de los indicadores económicos del país y la ejecución 
de la política monetaria y, en general, las actividades del 
banco, que éste deba enviar al Ejecutivo Federal y al Con-
greso de la Unión de conformidad con la Ley del Banco 
de México. 

7. Estructura 

CuAdro 2 

Junta de Gobierno 
Gobernador 

4 subgobernadores 

Contraloría 
Gubernatura 

Operaciones de banca central 

Análisis del sistema 
financiero Jurídica 

Administración 

Tecnologías de la 
información 

Emisión 

Planeación y presupuesto 

Investigación económica Relaciones externas 

fuENtE: Banco de México. 
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Al desempeñar el Ejecutivo la actividad de fomentar el desa-
rrollo nacional, se apoya en una dependencia de la administra-
ción pública federal: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. sEcrEtAríA dE hAciENdA y crédito púbLico 

Es la autoridad máxima del sistema financiero mexicano que ejer-
ce sus funciones de supervisión y control por medio de la Sub-
secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como de las tres 
comisiones nacionales: CNBV, CNSF y Consar. 

1. Naturaleza jurídica 

Es la dependencia de la administración pública centralizada 
cuya actividad está regulada en la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, es la encargada de apoyar al Ejecutivo 
Federal, presidente de la república, en la rectoría financiera del 
Estado entre sus facultades se encuentran: planear, coordinar, 
evaluar y vigilar el sistema bancario del país que comprende al 
banco central, a la Banca Nacional de Desarrollo y las demás 
instituciones encargadas de prestar el servicio de banca y crédito; 
asimismo tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le enco-
miendan otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes 
del presidente de la República.29 

2. Facultades 

De acuerdo con el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, le corresponde al titular de esta Se-
cretaría en materia financiera, llevar a cabo las siguientes tareas: 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, título segundo, ca-
pítulo II, artículo 31. 

29 
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— Proponer al presidente de la República la política del go-
bierno federal en las materias financiera, fiscal, de gasto 
público, crediticia, bancaria, monetaria, de divisas y de 
precios y tarifas de bienes y servicios del sector público, 
para la formulación del Plan Nacional de Desarrollo y 
sus programas. 

— Planear, coordinar, conocer la operación y evaluar el 
sistema bancario mexicano respecto de las instituciones 
de banca de desarrollo, de las instituciones de banca 
múltiple en las que el gobierno federal tenga el control 
por su participación accionaria, así como de las demás 
entidades del sector paraestatal que corresponda coordi-
nar a la Secretaría. 

— Expedir los reglamentos orgánicos de las instituciones de 
banca de desarrollo que rijan su organización y funcio-
namiento, así como los lineamientos a que se sujetarán 
las instituciones de banca múltiple en las que el gobierno 
federal tenga el control por su participación accionaria, 
en las materias de presupuestos, administración de suel-
dos y prestaciones, y las demás objeto de regulación. 

— Otorgar y revocar autorizaciones para la constitución, 
organización, operación y funcionamiento, según sea el 
caso, de instituciones de banca múltiple, de casas de bol-
sa, de instituciones de seguros, de instituciones de fian-
zas, de organizaciones auxiliares del crédito, de socie-
dades financieras de objeto limitado, de sociedades de 
información crediticia, de sociedades mutualistas de se-
guros, de consorcios de instituciones de seguros y de fian-
zas, de casas de cambio, de bolsas de futuros y opciones 
y de cámaras de compensación, así como de las filiales 
de instituciones financieras del exterior que se puedan 
constituir bajo la legislación aplicable y de los demás 
participantes del mercado de valores, futuros y opciones 
cuando las leyes u otros ordenamientos jurídicos otor-
guen dicha facultad a la secretaría. 
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— Otorgar y revocar concesiones para la operación de bol-
sas de valores, así como para la prestación del servicio 
público de operación de la Base de Datos Nacional SAR 
y de aquellos propios de instituciones para el depósito de 
valores y de contrapartes centrales, así como modificar o 
prorrogar dichas concesiones. 

— Otorgar y revocar autorizaciones para la constitución y 
funcionamiento de grupos financieros. 

— Designar al presidente de la Comisión Nacional Banca-
ria y de Valores, al de la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas, al de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro y al de la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Fi-
nancieros. 

También esta Secretaría conocerá las resoluciones y reco-
mendaciones de sus Juntas de Gobierno, en los términos de las 
disposiciones legales correspondientes. 

3. Estructura 

CuAdro 3 

Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público 

Subsecretaría 
de Hacienda 

y Crédito 
Público 

Órgano 
Interno de 

Control 

Órganos 
desconcen-

trados 

Unidad de Coordinación Hacendaria 
con Entidades Federativas 

Unidad de Comunicación Social y Vocero 

Unidad de Enlace con el Congreso de la Unión 

Subsecretaría 
de Egresos 

Subsecretaría 
de Ingresos 

Oficialía 
Mayor 

Procuraduría 
Fiscal de la 
Federación 

Tesorería 
Fiscal de la 
Federación 

fuENtE: Secretaría de Gobernación. 
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Funciona a través de tres subsecretarías que se mencionan a 
continuación. 

La Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público, que se in-
tegra con las siguientes unidades: Crédito Público; Planeación 
Económica de la Hacienda Pública; Banca de Desarrollo; Ban-
ca, Valores y Ahorro; Seguros, Pensiones y Seguridad Social, y 
Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda. Su función es 
programar, organizar, dirigir y evaluar las actividades de las uni-
dades administrativas a ellos adscritas, conforme a los lineamien-
tos que determine el secretario. 

La Subsecretaría de Ingresos, la cual integra a la Unidad Po-
lítica de Ingresos y la cual se itegra por la Unidad de Legislación 
Tributaria. Esta subsecretaría tiene la función de proponer, la 
política de ingresos incluyendo la política fiscal, la de precios y 
tarifas, la de comercio exterior, la aduanera, la de coordinación 
fiscal y la de estímulos fiscales para el desarrollo de la economía 
nacional, en congruencia con la política de la hacienda pública y 
la política económica y social del país, en coordinación con otras 
unidades administrativas competentes de la Secretaría y del Ser-
vicio de Administración Tributaria. Elaborar y presentar, para 
aprobación superior, los anteproyectos de iniciativas de leyes y 
proyectos de reglamentos en materias fiscal y aduanera de la Fe-
deración, así como los proyectos de reglas generales y otras dis-
posiciones de carácter fiscal y aduanero. 

Y finalmente la Subsecretaría de Egresos que se encuentra 
integrada por las unidades de: Inversiones; Política y Control 
Presupuestario; Contabilidad Gubernamental e Informes sobre 
Gestión Pública, y las siguientes direcciones generales: Progra-
mación y Presupuesto B; Programación y Presupuesto A, y la 
Jurídica de Egresos. La función de esta subsecretaría esprogra-
mar, organizar, dirigir y evaluar las actividades de las unidades 
administrativas a ellos adscritas, conforme a los lineamientos que 
determine el secretario. Coordinar la formulación y determinar 
el gasto público federal, para elaborar el proyecto de presupuesto 
de egresos de la Federación para cada ejercicio fiscal. Definir y 
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coordinar los procesos de formulación e integración de la cuenta 
de la Hacienda pública federal. En el ámbito del gasto corres-
pondiente a desarrollo agropecuario, recursos naturales, comuni-
caciones, Hacienda, turismo, energía, desarrollo social, trabajo y 
economía. Ser el conducto único para la atención de todas las so-
licitudes y consultas que presenten las dependencias y entidades 
de la administración pública federal, en materia de programa-
ción, presupuesto, ejercicio, control y seguimiento del gasto pú-
blico federal. Elaborar el anteproyecto de decreto de presupuesto 
de egresos de la Federación para cada ejercicio fiscal. 

III. foNdos y fidEicomisos púbLicos30 

Los fideicomisos públicos constituidos por el gobierno federal 
para el fomento económico que realizan actividades financieras 
cuyo objeto o finalidad principal sea la realización habitual y pro-
fesional de operaciones de crédito, incluyendo la asunción de obli-
gaciones por cuenta de terceros, también forman parte del sistema 
bancario mexicano y son publicados anualmente por la Procura-
duría Fiscal de la Federación en el Diario Oficial de la Federación. Los 
fideicomisos públicos, que son sujetos a la supervisión de la CNBV, 
son los siguientes: 

• Fondo de Operación y Financiamiento Bancario de la 
Vivienda (Fovi). 

• Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ga-
nadería y Avicultura (Fondo, integrante del Fira). 

• Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios 
(FEFA, integrante del Fira). 

• Fondo de Garantía y Fomento para las Actividades Pes-
queras (Fopesca, integrante del Fira). 

Diario Oficial de la Federación, 15 de agosto de 2014. 30 
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• Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para 
Créditos Agropecuarios (FEGA, integrante del FIRA) 

• Fideicomiso de Fomento Minero (FIFOMI) 

Organismos de Fomento 

Las entidades de fomento económico, la mayoría con perso-
nalidad jurídica y patrimonio propios (salvo el Fovissste), sujetas a 
la supervisión de la CNBV conforme a sus respectivas leyes, son: 

• Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero (FND). 

• Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores (Infonavit). 

• Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado (Fovissste). 

• Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores (Infonacot). 

Los fideicomisos públicos son instrumentos jurídicos creados 
por la administración pública para cumplir con una finalidad 
lícita y determinada, a efecto de fomentar el desarrollo económico 
y social a través del manejo de recursos aportados por el gobier-
no y administrados por una institución fiduciaria. Asimismo, me-
diante la figura legal del fideicomiso se da seguimiento a diversos 
programas y proyectos estatales y federales. 

El fideicomiso es un contrato por virtud del cual una persona 
física o moral denominada fideicomitente, transmite y destina 
determinado patrimonio (bienes o derechos) a una institución fi-
duciaria encomendándole la realización de fines determinados y 
lícitos en beneficio de una tercera persona o en su propio bene-
ficio. 

Las partes que intervienen en el contrato de fideicomiso son: 

— Fideicomitente. Es la persona que destina bienes o derechos 
para constituir el fideicomiso. 
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— Fideicomisario. Es la persona que recibe el beneficio deri-
vado del fideicomiso, puede ser el mismo fideicomitente. 

— Fiduciario. Institución con autorización para llevar a cabo 
operaciones fiduciarias y quien recibe los bienes del 
cliente (patrimonio) para realizar los fines lícitos deter-
minados por el fideicomitente. 

Un fideicomiso puede tener muchas finalidades, son tan di-
versas que pueden consistir, entre otras, en la inversión y rein-
versión de los recursos monetarios del cliente; realizar pagos con 
cargo a dicho fondo; en la administración de fondos a favor de 
trabajadores o empleados, para el pago de sus primas de antigüe-
dad, pensiones, jubilaciones y fondos de ahorro, etcétera; depósi-
tos condicionales; para el desarrollo inmobiliario; para la emisión 
de certificados bursátiles o de certificados de participación ordi-
narios; para el establecimiento de garantías, etcétera. 

El fiduciario tiene las facultades del titular, pero únicamente 
para llevar a cabo los fines que contenga el contrato de fideico-
miso, no puede disponer de ellos libremente ya que siempre están 
sujetos a los fines del fideicomiso. 

IV. iNstituto dE protEccióN AL Ahorro 
bANcArio (ipAb) 

1. Ubicación y naturaleza jurídica 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB) es un 
organismo descentralizado de la administración pública federal, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado con fun-
damento en la Ley de Protección al Ahorro Bancario el 21 de 
mayo de 1999,31 inició sus operaciones en esta misma fecha, y 

Ley de Protección al Ahorro Bancario, título cuarto; Ley de Instituciones 
de Crédito, título segundo, capítulo I, sección segunda. 

31 
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tiene como prioridad mantener la confianza y la estabilidad del 
sistema bancario, además de establecer los incentivos necesarios 
para que exista mayor disciplina en el mercado.32 

2. Objeto y facultades generales 

— Proporcionar a las instituciones, en beneficio de los inte-
reses de las personas (que realicen cualquiera de las ope-
raciones garantizadas, público ahorrador), un sistema 
para la protección del ahorro bancario que garantice el 
pago, a través de la asunción por parte del instituto, en 
forma subsidiaria y limitada, de las obligaciones estable-
cidas en la presente ley, a cargo de dichas instituciones. 

— Administrar, en términos de la LPAB, los programas de 
saneamiento financiero que formule y ejecute en benefi-
cio de los ahorradores y usuarios de las instituciones y en 
salvaguarda del sistema nacional de pagos. 

3. Atribuciones del IPAB 

— Asumir y, en su caso, pagar en forma subsidiaria, las obli-
gaciones que se encuentren garantizadas a cargo de las 
instituciones, con los límites y condiciones que se estable-
cen en la LPAB. 

— Recibir y aplicar, en su caso, los recursos que se auto-
ricen en los correspondientes Presupuestos de Egresos 
de la Federación, para apoyar de manera subsidiaria el 
cumplimiento de las obligaciones que el propio Instituto 
asuma en los términos de la LPAB, así como para instru-
mentar y administrar programas de apoyo a ahorradores 
y deudores de la banca. 

Quintana Adriano, Elvia Arcelia, Enciclopedia jurídica mexicana. Léxico dere-
cho bancario, México, Porrúa-UNAM, 2004, p. 388. 

32 
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— Suscribir y adquirir acciones ordinarias, obligaciones su-
bordinadas convertibles en acciones y demás títulos de 
crédito emitidos por las instituciones que apoye. 

— Suscribir títulos de crédito, realizar operaciones de 
crédito, otorgar garantías, avales y asumir obligaciones, 
con motivo de apoyos preventivos y programas de sanea-
miento financiero, tanto en beneficio de las instituciones 
como en las sociedades en cuyo capital participe directa 
o indirectamente el IPAB. 

— Participar en sociedades, celebrar contratos de asociación 
en participación o constituir fideicomisos, así como en 
general realizar las operaciones y contratos de carácter 
mercantil o civil que sean necesarias para el cumplimien-
to de su objeto. 

— Adquirir de las instituciones a las que el instituto apoye 
conforme a la LPAB, bienes distintos a la fracción III, 
artículo 68 de la LPAB. 

— Otorgar financiamiento a las instituciones, como parte 
de los programas de saneamiento, o cuando con él se 
contribuya a incrementar el valor de recuperación de los 
bienes, y no sea posible obtener financiamientos de fuen-
tes alternas en mejores condiciones. 

— Llevar a cabo la administración cautelar de las institucio-
nes de banca múltiple. 

— Fungir como liquidador o síndico de las instituciones de 
banca múltiple. 

— Obtener financiamientos conforme a los límites y con-
diciones establecidos en el artículo 46 de la LPAB y ex-
clusivamente para desarrollar con los recursos obtenidos, 
acciones de apoyo preventivo y saneamiento financiero 
de las instituciones. 

— Participar en el capital social o patrimonio de sociedades 
relacionadas con las operaciones que el instituto pueda 
realizar para la consecución de su objeto, incluyendo los 
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de empresas que le presten servicios complementarios o 
auxiliares. 

— Participar en la administración de sociedades o empre-
sas, en cuyo capital o patrimonio participe el instituto, 
directa o indirectamente. 

— Realizar subastas, concursos y licitaciones para enajenar 
los bienes o darlos en administración. 

— Contratar los servicios de personas físicas y morales, de 
apoyo y complementarias a las operaciones que realice 
el instituto. 

— Coordinar y participar en procesos de fusión, escisión, 
transformación y liquidación de instituciones y socieda-
des o empresas en cuyo capital participe el Instituto. 

— Defender sus derechos ante los tribunales o fuera de ellos 
y ejercitar las acciones judiciales o gestiones extrajudicia-
les que le competan, así como comprometerse en juicio 
arbitral. 

— Comunicar a la Procuraduría Fiscal de la Federación las 
irregularidades que por razón de su competencia le co-
rresponda conocer a ésta, y sean detectadas por personal 
al servicio del instituto con motivo del desarrollo de sus 
funciones. 

— Denunciar o formular querella ante el Ministerio Público 
de los hechos que conozca con motivo del desarrollo de 
sus funciones, que puedan ser constitutivos de delito y 
desistirse u otorgar el perdón, previa autorización de la 
Junta de Gobierno, cuando proceda. 

— Evaluar de manera permanente el desempeño que las 
instituciones de banca múltiple y los terceros especializa-
dos, en su caso, tengan con respecto a la recuperación, 
administración y enajenación de bienes, de conformidad 
con lo que establece la LPAB y la LIC. 
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4. Operaciones que no garantizará el IPAB33 

— Las obligaciones a favor de entidades financieras, nacio-
nales o extranjeras. 

— Las obligaciones a favor de cualquier sociedad que forme 
parte del grupo financiero al cual, en su caso, pertenezca 
la institución. 

— Los pasivos documentados en títulos negociables, así 
como los títulos emitidos al portador. Las obligaciones 
garantizadas, documentadas en títulos nominativos, 
quedarán cubiertas en términos del artículo 6o. de esta 
ley, siempre y cuando los títulos no hayan sido negocia-
dos. 

— Las obligaciones o depósitos a favor de accionistas, 
miembros del consejo de administración y de funcio-
narios de los dos primeros niveles jerárquicos de la 
institución de que se trate, así como apoderados genera-
les con facultades administrativas y gerentes generales. 

— Las operaciones que no se hayan sujetado a las disposi-
ciones legales, reglamentarias, administrativas, así como 
a las sanas prácticas y usos bancarios, en las que exista 
mala fe del titular y las relacionadas con actos u opera-
ciones ilícitas que se ubiquen en los supuestos del artículo 
400 Bis del Código Penal para el Distrito Federal en Ma-
teria de Fuero Común y para toda la República en Ma-
teria de Fuero Federal. 

5. El derecho de acceso a la información pública gubernamental, IPAB 

Para tutelar el ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública gubernamental, el IPAB ajustándose a los lineamientos 
que apruebe su Junta de Gobierno, deberá hacer del conocimien-

Artículo 10 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 33 
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to del público en general, a través de su portal de internet, las 
sanciones que al efecto imponga por infracciones a la LPAB o a 
las disposiciones que emanen de ella, para lo cual deberá señalar: 

El nombre o denominación del infractor; el precepto in-
fringido, el tipo de sanción impuesta, monto o plazo, según co-
rresponda y la conducta infractora, y el estado que guarda la 
resolución, indicando si se encuentra firme o bien, si es suscep-
tible de ser impugnada y en este último caso si se ha interpuesto 
algún medio de defensa y su tipo, cuando se tenga conocimiento 
de tal circunstancia por haber sido debidamente notificada por 
autoridad competente. 

En todo caso, si la sanción impuesta se deja sin efectos por 
alguna autoridad competente, deberá igualmente publicarse tal 
circunstancia. La información antes señalada no será considera-
da como reservada o confidencial.34 

6. Estructura 

El gobierno y administración del IPAB están a cargo de una 
Junta de Gobierno y un secretario ejecutivo, respectivamente, 
quienes serán apoyados por la estructura administrativa que la 
propia Junta de Gobierno determine. 

La Junta de Gobierno estará integrada por siete vocales: el 
secretario de Hacienda y Crédito Público, el gobernador del 
Banco de México, el presidente de la Comisión y cuatro vocales 
designados por el Ejecutivo Federal y aprobados por las dos ter-
ceras partes de los miembros de la Cámara de Senadores y en sus 
recesos, por la misma proporción de integrantes de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión. 

Los tres primeros vocales señalados anteriormente designarán 
siendo suplentes. 

Artículo 94 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 34 
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cuAdro 4 

Junta de Gobierno 

Secretaría Ejecutiva 

Dirección General de Planeación 
Estratégica y Procesos 

Dirección General de Comunicación 
Social y Relaciones Institucionales 

Dirección General de Tecnologías 
de la Información 

Secretaría Adjunta 
de Protección al 
Ahorro Bancario 

Dirección General 
de Visitas de 
Inspección 

Dirección General 
de Seguimiento de 

Instituciones 
y Análisis 

Dirección General 
de Finanzas 

Dirección General 
de Administración y 

Seguimiento de 
Activos 

Dirección General 
de Resoluciones 

Bancarias 

Dirección General 
de Investigación y 
Asuntos Interna-

cionales 

Dirección Gene-
ral Jurídica de 
Protección al 

Ahorro 

Dirección General 
Adjunta 

de Administración 

Dirección General 
Adjunta de Recur-

sos Humanos 

Dirección General 
Adjunta 

de Presupuesto 
y Contabilidad 

Dirección General 
Jurídica de lo 
Contencioso 

Dirección General 
Jurídica de Normati-

vidad y Consulta 

Secretaría 
Adjunta Jurídica 

Secretaría Adjunta 
de Administración 

y Presupuesto 
Órgano Interno 

de Control 

(1) 

Estructura funcional dependiente 
de la Secretaría de la Función Pública. 

(1) 

fuENtE: IPAB 

V. comisióN NAcioNAL pArA LA dEfENsA y protEccióN 
dE Los usuArios dE sErVicios fiNANciEros (coNdusEf) 

Ante la necesidad de procurar equidad en las relaciones entre las 
instituciones financieras y sus usuarios, y con la ineción de otorgar 
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a los segundos elementos para fortalecer la seguridad jurídica en 
las operaciones que realicen, surge la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

1. Naturaleza jurídica 

Es un organismo público descentralizado, cuyo objeto es 
promover, asesorar, proteger y defender los derechos e intereses 
de las personas que utilizan o contratan un producto o servicio 
financiero ofrecido por las instituciones financieras que operan 
dentro del territorio nacional, así como también crear y fomentar 
entre los usuarios una cultura adecuada respecto de las operacio-
nes y servicios financieros.35 

La Comisión Nacional cuenta con plena autonomía técnica 
para dictar sus resoluciones y laudos, y facultades de autoridad para 
imponer las sanciones que su ley le señala. 

2. Objeto y facultades generales 

La Condusef tiene como finalidad promover, asesorar, pro-
teger y defender los derechos e intereses de los usuarios frente a 
las instituciones financieras, arbitrar sus diferencias de manera 
imparcial y proveer a la equidad en las relaciones entre éstos, así 
como supervisar y regular de conformidad con lo previsto en las 
leyes relativas al sistema financiero, a las instituciones financieras, 
a fin de procurar la protección de los intereses de los Usuarios.36 

Cabe destacar que la Ley de Protección y Defensa al Usuario 
de Servicios Financieros es de orden público, interés social y de 
observancia en toda la República. Los derechos que otorga esta 
Ley son irrenunciables.37 

35 Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, artícu-
los 4o., 5o. y 10, título segundo, capítulo I. 

36 Idem. 
37 Ibidem, artículo 30. 
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Con base en la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros, la Condusef está facultada para: 

— Atender y resolver consultas que presenten los usuarios, 
sobre asuntos de su competencia. 

— Resolver las reclamaciones que formulen los usuarios. 
— Llevar a cabo el procedimiento conciliatorio, ya sea en 

forma individual o colectiva, con las Instituciones Finan-
cieras. 

— Actuar como árbitro en amigable composición y en es-
tricto derecho. 

— Proporcionar servicio de orientación jurídica y asesoría 
legal a los usuarios, en las controversias entre éstos y las 
instituciones financieras que se entablen ante los tribu-
nales. 

— Emitir recomendaciones a las autoridades federales y lo-
cales, así como a las instituciones financieras, tales que 
permitan alcanzar el cumplimiento del objeto de la Ley 
de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Finan-
cieros y de la Condusef, así también para buscar el desa-
rrollo sano del sistema financiero mexicano. 

— Fomentar la cultura financiera, difundiendo entre los 
usuarios el conocimiento de los productos y servicios que 
representan la oferta de las instituciones financieras. 

— Establecerá y mantendrá actualizado un Registro de 
Prestadores de Servicios Financieros. 

— Establecerá y mantendrá actualizada una base de datos 
de comisiones que le sean reportadas y que comprenderá 
sólo las comisiones vigentes que efectivamente cobren, 
misma que se dará a conocer al público en general, por 
el medio de difusión que la Comisión Nacional considere 
pertinente. 

— Establecerá y mantendrá actualizado, un registro de 
usuarios que no deseen que su información sea utilizada 
para fines mercadotécnicos o publicitarios. 
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— Establecerá y mantendrá un Buró de Entidades Finan-
cieras, el cual se integrará con la información que aque-
lla haya obtenido de las instituciones financieras y de los 
usuarios en el ejercicio de sus atribuciones, así como la 
que le proporcionen las autoridades competentes. Su 
organización y funcionamiento se sujetará a las disposi-
ciones que al efecto expida la propia Comisión Nacional 
y tomará en consideración la experiencia internacional 
en materia de calificación de instituciones financieras, 
con especial énfasis en el riesgo para los Usuarios en la 
contratación de servicios financieros. 

3. Buró de entidades financieras 

La organización y funcionamiento del buró de entidades 
financieras se sujetará a las disposiciones que al efecto expida 
la Condusef, dicho buró se integrará con la información que la 
Comisión haya obtenido de las instituciones financieras y de los 
Usuarios en el ejercicio de sus atribuciones, así como la que le 
proporcionen las autoridades competentes. 

La información contenida en dicho buró se referirá a los pro-
ductos que ofrecen las instituciones financieras, sus comisiones, 
sus prácticas, sus sanciones administrativas, sus reclamaciones, y 
otra información que resulte relevante para informar a los usua-
rios del desempeño en la prestación de sus servicios y contribuir 
así a la adecuada toma de decisiones de los usuarios de servicios 
financieros. 

La Condusef  al establecer el Buró de Entidades Financieras, 
tomará en consideración la experiencia internacional en materia 
de calificación de instituciones financieras, con especial énfasis 
en el riesgo para los usuarios en la contratación de servicios fi-
nancieros. 

La información del Buró de Entidades Financieras será 
pública, y la Condusef  deberá difundirla en su portal de internet. 
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Asimismo, la Condusef  emitirá una publicación periódica con 
información relevante para la toma de decisiones de los usuarios 
de servicios financieros. 

Las instituciones financieras deberán publicar a través de su 
portal de internet y en sus sucursales la información que sobre 
ellas conste en el Buró de Entidades Financieras, en los términos 
que establezca la Condusef  mediante disposiciones de carácter 
general que al efecto emita. 

4. Los procedimientos que realiza la Condusef 

Los procesos que realiza la Condusef son los siguientes: 

— Procedimiento de conciliación. 
— Procedimiento de arbitraje en amigable composición y 

en estricto derecho. 

A. Procedimiento de conciliación 

Como requisitos para solicitar la defensa de los intereses 
afectados, el usuario deberá presentar una reclamación ante la 
Condusef son: 

— Nombre y domicilio del reclamante o su representante. 
— Tipo de reclamación acompañada de una relación breve 

y concisa de los hechos que motivan la reclamación. 
— Nombre y domicilio del banco que denuncia. 
— Documentación probatoria que ampare la contratación 

del servicio que origina la reclamación. 

Se presentará en un término de dos años contados desde el 
momento en que surja el hecho (violación del banco) o negativa 
del banco a satisfacer las pretensiones del usuario. 
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Se notificará al banco, lo cual lo hará la Condusef, dentro de 
los ocho días contados a partir de que haya recibido la reclama-
ción. 

La comisión citará a las dos partes a una junta de conciliación 
(que podrá celebrarse vía telefónica o por otro medio idóneo); ésta 
se deberá realizar dentro de los veinte días, desde la recepción de 
la reclamación. Las dos partes tendrán sus respectivas sanciones 
en caso de no asistir. 

La institución financiera deberá rendir un informe por escri-
to de todos los hechos que se le reclaman, que presentará antes 
o en la misma junta de conciliación, si no lo hace, será sancio-
nada. 

Ya en la junta, el conciliador va a insistir a las partes para que 
arreglen sus diferencias de manera pacífica y justa; si lo lograse, 
el convenio se hará constar en un acta circunstanciada. 

Si no se cumpliese ese convenio, la Condusef sancionará. 
Es importante destacar que la Condusef está facultada para 

completar la información de las reclamaciones en beneficio del 
usuario. 

B. Procedimiento de arbitraje en amigable composición 
y en estricto derecho 

En caso de que no haya conciliación, la Condusef  los invita-
rá para que voluntariamente se sometan al arbitraje. 

En el convenio que fundamente el juicio arbitral en amigable 
composición, las partes facultarán a la Comisión Nacional para 
resolver en conciencia, a verdad sabida y buena fe guardada, la 
controversia planteada, y fijarán de común acuerdo y de mane-
ra específica las cuestiones que deberán ser objeto del arbitraje, 
estableciendo las etapas, formalidades, términos y plazos a que 
deberá sujetarse el arbitraje. 
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Es necesario destacar que para todo lo no previsto en el pro-
cedimiento arbitral se aplicará supletoriamente el Código de Co-
mercio. 

En el convenio que fundamente el juicio arbitral de estricto 
derecho, las partes facultarán a la Condusef, a resolver la con-
troversia planteada con estricto apego a las disposiciones legales 
aplicables, y determinarán las etapas, formalidades, términos y 
plazos a que se sujetará el arbitraje, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 75 LPDUSEF. El proceso de arbitraje es el si-
guiente: 

— La demanda se presentará dentro de los nueve días con-
tados a partir del día siguiente de que se celebró el com-
promiso arbitral. 

— La Condusef deberá notificar a la institución financiera, 
la cual deberá presentar su contestación (cinco días). 

— Contestada la demanda, se abrirá un espacio para ofre-
cer y desahogar pruebas; cinco y diez días respectiva-
mente. 

— Alegatos ocho días comunes. 
— La Condusef, después de valorar pruebas y alegatos, 

emitirá un laudo. 
— Los bancos tendrán un plazo de quince días contados a 

partir de la notificación, para que cumplan la resolución, 
en caso de no ser así, serán multados. 

— Existen tres medios de defensa en contra del laudo y las 
resoluciones: a) juicio de amparo, b) aclaración del laudo 
y c) recurso de revisión. 

5. Estructura 

La Comisión Nacional contará con una Junta de Gobierno, 
así como con un presidente, a quienes corresponderá su dirección 
y administración, en el ámbito de las facultades que la presente 
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ley les confiere. La Junta estará integrada por un representante 
de la Secretaría, un representante del Banco de México, un re-
presentante de cada una de las comisiones nacionales, tres repre-
sentantes del Consejo Consultivo Nacional y el presidente, quien 
asistirá con voz pero sin voto. Cada uno de los integrantes de la 
Junta contará con su respectivo suplente, quien deberá tener el 
nivel inmediato inferior. Será presidida por el representante de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La Junta designará a un secretario y un prosecretario, los 
cuales deberán ser servidores públicos de la Comisión Nacional 
y no podrán desempeñar funciones diferentes a las de su encar-
go, asimismo sesionará seis veces al año, pudiendo reunirse de 
manera extraordinaria cuando así se considere necesario, pre-
via convocatoria que haga el secretario de la Junta a solicitud de 
cualquiera de sus miembros. Dichas sesiones se efectuarán con 
la asistencia de por lo menos cinco de los miembros de la Junta. 

Las resoluciones en las sesiones de la Junta requerirán del 
voto aprobatorio de la mayoría de los presentes, teniendo voto de 
calidad en caso de empate el presidente de la Junta, o en su caso, 
quien presida la sesión. 

La Condusef  contará con delegaciones regionales o, en su 
caso, estatales o locales, las cuales, como unidades administra-
tivas desconcentradas del mismo, estarán jerárquicamente su-
bordinadas a la administración central y tendrán las facultades 
específicas y la competencia territorial para resolver sobre la ma-
teria, de conformidad con lo que se determine en el Estatuto 
Orgánico. 
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cuAdro 5 

Presidencia 

Secretaría de 
la Junta de 
Gobierno 

Prosecretaría 
de la Junta de 

Gobierno 

Vicepresidencia 
Técnica 

Dir. Gral.  de 
Desarrollo Finan-
ciero, Estadístico y 

Operativo 

Dir. Gral. de 
Dictanimación 
y Supervisión 

Dir. Gral. de 
Delegaciones 

Centro-Occidente 

Dir. Gral. 
de Bienes y 
Servicios 

Dir. Gral. de 
Personal y 

Organización 

Dir. Gral. de 
Planeación 

Dir. Gral. de 
Delegaciones  

Norte-Sur 

Dir. Gral de 
Educación 
Financiera 

Dir. Gral. de 
Defensoría, 

Interventoría y 
Consultiva 

Dir. Gral. de 
Servicios 
Legales 

Dir. Gral. de 
Evaluación y 

Vigilancia 

Vicepresidencia 
Jurídica 

Vicepresidencia 
de Delegacio-

nes 

Vicepresidencia 
de Planeación y 
Administración 

Órgano 
Interno de 

Control 

fuENtE: Condusef. 

Finalmente se concluye que el país se organiza mediante un 
sistema financiero a través de la rectoría financiera del Estado. 
En dicho sistema se distinguen cuatro grandes campos: 

1) El de las autoridades: a) Banco de México; b) Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

2) El de las comisiones de vigilancia al sistema, que se revisa-
rán en el siguiente apartado: a) Comisión Nacional Banca-
ria y de Valores (CNVB); b) Comisión Nacional de Segu-
ros y Fianzas (CNSF); c) Comisión Nacional de Sistemas 
de Ahorro para el Retiro (Consar). 

3) El de los Organismos de Protección al Sistema: a) PAB: 
Instituto de Protección al Ahorro Bancario; b) Condusef: 
Comisión Nacional de Defensa a los Usuarios de Servicios 
Financieros. 

4) El de las instituciones financieras, que de igual manera 
se estudiarán más adelante: sociedades controladoras de 
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grupos financieros; instituciones de crédito; casas de bol-
sa; especialistas bursátiles; bolsas de valores; sociedades de 
inversión; sociedades operadoras de sociedades de inver-
sión; sociedades distribuidoras de acciones de sociedades 
de inversión; almacenes generales de depósito; uniones de 
crédito; arrendadoras financieras; empresas de factora-
je financiero; sociedades de ahorro y préstamo; casas de 
cambio; sociedades financieras de objeto limitado; institu-
ciones para el depósito de valores; contrapartes centrales; 
instituciones calificadoras de valores; sociedades de infor-
mación crediticia; personas que operen con el carácter de 
entidad de ahorro y crédito popular y, otras instituciones y 
fideicomisos públicos que realicen actividades financieras 
y respecto de los cuales la Comisión ejerza facultades de 
supervisión. 
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cApítuLo tErcEro 

COMISIONES DE VIGILANCIA 

I. comisióN NAcioNAL bANcAriA y dE VALorEs 
(cNbV) 

1. Naturaleza jurídica 

Es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público que tiene autonomía técnica y facultades ejecutivas; 
es decir, es una institución autónoma para llevar a cabo las funcio-
nes establecidas en su ley, pero que no tiene patrimonio propio ni 
personalidad jurídica, sino que depende para el ejercicio de su presu-
puesto de la SHCP.38 

2. Objeto 

Este organismo tiene como propósito supervisar y regular a 
las entidades financieras en el ámbito de su competencia. Su acti-
vidad está encaminada a procurar la estabilidad y el correcto fun-
cionamiento del sistema financiero, así como mantener y fomen-
tar el sano y equilibrado desarrollo de ese sistema en protección 
de los intereses del público.39 En materia financiera funge como 
órgano de consulta del gobierno federal. 

El procedimiento de supervisión se hace por medio de visitas 
de inspección, verificación de operaciones y auditorías de regis-

38 Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, título I, capítulo I. 
39 Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, artículo 2o. 
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tros y sistemas, en las instalaciones o equipos automatizados de 
las entidades financieras, para comprobar el estado en que se 
encuentran estas últimas. 

La supervisión se realiza por medio del análisis de la in-
formación económica y financiera, que están obligadas las en-
tidades a enviar periódicamente a la Comisión a fin de medir 
posibles efectos de las mismas, y en el sistema financiero en su 
conjunto. La prevención y corrección se lleva a cabo mediante el 
establecimiento de programas de cumplimiento forzoso para las 
entidades financieras, tendientes a eliminar irregularidades; estos 
programas se establecen cuando las entidades presentan desequi-
librios financieros que puedan afectar su liquidez, solvencia, esta-
bilidad, pudiendo en todo caso instrumentarse mediante acuerdo 
con las propias entidades. 

Ante el incumplimiento de los programas, la Comisión podrá 
proceder a intervenir administrativa o gerencialmente a la enti-
dad con el objeto de suspender, normalizar o resolver las opera-
ciones que pongan en peligro la solvencia, estabilidad o liquidez 
de la institución.40 

3. Funciones 

— Autorizar la constitución, operación, así como determi-
nar el capital mínimo de las entidades; autorizar o apro-
bar los nombramientos de consejeros, directivos comi-
sarios y apoderados de ellas en los términos de las leyes 
respectivas. 

— Determinar o recomendar que se proceda a la amones-
tación, suspensión, veto o remoción, e inhabilitación de 
los mismos funcionarios y demás personas que puedan 
obligar a las entidades. 

Quintana Adriano, Elvia Arcelia, Enciclopedia jurídica mexicana, cit., pp. 380-
382. 

40 
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— Ordenar la suspensión de operaciones de las entidades; 
intervenir administrativa o gerencialmente a las mismas 
con el objeto de suspender, normalizar o resolver las ope-
raciones que pongan en peligro su solvencia, estabilidad 
o liquidez; igualmente puede hacerlo, e inclusive clausu-
rar oficinas, negociaciones, empresas o establecimientos 
de personas físicas o morales que sin autorización reali-
cen, actividades financieras. 

— Imponer sanciones administrativas por infracciones a las 
leyes que regulan las actividades, entidades y personas 
sujetas a su supervisión; así como aplicar sanciones a los 
servidores públicos de instituciones financieras, de con-
formidad con las previsiones de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos que correspon-
dan a las contralorías internas. 

— Elaborar y publicar estadísticas relativas a las entidades y 
mercados financieros; 

— Investigar presuntas infracciones de uso indebido de in-
formación privilegiada con base en las leyes que rigen a 
las entidades. 

— Expedir normas de registro de operaciones y las relativas 
a la información que deberán proporcionarle las enti-
dades. Establecer criterios acerca de actos y operacio-
nes que se consideren contrarios a los usos mercantiles, 
bancarios y bursátiles o sanas prácticas de los mercados 
financieros. 

— Dictar las medidas para que las entidades ajusten sus ac-
tividades y operaciones a las leyes que les sean aplicables, 
a las disposiciones de carácter general que de ella deri-
ven y a los referidos usos y sanas prácticas. 

— La supervisión evalúa los riesgos que puedan derivar de 
sus operaciones, sistemas de control y la calidad de su 
administración, ya que deben mantener una adecuada 
liquidez, que sean solventes y estables, que se ajusten a 
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las disposiciones que las rigen, y a los usos y sanas prác-
ticas de los mercados financieros. 

— La inspección debe realizarla a través de visitas, verifica-
ción de operaciones y auditorías de registros y sistemas. 

— La vigilancia debe realizarse por medio del análisis de la 
información económica y financiera con el fin de medir 
posibles efectos, tanto en la entidad financiera como en 
el sistema financiero en su conjunto. 

— La prevención y corrección debe llevarse a cabo median-
te el establecimiento de programas que tiendan a elimi-
nar irregularidades, los cuales serán de cumplimiento 
forzoso para las entidades financieras, y se aplicarán 
cuando éstas presenten desequilibrios financieros que 
afecten su liquidez, solvencia o estabilidad. 

4. Obligaciones 

La CNBV promueve la inclusión financiera a través de las 
siguientes aciones: 

— Medir y generar estadísticas respecto a los productos y 
servicios financieros que existen a nivel nacional para 
identificar el grado de avance en el acceso y uso del siste-
ma financiero formal. 

— Desarrollar estudios y análisis, tanto a nivel nacional 
como internacional, a fin de mantener informada a la 
población en general sobre temas de inclusión financiera. 

— Analizar la regulación para identificar posibles áreas de 
mejora y/o de oportunidad en materia de acceso a ser-
vicios financieros. 

— Participar en foros y grupos de trabajo, a nivel nacional e 
internacional, donde se discutan temas de acceso a servi-
cios financieros para intercambiar experiencias en temas 
de inclusión financiera. 
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5. Entidades supervisadas 

A. Instituciones de crédito 

Son aquellas empresas constituidas bajo la forma de socieda-
des anónimas en su modalidad de actividad está dirigida a captar 
capitales ociosos, dándoles colocación útil, así como facilitar las 
operaciones de pago y las negociaciones con valores, acciones y 
obligaciones. 

Se entiende por instituciones de crédito aquellas institucio-
nes financieras que sólo podrán prestar el servicio de banca y 
crédito,41 entendiendo a éste como la captación de recursos del 
público42 en el mercado nacional para su colocación en el pú-
blico, mediante actos causantes de pasivo directo o contingente, 
quedando el intermediario obligado a cubrir el principal y, en su 
caso, los accesorios financieros de los recursos captados. 

Las instituciones de crédito, por la conformación de su capi-
tal social se clasifican en nacionales, privadas y mixtas. A su vez 
dichas instituciones pueden ser: 1) instituciones de banca múlti-
ple, 2) instituciones de banca de desarrollo. 

B. Sociedades financieras populares, sociedades financieras 
comunitarias y organismos de integración financiera rural 

Son entidades de micro finanzas, constituidas como socieda-
des anónimas de capital variable, que operan mediante la auto-
rización de la CNBV, conforme a la facultad que le confiere el 
artículo 9o. de la Ley de Ahorro y Crédito Popular (LACP). 

Las sociedades financieras populares tienen como propósi-
to el fomentar el ahorro popular y expandir el acceso al finan-

41 Artículo 2o. de la Ley de Instituciones de Crédito. 
42 Se entenderá que existe captación de recursos del público cuando: a) se 

solicite, ofrezca o promueva la obtención de fondos o recursos de persona in-
determinada o mediante medios masivos de comunicación, o b) se obtengan o 
soliciten fondos o recursos de forma habitual o profesional. 
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ciamiento a aquellas personas que por su situación se han visto 
excluidas de los sistemas tradicionales de crédito, y en general, 
propiciar la solidaridad, la superación económica y social, y el 
bienestar de sus miembros y de las comunidades en que operan, 
sobre bases formativas y del esfuerzo individual y colectivo.43 

Las sociedades financieras comunitarias y los organismos de 
integración financiera rural tienen como propósito promover la 
educación financiera rural, la cual tendrá por objeto propiciar 
el ahorro y el apoyo crediticio para el desarrollo de las activi-
dades productivas del sector rural, para lo cual podrán recibir 
donativos y apoyos de los gobiernos federal, estatales y munici-
pales. 

Las sociedades financieras populares y sociedades financieras 
comunitarias, en su carácter de instituciones de microfinanzas, 
tienen por objeto proporcionar servicios financieros a los sectores 
y comunidades que carecen de ellos, diseñando servicios finan-
cieros ajustados a las características del mercado y al riesgo que 
presentan, para responder a la demanda de las poblaciones de 
escasos recursos excluidas del sector financiero. 

Operaciones 

— Recibir depósitos de dinero a la vista, de ahorro, a plazo, 
retirables en días preestablecidos y retirables con previo 
aviso. 

— Recibir préstamos y créditos de instituciones de crédito 
nacionales o extranjeras, fideicomisos públicos, organis-
mos e instituciones financieras internacionales, así como 
de instituciones financieras extranjeras. 

— Otorgar préstamos o créditos a sus clientes. 
— Descontar, dar en garantía o negociar títulos de crédito, 

y afectar los derechos provenientes de los contratos de 
financiamiento que realicen con sus clientes. 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 43 
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— Distribuir seguros que se formalicen a través de con-
tratos de adhesión, por cuenta de alguna institución de 
seguros o sociedad mutualista de seguros, debidamente 
autorizada. 

— Distribuir fianzas, en términos de las disposiciones apli-
cables a dichas operaciones. 

— Celebrar contratos de arrendamiento financiero. 
— Realizar operaciones de factoraje financiero con sus 

clientes o por cuenta de éstos. 
— Ofrecer el servicio de abono y descuento en nómina. 
— Celebrar contratos de arrendamiento financiero con sus 

clientes. 
— Prestar servicios de caja y tesorería. 
— Expedir tarjetas de crédito. 
— Ofrecer y distribuir entre sus socios las acciones de socie-

dades de inversión operadas por las sociedades operadoras 
de sociedades o por aquellas en cuyo capital participen 
indirectamente, así como promocionar la afiliación de tra-
bajadores a las administradoras de fondos para el retiro en 
cuyo capital participen directa o indirectamente. 

C. Grupos financieros y sociedades controladoras 

Un grupo financiero es aquella agrupación integrada por la 
sociedad controladora y por entidades financieras, autorizada por 
la SHCP para su organización, constitución y funcionamiento.44 

Los grupos financieros son las asociaciones de intermediarios 
de distinto tipo, con reconocimiento legal que se comprometen 
a seguir políticas comunes y a responder conjuntamente de sus 
pérdidas. Entre las ventajas que implican estos grupos destaca la 
posibilidad de que sus integrantes actúen de manera conjunta, 
ofreciendo servicios complementarios al público. 

Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, artículo 5o., fracción 
VII y artículo 11. 

44 
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Los grupos financieros están compuestos por una sociedad 
controladora y por alguna de las sociedades financieras siguien-
tes: almacenes generales de depósito, casas de cambio, institu-
ciones de fianzas, instituciones de seguros, casas de bolsa, ins-
tituciones de banca múltiple, sociedades operadoras de fondos 
de inversión, distribuidoras de acciones de fondos de inversión, 
administradoras de fondos para el retiro, sociedades financieras 
de objeto múltiple y sociedades financieras populares. 

El grupo financiero deberá formarse con cuando menos dos 
de las entidades financieras señaladas anteriormente.45 

Las sociedades controladoras son sociedades anónimas que 
se constituyen para la adquisición y administración de las accio-
nes de las entidades y de las empresas que componen el grupo 
financiero. 

Las sociedades controladoras tendrán por objeto participar, 
directa o indirectamente, en el capital social de las entidades fi-
nancieras integrantes del grupo financiero y establecer, a través 
de sus órganos sociales, las estrategias generales para la conduc-
ción del grupo financiero.46 

D. Casas de bolsa 

Sociedades autorizadas para realizar intermediación en el 
mercado bursátil. Se ocupan de las siguientes funciones: reali-
zar operaciones de compraventa de valores; brindar asesoría a 
las empresas en la colocación de valores y a los inversionistas en 
la constitución de sus carteras; recibir fondos por concepto de 
operaciones con valores, y realizar transacciones con valores a 
través de los sistemas electrónicos de la BMV, por medio de sus 
operadores. 

Entidad financiera privada autorizada para actuar en el mer-
cado de valores. Su finalidad principal es la de auxiliar a inversio-

45 Ibidem, artículo 12. 
46 Ibidem, artículo 23. 
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nistas en la compra y venta de diversos títulos mercantiles tales 
como bonos, valores, acciones, etcétera.47 

E. Bolsa de valores 

Institución sede del mercado mexicano de valores. Institu-
ción responsable de proporcionar la infraestructura, la supervi-
sión y los servicios necesarios para la realización de los procesos 
de emisión, colocación e intercambio de valores y títulos inscritos 
en el Registro Nacional de Valores (RNV), y de otros instrumen-
tos financieros. Así mismo, hace pública la información bursátil, 
realiza el manejo administrativo de las operaciones y transmite la 
información respectiva a S.D. Indeval, supervisa las actividades 
de las empresas emisoras y casas de bolsa, en cuanto al estric-
to apego a las disposiciones aplicable, y fomenta la expansión y 
competitividad del mercado de valores mexicanos. 

F. Sociedades operadoras de fondos de inversión 

Son instituciones financieras autorizadas por la CNBV48 que 
se dedican de manera profesional a administrar las carteras de 
valores de los fondos de inversión y de terceros, con la finalidad 
de obtener rendimientos para los inversionistas. 

Para organizarse y funcionar se requiere autorización de la 
misma Comisión, la que será intransmisible y sólo podrán gozar 
las sociedades anónimas organizadas de conformidad con la Ley 
General de Sociedades Mercantiles en todo lo no previsto en la 
Ley de Fondos de Inversión. La CNBV podrá autorizar la reali-
zación de actividades que sean conexas o complementarias a las 
que sean propias de su objeto, así como la prestación de servicios 
que auxilien a los intermediarios financieros en la celebración de 
sus operaciones mediante disposiciones de carácter general. 

47 Disponible en: http://www.banxico.org.mx/divulgacion/glosario/glosario.html. 
48 Ley de Fondos de Inversión, artículo 33. 
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G. Fondos de inversión 

Los fondos de inversión, anteriormente conocidas como so-
ciedades de inversión, son la forma más accesible para que los peque-
ños y medianos inversionistas puedan beneficiarse del ahorro en 
instrumentos bursátiles. El inversionista compra acciones de estas 
sociedades cuyo rendimiento está determinado por la diferencia 
entre el precio de compra y el de venta de sus acciones. Los recur-
sos aportados por los inversionistas son aplicados por los fondos 
a la compra de una canasta de instrumentos del mercado de va-
lores, procurando la diversificación de riesgos. 

Estas instituciones forman carteras de valores o portafolios 
de inversión con los recursos que captan del público inversionis-
ta. La selección de estos valores se basa en el criterio de diver-
sificación de riesgos. Al adquirir las acciones representativas del 
capital de estas sociedades, el inversionista obtiene ventajas tales 
como la diversificación de sus inversiones, principio fundamental 
para disminuir el riesgo y, la posibilidad de participar del merca-
do de valores en condiciones favorables sin importar el monto de 
los recursos aportados. 

Los lineamientos que debe considerar la institución para per-
sonas que quieran invertir en fondos de inversión son los siguientes: 

1) Datos básicos. Documentos generales: nombre / estado civil 
/ dependientes / banco. 

2) Horizonte de inversión: 

— Edad: menos de 40 / entre 41 y 50 / de 51 a 65 / de 66 
a 75 / más de 75. 

— Cuando espera disponer de su inversión: inmediata-
mente, menos de 90 días, más de 90 días a un año, más 
de un año, no dispone de inversión. 

— Porcentaje del que piensa disponer. 
— Principal objetivo de sus inversiones: estudios, gastos mé-

dicos, comprar casas, tener patrimonio o para el retiro. 
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— Qué se espera tener con el patrimonio: 
a) Estabilidad por poco beneficio. 
b) Estabilidad moderada y un beneficio arriba de la in-

flación. 
c) Seguir el crecimiento de la bolsa. 

3) Tolerancia al riesgo. Dispuesto al riego y a obtener mayor 
rendimiento por sus inversiones. 

H. Sociedades auxiliares del crédito 

Son aquellas instituciones de crédito que participan en la 
actividad financiera facilitando las operaciones de crédito y co-
adyuvando a un mejor funcionamiento del sistema financiero en 
general. Las organizaciones auxiliares de crédito de acuerdo con 
su capital se clasifican en: a) públicas: propiedad del Estado en 
51%, por lo menos; b) privadas: propiedad del sector privado 
en 100%. 

Por otra parte, las organizaciones auxiliares de crédito pri-
vadas se encuentran clasificadas de acuerdo con su actividad en: 

a) Almacenes generales de depósito: los almacenes genera-
les de depósito tendrán por objeto el almacenamiento, 
guarda o conservación, manejo, control, distribución o 
comercialización de bienes o mercancías bajo su custodia, 
incluyendo las que se encuentren en tránsito, amparados 
por certificados de depósito y el otorgamiento de finan-
ciamientos con garantía de los mismos. También podrán 
realizar procesos de incorporación de valor agregado, así 
como la transformación, reparación y ensamble de las 
mercancías depositadas a fin de aumentar su valor, sin va-
riar esencialmente su naturaleza. 

b) Uniones de crédito: son sociedades anónimas de capital 
variable, autorizadas discrecionalmente por la CNBV 
previo acuerdo de su Junta de Gobierno para servir a sus 
socios  como medio de obtención y canalización de recur-
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sos financieros para recibir préstamos y satisfacer necesi-
dades productivas de insumos de sus agremiados y hacer 
más eficientes sus procesos, organizativos y administrati-
vos. Se rigen por la Ley de Uniones de Crédito.49 

I. Sofomes reguladas 

Las Sofomes son sociedades anónimas cuyo objeto social 
principal es el otorgamiento de crédito, así como la celebración 
de operaciones de arrendamiento financiero o factoraje finan-
ciero. 

El artículo 87-B de la Ley General de Organizaciones y Ac-
tividades Auxiliares de Crédito (LGOAAC) las define como las 
sociedades anónimas que en sus estatutos sociales contemplen 
expresamente como objeto social principal la realización habi-
tual y profesional de operaciones de otorgamiento de crédito, así 
como la celebración de operaciones de arrendamiento financiero 
o factoraje financiero, se considerarán como sociedades finan-
cieras de objeto múltiple. Las Sofomes pueden ser de dos tipos: 

1) Sociedades financieras de objeto múltiple reguladas (Sofomes 
reguladas): con la reforma financiera publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014, se incorpo-
raron aquellas sociedades financieras que tienen vínculos 
patrimoniales con sociedades financieras populares, socie-
dades financieras comunitarias o sociedades cooperativas 
de ahorro y préstamo, en adición a aquellas que mantienen 
vínculos patrimoniales con instituciones de crédito. Ade-
más, se agregan a este régimen de entidades reguladas, las 
Sofomes que para fondear sus operaciones emitan valores 
de deuda inscritos en el Registro Nacional de Valores con-
forme a la Ley del Mercado de Valores. 

Fuente Rodríguez, Jesús de la, Tratado de derecho bancario y bursátil, 6a. ed., 
México, Porrúa, 2010, t. II, p. 1147. 

49 
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Estas sociedades deben agregar a su denominación so-
cial la expresión “sociedad financiera de objeto múltiple” 
o su acrónimo “Sofom”, seguido de las palabras “entidad 
regulada” o su abreviatura “E.R.”, y están sujetas a la su-
pervisión de la CNBV y por la Condusef  en las atribucio-
nes que la misma LGOAAC le confiere.50 

2) Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas (So-
fomes no reguladas): son aquellas que no se identifican como 
Sofomes “reguladas”, y deben agregar a su denominación 
social la expresión “sociedad financiera de objeto múltiple” 
o su acrónimo “Sofom”, seguido de las palabras “entidad 
no regulada” o su abreviatura “E.N.R.”. Además están 
sujetas de la inspección y vigilancia de la CNBV, pero 
exclusivamente para verificar el cumplimiento de las dis-
posiciones preventivas de lavado de dinero y financia-
miento al terrorismo.51 

Las Sofomes “no reguladas” deben proporcionar la 
información o documentación que les requieran en el 
ámbito de su competencia la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), el Banco de México, la Condu-
sef  y la CNBV, y pueden ser sancionadas en caso de no 
proporcionarla dentro de los plazos que tales autoridades 
señalen, o cuando la presenten de manera incorrecta. 

J. Indeval 

El Indeval es la institución privada que cuenta con autoriza-
ción de acuerdo con la Ley, para operar como depósito central de 
valores, proporcionando los siguientes servicios: 

50 Disponible en: http://www.cnbv.gob.mx/sectores-supervisados/otros-su 
pervisados/Descripción-del-Sector/Paginas/sofomes-Reguladas.aspx. 

51 Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
artículo 95 bis. 
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a) Custodia y administración de valores: 

— Guarda física de los valores y/o su registro electrónico en 
instituciones autorizada para este fin. 

— Depósito y retiro físico de documentos de las bóvedas de 
la institución. 

— Ejercicios de derechos en efectivo, en especie y mixtos. 

b) Operación nacional: 

— Transferencia electrónica de valores. 
— Transferencia electrónica de efectivo. 
— Compensación de operaciones y liquidación DVP. 
— Liquidación de operaciones (diversos plazos) para el 

mercado de dinero (directo y reporto) y mercado de ca-
pitales (operaciones pactadas en la Bolsa). 

— Administración de colaterales. 

c) Operación internacional: 

— Liquidación de operaciones en mercados internacionales. 
— Administración de derechos patrimoniales de emisiones 

extranjeras. 
— Administración de impuestos sobre acciones estadouni-

denses. 

d) Servicios de información: 

— Asignación de códigos ISIN a emisiones. 
— Servicios a emisoras. 

K. Instituciones calificadoras de valores 

Las instituciones calificadoras de valores son aquellas perso-
nas morales cuyo objeto social es exclusivamente la prestación 
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habitual y profesional del servicio de estudio, análisis, opinión, 
evaluación y dictaminación sobre la calidad crediticia de valores. 

Estas instituciones contribuyen a perfeccionar los mecanis-
mos del mercado de valores y a consolidar la confianza de los 
inversionistas en el medio. 

6. Estructura de la CNBV 

CuAdro 6 

Presidencia 

Director/coordinador 
general 

Dirección General de 
Métodos y Procesos 

de Supervisión 

Dirección General de 
Proyectos Especiales 

y Comunicación Social 

Vicepresidencia Vicepresidencia 
de Supervisión de Supervisión 

de Grupos e de Grupos e 
Intermediarios Intermediarios 
Financieros “A” Financieros “B” 

Vicepresidencia Vicepresidencia 
de Supervisión Técnica

Bursátil 

Vicepresidencia Vicepresidencia 
Jurídica de Normatividad 

Vicepresidencia 
de Supervisión 
de Banca de 
Desarrollo 
y Finanzas 
Populares 

Vicepresidencia 
de Política 

Regulatoria 

Vicepresidencia 
de Supervisión 

de Procesos 
Preventivos 

Vicepresidencia 
de Administración 

y Planeación 
Estratégica 

fuENtE: CNBV 

II. comisióN NAcioNAL dE sEguros y fiANzAs (cNsf) 

Uno de los organismos de vigilancia con los que cuenta el sistema 
financiero mexicano para la regularización, supervisión y control 
para la canalización de los recursos económicos es la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas.52 

Disponible en: http://www.cnsf.gob.mx/CNSF/Paginas/somos.aspx. 52 
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1. Naturaleza jurídica 

Es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, con autonomía técnica y facultades ejecutivas, 
contenidas en la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas.53 

2. Objeto 

Tiene como misión supervisar de manera eficiente que la 
operación de los sectores asegurador y afianzador se apegue al 
marco normativo, preservando la solvencia y estabilidad finan-
ciera de las instituciones, para garantizar los intereses al público 
usuario, así como promover el sano desarrollo de estos sectores 
con el propósitos de extender la cobertura de sus servicios a la 
mayor parte posible de la población, y su objetivo es facilitar el 
establecimiento de una efectiva coordinación entre las unidades 
administrativas y la visualización de su intervención en el esque-
ma global de la comisión, para la consecución de los objetivos 
institucionales, así como orientar posteriores esfuerzos de análi-
sis, diseño, instrumentación y evaluación parcial o total de ade-
cuaciones que permitan conformar cada vez con mayor preci-
sión la estructura funcional de la comisión. 

3. Funciones 

— Realizar la inspección y vigilancia de las instituciones y 
sociedades mutualistas, así como de las demás personas 
y entidades reguladas por la LISF y otras leyes relativas 
al sistema financiero. 

— Otorgar, modificar o revocar las autorizaciones para or-
ganizarse, operar y funcionar como institución o socie-
dad mutualista, de acuerdo con la LISF. 

El 13 de abril de 2013 se publicó en la Diario Oficial de la Federación el 
decrteto por el que se expide la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas. 

53 
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— Determinar el capital mínimo pagado que deberán cu-
brir las instituciones y sociedades mutualistas. 

— Autorizar las solicitudes para la cesión de la cartera de las 
instituciones de seguros y sociedades mutualistas, o bien 
para la cesión de las obligaciones y derechos correspon-
dientes al otorgamiento de fianzas de las instituciones. 

— Autorizar las solicitudes para la fusión de instituciones y 
de sociedades mutualistas. 

— Autorizar las solicitudes para la escisión de instituciones. 
— Conocer y resolver sobre los recursos de revocación que 

se interpongan en contra de las sanciones administrativas 
aplicadas, así como sobre las solicitudes de condonación 
total o parcial de las multas impuestas. 

— Recomendar al Ejecutivo Federal, a través de la SHCP, la 
remoción del director general de una institución nacio-
nal de seguros o de una institución nacional de fianzas. 

— Declarar y levantar la intervención con carácter de ge-
rencia de las instituciones o sociedades mutualistas. 

— Emitir opinión a la SHCP en materia de los delitos pre-
vistos en la LISF. 

— Intervenir en los procedimientos de liquidación, así como 
en las solicitudes de concurso mercantil, de las institucio-
nes y sociedades mutualistas. 

— Otorgar, modificar o revocar las autorizaciones a que se 
refiere esta ley, a las personas y entidades reguladas por 
la misma, distintas a las requeridas para organizarse y 
operar como instituciones y sociedades mutualistas. 

— Vetar u ordenar que se dejen sin efecto las normas de 
autorregulación que expidan las organizaciones ase-
guradoras y afianzadoras, así como conocer y resolver 
sobre los recursos que se presenten en contra de estas 
determinaciones. 

— Ordenar la suspensión, remoción, destitución o veto de 
los consejeros y directivos de las organizaciones asegura-
doras y afianzadoras, de acuerdo con lo establecido en la 
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LISF, así como conocer y resolver sobre los recursos que 
se presenten en contra de estas determinaciones. 

— Investigar aquellos actos de personas físicas y de per-
sonas morales que no siendo instituciones o sociedades 
mutualistas hagan suponer la realización de operaciones 
violatorias a la LISF, pudiendo, al efecto, ordenar visitas 
de inspección a los presuntos responsables. 

— Ordenar la suspensión de operaciones o la intervención 
administrativa, de negociaciones, empresas o estableci-
mientos de personas físicas o a las personas morales que, 
sin la autorización correspondiente, realicen actividades 
que la requieran, o bien proceder a la clausura de sus 
oficinas. 

— Fungir como órgano de consulta de la SHCP tratándose 
de los regímenes asegurador y afianzador, así como en 
los demás casos que las leyes determinen. 

— Celebrar acuerdos de intercambio de información y con-
venios con organismos nacionales e internacionales con 
funciones de supervisión y regulación similares a las de la 
comisión, así como participar en foros de consulta y or-
ganismos de supervisión y regulación financieras a nivel 
nacional e internacional. 

4. Obligaciones 

— Emitir las disposiciones de carácter general necesarias 
para el ejercicio de las facultades que la LISF  y demás 
leyes y reglamentos le otorgan, y para el eficaz cumpli-
miento de las mismas y de las disposiciones que con base 
en ellas se expidan. 

— Emitir, en el ámbito de su competencia, las disposiciones 
y normas prudenciales de carácter general orientadas a 
preservar la solvencia, liquidez y estabilidad financiera 
de las instituciones y sociedades mutualistas. 
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— Establecer los criterios de aplicación general en los sec-
tores asegurador y afianzador acerca de los actos y ope-
raciones que se consideren contrarios a los usos mercan-
tiles, aseguradores y afianzadores, o sanas prácticas de 
dichos mercados financieros, y dictar las medidas nece-
sarias para que las instituciones, sociedades mutualistas y 
demás personas y entidades sujetas a su inspección y vi-
gilancia ajusten sus actividades y operaciones a las leyes 
y reglamentos que les sean aplicables, a las disposiciones 
de carácter general que de ellos deriven y a los referidos 
usos y sanas prácticas. 

— Coadyuvar, mediante la expedición de disposiciones de 
carácter general a las instituciones y sociedades mutua-
listas, y a las demás personas y entidades sujetas a su 
inspección y vigilancia, con las políticas que en materia 
de seguros y fianzas competen a la SHCP. 

— Participar, en los términos y condiciones que ésta y otras 
leyes señalen, en la elaboración de los reglamentos, dis-
posiciones y disposiciones de carácter general a que las 
mismas se refieren. 

— Dictar normas de registro de las operaciones de las insti-
tuciones y sociedades mutualistas, así como, en su caso, 
de otras personas y entidades reguladas por la LISF. 

— Llevar el Registro General de Reaseguradoras Extran-
jeras. 

— Adminisdtrar el registro de ajustadores de seguros. 
— Llevar el registro de los auditores externos que dictami-

nen los estados financieros, así como el de los actuarios 
independientes que dictaminen sobre la situación y sufi-
ciencia de las reservas técnicas de las instituciones y so-
ciedades mutualistas. 

— Llevar el registro de productos de seguros, así como el 
registro de notas técnicas y documentación contractual 
de fianzas. 
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— Determinar los días en que las instituciones y sociedades 
mutualistas deberán cerrar sus puertas y suspender sus 
operaciones. 

— Ordenar la adopción de las medidas preventivas y co-
rrectivas de acuerdo a la LISF. 

— Imponer sanciones administrativas por infracciones a 
ésta y a las demás leyes y reglamentos que regulan las 
actividades, instituciones, entidades y personas sujetas a 
su inspección y vigilancia, así como a las disposiciones 
que de ellos emanen. 

— Amonestar, suspender, remover e inhabilitar, según co-
rresponda, a los miembros del consejo de administración, 
comité de auditoría, directores generales, comisarios, di-
rectores, gerentes, delegados fiduciarios y funcionarios 
que puedan obligar con su firma a las instituciones y so-
ciedades mutualistas, así como a los auditores externos 
que dictaminen los estados financieros y a los actuarios 
independientes que dictaminen sobre la situación y sufi-
ciencia de las reservas técnicas de las instituciones y so-
ciedades mutualistas, en términos de lo previsto en esta 
ley, así como conocer y resolver sobre los recursos que se 
presenten en contra de tales determinaciones. 

— Remover, suspender, destituir e inhabilitar a los servidores 
públicos que puedan obligar con su firma a una institución 
nacional de seguros o a una institución nacional de fian-
zas, y remover a los miembros de su comité de auditoría. 

— Formular los presupuestos anuales de ingresos y egresos 
de la CNSF que se someterán a la autorización de la 
SHCP. 

— Elaborar y publicar estadísticas y documentos relaciona-
dos con los sistemas asegurador y afianzador. 

— Celebrar convenios de colaboración con la Condusef, que 
tengan por objeto establecer los mecanismos y canales a 
través de los cuales esta última hará del conocimiento de 
la CNSF, las observaciones que deriven del ejercicio de las 
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facultades en materia de contratos de adhesión, publici-
dad y estados de cuenta previstas la LISF y en la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

— Proporcionar a las autoridades financieras del exterior 
toda clase de información necesaria para atender los re-
querimientos que le formulen en el ámbito de su com-
petencia, tales como documentos, constancias, registros, 
declaraciones y demás evidencias que la Comisión tenga 
en su poder, o que pueda obtener en ejercicio de sus fa-
cultades o actuando en coordinación con otras entida-
des, personas o autoridades. 

— Tratándose de intercambios de información protegida 
por disposiciones de confidencialidad, se deberá tener 
suscrito un acuerdo de intercambio de información con 
las autoridades financieras de que se trate, en el que se 
contemple el principio de reciprocidad. La Comisión 
podrá abstenerse de proporcionar la información solici-
tada o requerir la devolución de la información que haya 
entregado, cuando el uso que se le pretenda dar a la mis-
ma sea distinto a aquel para el cual haya sido solicitada, 
sea contrario al orden público, a la seguridad nacional 
o a los términos convenidos en el acuerdo de intercam-
bio de información respectivo. 

— Rendir un informe anual de sus labores a la SHCP. 

5. Ámbito de supervisión 

Empresas del sector de seguros y fianzas; de donde derivan 
las instituciones de seguros, instituciones de fianzas y las institu-
ciones mutualistas de seguros. 

— Afianzadoras. 
— Reaseguradoras. 
— Agentes de seguros y fianzas. 
— Intermediarios de reaseguro. 
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— Sociedades de servicios complementarios o auxiliares de 
las operaciones de seguros. 

A. Instituciones de seguros 

Están constituidas como sociedades anónimas de capital fijo, 
pudiendo ser privadas o nacionales y se dedican a una o más de 
las siguientes operaciones de seguro: vida, accidentes, enferme-
dades y daños en alguno(s) de los ramos siguientes: responsabili-
dad civil y riesgos profesionales; marítimos y transportes, incen-
dio, agrícola, automóviles, crédito, diversos y especiales. 

B. Sociedades mutualistas de seguros 

Conjuntos de personas que actúan libre y voluntariamente 
para construir fondos de ayuda económica con aportaciones pe-
riódicas que se asignan a través de una colaboración espontánea, 
cuya finalidad es el auxilio de sus miembros en caso de necesi-
dades presentes o futuras que provengan de enfermedades, acci-
dentes u otros riesgos naturales. Estas sociedades eran reguladas 
por la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros,54 actualmente son reguladas por la Ley de Instituciones 
de Seguros y Fianzas.55 

C. Afianzadoras 

Sociedad autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, cuyo objeto consiste en otorgar fianzas a título oneroso. 

54 Ley abrogada a partir del 4 de abril de 2015 por decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de abril de 2013. 

55 Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de abril de 2013, últi-
ma reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014. 
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Una fianza es un contrato adquirido por dos partes por 
medio del cual una institución de fianzas debidamente autori-
zada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, fiador, 
se compromete a cumplir una obligación de diversa índole con 
un acreedor, beneficiario, en caso de que el deudor, fiado, no lo 
haga, la garantía se logra mediante el cobro de una prima que 
este último debe pagar y que deberá avalarse. La fianza puede 
ser contratada por una persona física o moral. 

Adquirir una fianza es sinónimo de certeza y precaución, 
facultades difíciles de adquirir en los tiempos actuales, es aquí 
donde radica la utilidad e importancia de la fianza; el hecho de 
adquirirla proporciona protección frente a un riesgo económico 
y obviamente la tranquilidad de que las obligaciones sean cum-
plidas, a pesar de que el deudor no pueda hacerlo. 

D. Reaseguradoras 

Se pueden definir a estas instituciones como “el seguro del se-
guro”. Se trata de un contrato que suscribe una compañía de 
seguros con otra, en este caso, sería la reaseguradora, para que 
asuma parte o la totalidad del costo de un posible siniestro para 
responsabilizarse de riesgos muy elevados. 

Por ello, el reaseguro otorga mayor estabilidad y solvencia al 
asegurador, que es quien, frente a sus asegurados, tiene la obli-
gación de asumir el costo de las reclamaciones por siniestros cu-
biertos por la póliza. 

E. Agentes de seguros y fianzas 

Se consideran agentes de seguros a las personas físicas o mo-
rales que intervienen en la contratación de seguros mediante la 
comercialización, asesoramiento e intercambio de propuestas 
para conservar o modificar los seguros, según la mejor conve-
niencia de los contratantes. 
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La intermediación de contratos de seguro que no tengan el 
carácter de contratos de adhesión está reservada exclusivamente 
a los agentes de seguros. 

F. Intermediarios de reaseguro 

Es la persona moral domiciliada en el país, autorizada con-
forme a la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas para inter-
mediar en la realización de operaciones de reaseguro y de rea-
fianzamiento.56 

Las entidades legales constituidas como sociedades anóni-
mas establecidas en el país, cuyo objetivo es la intermediación de 
los contratos de reaseguro y/o reafianzamiento, son considera-
das como instituciones autorizadas de reaseguro.57 

G. Sociedades de servicios complementarios o auxiliares 
de las operaciones de seguro 

Son las sociedades autorizadas por la SHCP para prestar di-
recta o indirectamente, servicios complementarios o auxiliares a 
los intermediarios financieros, para la realización de su objeto y 
administración. 

H. Filiales de instituciones financieras del exterior 

Las filiales se regirán por lo previsto en los tratados o acuer-
dos internacionales correspondientes, las disposiciones conteni-
das en la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas aplicables a 
las instituciones, y las disposiciones de carácter general para el 
establecimiento de filiales que al efecto expida la SHCP, oyendo 
la opinión de la CNSF. 

56 Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, título primero, capítulo único, 
artículo 2o., fracción XX. 

57 Disponible en: http://www.cnsf.gob.mx/IntermedarioReaseguro/Paginas/Inter 
mediaroReasegurp.aspx. 
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Las filiales podrán realizar las mismas operaciones que las 
instituciones, a menos que el tratado o acuerdo internacional 
aplicable establezca alguna restricción. 

Respecto de las filiales, la Comisión tendrá todas las facul-
tades que le atribuye la ley en relación con las instituciones. 
Cuando las autoridades supervisoras del país de origen de la 
institución financiera del exterior propietaria de acciones re-
presentativas del capital social de una filial o de una sociedad 
controladora filial, según sea el caso, deseen realizar visitas de 
inspección, deberán solicitarlo a la CNSF. A discreción de la 
misma, las visitas podrán hacerse por su conducto o sin que 
medie su participación. 

III. comisióN NAcioNAL dEL sistEmA dE Ahorro 
pArA EL rEtiro (coNsAr) 

1. Naturaleza jurídica 

La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Con-
sar) es un órgano desconcentrado de la SHCP y está regulada por 
la Ley del Sistema de Ahorro para el Retiro.58 

2. Objeto 

La Consar se encarga de regular, coordinar, supervisar y vi-
gilar el sistema de ahorro para el retiro en nuestro país, el cual 
está conformado por cuentas individuales de los trabajadores, 
administradas por las administradoras de fondos para el retiro: 
Afores. 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, capítulo II, sección I, 
artículo 5o. 

58 
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3. Funciones 

— Establecer reglas que regulan las funciones del sistema 
de ahorro para el retiro. 

— Cuidar los recursos de los trabajadores. 
— Establecer sanciones y multas a las Afores que tengan 

incumplimientos. 
— Vigilar que los recursos sean manejados en el régimen de 

inversión correspondiente. 

4. Obligaciones 

1) La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comi-
sión Nacional de Seguros y Fianzas y la Comisión, de 
común acuerdo, establecerán las bases de colaboración 
para el ejercicio de sus funciones de supervisión. 

2) Administrar y operar, en su caso, la Base de Datos Na-
cional SAR. 

3) Imponer multas y sanciones, así como emitir opinión a la 
autoridad competente en materia de los delitos previstos 
en esta ley. 

4) Actuar como órgano de consulta de las dependencias y 
entidades públicas, en todo lo relativo a los sistemas de 
ahorro para el retiro, con excepción de la materia fiscal. 

5) Celebrar convenios de asistencia técnica. 

5. Instituciones de ahorro 

A. Sociedades administradoras de fondos para el retiro (Afores) 

Las administradoras de fondos para el retiro, Afore, son insti-
tuciones financieras privadas de México, que administran fondos 
de retiro y ahorro de los trabajadores afiliados al Instituto Mexi-
cano del Seguro Social y recientemente de los afiliados al Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio 
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del Estado. Fueron creadas por la Ley del Seguro Social de 1997 
e iniciaron su operación el 1o. de julio del mismo año. Su funcio-
namiento está regulado por la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, Consar, y autorizado por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

Su finalidad es que todos los trabajadores puedan contar con 
una pensión al momento de su retiro; cuando los recursos de la 
Afore no son suficientes para la pensión, el trabajador recibe una 
pensión garantizada del gobierno mexicano, equivalente a un sa-
lario mínimo de la Ciudad de México por día, y que se actualiza-
rá el mes de febrero todos los años conforme al INPC. 

Cada trabajador asegurado tiene derecho a una cuenta 
individual en una Afore, cuando el trabajador no elige una Afore 
sus recursos van a una cuenta concentradora, tiempo después es 
asignado a una Afore, pero puede solicitar el traspaso de los re-
cursos a la Afore de su preferencia una vez al año, los depósitos 
en esta cuenta son aportados por el trabajador, el patrón y el Es-
tado, el aporte se realiza cada bimestre. 

La cuenta se subdivide en: 

— Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. 
— Aportaciones voluntarias. 
— Aportaciones complementarias. 
— Vivienda, la Afore sólo informa al trabajador el saldo 

de la subcuenta, pero esos recursos los administra el 
Infonavit. 

B. Sociedades de inversión especializadas para el manejo 
de fondos para el retiro (Siefores) 

La Siefore es el instrumento mediante el cual la Afore invier-
te los recursos de la cuenta individual del trabajador para obte-
ner mayores rendimientos. 

El ahorro para el retiro estará depositado en la Siefore que 
corresponda conforme a la edad del trabajador: 
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— Siefore 5: menores de 26 años. 
— Siefore 4: entre 27 y 36 años. 
— Siefore 3: entre 37 y 45 años. 
— Siefore 2: entre 46 y 55 años. 
— Siefore 1: mayores de 56 años. 
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cApítuLo cuArto 

ESTRUCTURA JURÍDICA QUE RIGE 
AL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO. 

LEYES MARCO DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 

I. coNstitucióN poLíticA dE Los EstAdos uNidos 
mExicANos, ArtícuLos QuE fuNdAmENtAN 

LA rEguLAcióN dE LAs fiNANzAs 

La Constitución es la ley fundamental de un Estado en la cual se 
establecen los derechos y obligaciones de los ciudadanos y gober-
nantes. Es la norma jurídica suprema, y ninguna ley o precepto 
puede estar sobre ella. La Constitución es la expresión de la sobe-
ranía del pueblo y es obra del Congreso Constituyente. 

Para facilitar el estudio de la materia de comercio inmersa en 
la Constitución que implica la ciencia del derecho mercantil des-
empeña un papel importante, no sólo con respecto al individuo 
en particular, sino además en el desarrollo económico, político 
y social de todos los países, a nivel interno, regional y mundial, 
debido a su intervención directa en la producción e intermedia-
ción de bienes y servicios necesarios para abastecer y satisfacer 
los grandes mercados que requiere la población dentro de los tres 
grandes niveles citados.59 

Se puede catalogar, desde un punto de vista estrictamente 
jurídico, la ciencia del derecho mercantil como un orden jurídico 
que se aplica y perfecciona en cuatro grandes universos: 

59 Quintana Adriano, Elvia Arcelia, Ciencia del derecho mercantil. Teoría, doctrina 
e instituciones, México, Porrúa, 2015, p. 99. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://goo.gl/6WdNvT

http:citados.59


ELVIA ARCELIA QUINTANA ADRIANO

 

 
     

      

          
  

 

      
        

  
    

 

  
       

    
     

 
 

 
 

     
      

          
   

        
 

     

86 

RELACIONES MERCANTILES 

Comerciante, sujeto de 
la relación mercantil. 

Personas físicas o 
jurídicas que realizan 

Acto de comercio 
objeto de la 

actos. relación mercantil. 

Relaciones 
Cosas, bienes y servi- mercantiles 

cios, batería de los 
actos de comercio y 

objetos de la 
relación mercantil 

Los procedimientos 
judiciales 

o administrativos. 
(actividades). 

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
se encuentran diversas disposiciones que se refieren a la regula-
ción del sistema financiero mexicano, abarcando el denominado 
por la doctrina “capítulo económico”, que comprende los artícu-
los 25 al 28, entre otros, en los que se identifica la vinculación con 
la materia financiera: 

Artículo 25. Le corresponde al Estado la rectoría del desarrollo 
nacional, la actividad económica del sector público, social y pri-
vado. El sector público tendrá a cargo las áreas estratégicas. 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y 
del sistema financiero para coadyuvar a generar condiciones favora-
bles para el crecimiento económico y el empleo… 

Artículo 26. A. El Estado organizará un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dina-
mismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de 
la economía para la independencia y la democratización política, 
social y cultural de la nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución 
determinarán los objetivos de la planeación. La planeación 
será democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos de 
participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y de-
mandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas 
de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://goo.gl/6WdNvT



MARCO JURÍDICO DE LAS FINANZAS

 
 

 

 

 
   

 
 

     
 
 

        
      

 
 

     
 

           
 

 
   

       
 

       
 

    
   

         
       

 
 

     
    

        
      

           

       

       

    
   

     
   

87 

sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración 
Pública Federal… 

Artículo 27… Los bancos debidamente autorizados, conforme 
a las leyes de instituciones de crédito, podrán tener capitales im-
puestos, sobre propiedades urbanas y rústicas de acuerdo con las 
prescripciones de dichas leyes, pero no podrán tener en propie-
dad o en administración más bienes raíces que los enteramente 
necesarios para su objeto directo… 

Artículo 28… El Estado tendrá un banco central que será 
autónomo en el ejercicio de sus funciones y en su administración. 
Su objetivo prioritario será procurar la estabilidad del poder ad-
quisitivo de la moneda nacional, fortaleciendo con ello la rectoría 
del desarrollo nacional que corresponde al Estado. Ninguna 
autoridad podrá ordenar al banco conceder financiamiento. El 
Estado contará con un fideicomiso público denominado Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, cuya 
Institución Fiduciaria será el banco central y tendrá por objeto, 
en los términos que establezca la ley, recibir, administrar y distri-
buir los ingresos derivados de las asignaciones y contratos a que 
se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución, 
con excepción de los impuestos. 

La conducción del banco estará a cargo de personas cuya 
designación será hecha por el Presidente de la República con la 
aprobación de la Cámara de Senadores o de la Comisión Perma-
nente, en su caso; desempeñarán su encargo por períodos cuya 
duración y escalonamiento provean al ejercicio autónomo de sus 
funciones; sólo podrán ser removidas por causa grave y no podrán 
tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de 
aquéllos que actúen en representación del banco y de los no re-
munerados en asociaciones docentes, científicas, culturales o de 
beneficiencia. Las personas encargadas de la conducción del ban-
co central, podrán ser sujetos de juicio político conforme a lo dis-
puesto por el artículo 110 de esta Constitución… 

Artículo 73. El Congreso tiene la facultad… X. Para legislar 
en toda la República sobre hidrocarburos, minería, sustancias 
químicas, explosivos, pirotecnia, industria cinematográfica, comer-
cio, juegos con apuestas y sorteos, intermediación y servicios financieros... 

… 
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XVIII. Para establecer casas de moneda, fijar las condiciones 
que ésta deba tener, dictar reglas para determinar el valor relativo 
de la moneda extranjera y adoptar un sistema general de pesas y 
medidas; 

XXIX. Para establecer contribuciones: 
1o. Sobre el comercio exterior; 
… 
Artículo 3o. Sobre instituciones de crédito y sociedades de se-

guros; 
XXIX-D. Para expedir leyes sobre planeación nacional del de-

sarrollo económico y social, así como en materia de información 
estadística y geográfica de interés nacional; 

XXIX-E. Para expedir leyes para la programación, promoción, 
concertación y ejecución de acciones de orden económico, espe-
cialmente las referentes al abasto y otras que tengan como fin la 
producción suficiente y oportuna de bienes y servicios, social y 
nacionalmente necesarios. 

XXIX-F. Para expedir leyes tendientes a la promoción de 
la inversión mexicana, la regulación de la inversión extranje-
ra, la transferencia de tecnología y la generación, difusión y 
aplicación de los conocimientos científicos y tecnológicos que 
requiere el desarrollo nacional. 

XXIX-A. Para expedir la ley general que establezca los prin-
cipios y bases en materia de mecanismos alternativos de solución 
de controversias, con excepción de la materia penal; 

XXIX-N. Para expedir leyes en materia de constitución, 
organización, funcionamiento y extinción de las sociedades coope-
rativas. Estas leyes establecerán las bases para la concurrencia en 
materia de fomento y desarrollo sustentable de la actividad coope-
rativa de la Federación, entidades federativas, Municipios y, en su 
caso, demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias; 

XXIX-R. Para expedir las leyes generales que armonicen y 
homologuen la organización y el funcionamiento de los registros 
civiles, los registros públicos inmobiliarios y de personas morales 
de las entidades federativas y los catastros municipales; 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
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I. Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo 
Federal con base en los informes anuales que el Presidente de la 
República y el Secretario del Despacho correspondiente rindan 
al Congreso. 

Además, aprobar los tratados internacionales y convencio-
nes diplomáticas que el Ejecutivo Federal suscriba, así como su 
decisión de terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, 
retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los 
mismos; 

Artículo 89. Las facultades otorgadas al Presidente de la Re-
pública; 

I. promover y ejecutar leyes que expida el Congreso de la 
Unión… 

X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internaciona-
les, así como terminar, denunciar, suspender, modificar, enmen-
dar, retirar reservas y formular declaraciones interpretativas so-
bre los mismos, sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la 
conducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo observará 
los siguientes principios normativos: la autodeterminación de los 
pueblos; la no intervención; la solución pacífica de controver-
sias; la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las 
relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; 
la cooperación internacional para el desarrollo; el respeto, la 
protección y promoción de los derechos humanos y la lucha por 
la paz y la seguridad internacionales. 

XIII. Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas 
marítimas y fronterizas, y designar su ubicación. 

Artículo 90. La Administración Pública Federal será centra-
lizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el 
Congreso, que distribuirá los negocios del orden administrativo 
de la Federación que estarán a cargo de las Secretarías de Estado 
y definirá las bases generales de creación de las entidades paraes-
tatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación. 

… 

El Ejecutivo Federal representará a la federación en los asun-
tos en que ésta sea parte, por conducto de la dependencia que 
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tenga a su cargo la función de consejero jurídico del gobierno o 
de las secretarías de Estado, en los términos que establezca la ley. 

Siendo ésta, centralizada y paraestatal, en materia de comer-
cio sea interior o exterior, contempla un doble aspecto: 

a) Existe una interrelación del derecho administrativo y el 
mercantil en el momento mismo que muchos de los or-
ganismos y entidades en que se apoya para realizar su 
función, adoptan formas regidas por la LGSM. 

b) Es el centro de donde emanan las disposiciones que pro-
veen en la esfera administrativa a la exacta aplicación de 
las leyes en materia de comercio interior o exterior de Mé-
xico; actividad en la que concurren diversas secretarías 
por mencionar algunas como la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público; Secretaría de Economía; Secretaría 
de Relaciones Exteriores. 

El artículo 103 menciona que los Tribunales de la Federación 
deberán resolver toda controversia que se suscite dentro de los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 

El artículo 104 establece que todas las controversias del or-
den civil o mercantil deberán ser conocidas por los tribunales de 
la federación, así como de los casos concernientes a miembros 
del cuerpo diplomático y consular. De todas las controversias del 
orden civil o mercantil que se susciten sobre el cumplimiento y 
aplicación de leyes federales o de los tratados internacionales ce-
lebrados por el Estado mexicano. A elección del actor y cuando 
sólo se afecten intereses particulares, podrán conocer de ellas, los 
jueces y tribunales del orden común. Las sentencias de primera 
instancia podrán ser apelables ante el superior inmediato del juez 
que conozca del asunto en primer grado y de todas las controver-
sias que versen sobre derecho marítimo. 

El artículo 131 establece que es facultad de la federación gra-
var las mercancías que se importen o exporten o que pasen de 
tránsito por el territorio nacional, así como reglamentar en todo 
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tiempo y aun prohibir, por motivos de seguridad o de policía, la 
circulación de las mismas en el interior de la República. En este 
artículo se menciona que el Ejecutivo, facultado por el Congreso 
de la Unión, podrá aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de 
las tarifas de exportación e importación, así como restringir y 
prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de pro-
ductos, artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de re-
gular el comercio exterior, la economía del país, la estabilidad de 
la producción nacional, o de realizar cualquiera otro propósito, 
en beneficio del país. 

Finalmente el artículo 133 establece que 

Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen 
de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, 
con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la 
Unión. Los jueces de cada entidad federativa se arreglarán a di-
cha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en 
contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de las 
entidades federativas. 

El artículo 133 de la Constitución federal señala el orden 
jerárquico normativo de las leyes en nuestro país, reconociendo 
que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
los tratados que estén de acuerdo con la Constitución y que se 
celebren por el presidente de la República con aprobación del 
senado y las leyes que emanen de ella, serán la ley suprema de 
toda la nación, el país, pareciendo que el legislador constituyente 
hubiera otorgado una supremacía con carácter ternario al or-
den legal mexicano, pero lo cierto es que la supremacía de la 
Constitución, como norma jurídica superior, da validez y uni-
dad a nuestro orden jurídico nacional. Además, señala el mismo 
precepto legal que los jueces de cada Estado se arreglarán a di-
cha Constitución, leyes y tratados a pesar de las disposiciones en 
contrario que puedan haber en las Constituciones o leyes de las 
entidades federativas. 
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Como un ejemplo de lo anterior en materia financiera el 
Tratado de Libre Ccomercio considera en su contenido, entre 
otros temas, lo relativo a servicios financieros. 

1. Ley del Banco de México y su Reglamento 

A. Ley del Banco de México 

Surge en 1993 a iniciativa del Ejecutivo Federal y regula la 
estructura, funcionamiento y operaciones del Banco de México 
para encaminarlo a conseguir su objetivo trazado en la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos: procurar la 
estabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional. Tam-
bién regular las operaciones activas, pasivas y de servicios reali-
zadas por instituciones de crédito. Esta ley es reglamentaria de 
los párrafos sexto y séptimo del artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por la forma en la que se encuentra estructurada la ley, po-
demos encontrar: la naturaleza, las finalidades y las funciones del 
Banco de México; acerca de la emisión y circulación monetaria; 
de las operaciones que realiza el Banco; la expedición de normas; 
las disposiciones generales; de la reserva internacional y el régi-
men cambiario, así como del gobierno y la vigilancia. 

B. Reglamento Interior del Banco de México60 

Se encuentra estructurado mediante seis capítulos que abarcan 
la organización y competencia del Banco de México; estructura 
de la comisión de Responsabilidades y sus atribuciones; la contabi-

Reglamento Interior del Banco de México publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de septiembre de 1994, vigente a partir del 1o. de octubre 
de 1994, abrogó el Reglamento Interior del Banco de México publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de julio de 1985. 

60 
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lidad y estados financieros del Banco; recurso de reconsideración y 
del procedimiento administrativo de ejecución; recurso de revisión 
respecto de las sanciones que el Banco imponga de conformidad 
con la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia 
y la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
Financieros; las diposiciones generales. 

2. Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos 

La presente ley establece que la unidad del sistema monetario 
de los Estados Unidos Mexicanos es el peso, las únicas monedas 
circulantes serán los billetes emitidos por el Banco de México con 
la denominación que fijen sus estatutos; y las monedas metálicas 
cuños y demás características que señalen los decretos relativos. 

En esta ley se pueden encontrar: la descripción de la moneda 
y su régimen legal; emisión de la moneda; la reserva monetaria; 
la seguridad en la circulación monetaria y la desmonetización. 

3. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Ley que establece las bases de organización de la administra-
ción pública federal, centralizada y paraestatal. 

Administración pública federal 

De acuerdo con el artículo 90, la administración pública fe-
deral será centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, que expida el Congreso 
que establece las bases de organización a cargo de las secretarías 
de Estado. 

La administración centralizada la conforman: Presidencia de 
la República; secretarías de Estado y Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal. 
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La administración paraestatal la conforman: organismos descen-
tralizados; empresas de participación estatal; instituciones nacio-
nales de crédito; organizaciones auxiliares de crédito; institucio-
nes nacionales de seguros y fianzas y los fideicomisos. 

En lo relativo a la materia financiera existen entre otras, tres 
secretarías de Estado que en el marco de sus atribuciones parti-
cipan en el sistema financiero mexicano en lo relativo a institu-
ciones de diversos sectores financieros de acuerdo con sus ope-
raciones, ya sean de crédito o bursátiles, y que a continuación, 
se identifican. 

A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformi-
dad con el artículo 31 de la LOAPF, le corresponde el despacho 
de los siguientes asuntos: 

Planear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema bancario del país 
que comprende al Banco Central, a la Banca Nacional de Desa-
rrollo y las demás instituciones encargadas de prestar el servicio 
de banca y crédito. 

Ejercer las atribuciones que le señalen las leyes en materia de 
seguros, fianzas, valores y de organizaciones y actividades auxi-
liares del crédito; 

Organizar y dirigir los servicios aduanales y de inspección. 

Secretaría de Economía, artículo 34 de la LOAPF. Cabe destacar 
que la importancia que representan las atribuciones de esta se-
cretaría de Estado abarcan varios aspectos debido a que pueden 
estar inmersas en la actividad de las instituciones financieras ya 
sea desde que éstas se conforman, i. e. almacenes generales de de-
pósito, por estar constitidas y registradas como sociedades anó-
nimas; así como el papel que desempeñan éstas en el marco del 
ofrecimiento de los servicios financieros y apoyo, en el trayecto 
de actividades ya sea a través de operaciones o títulos de crédito, 
contratos y otros aspectos de trascendencia en el exterior respec-
to de mercancías y servicios. A esta secretaría le corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 
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Formular y conducir las políticas generales de industria, comer-
cio exterior, interior, abasto y precios del país; con excepción de 
los precios de bienes y servicios de la Administración Pública 
Federal. 

Regular, promover y vigilar la comercialización, distribución 
y consumo de los bienes y servicios. 

Establecer la Política de industrialización, distribución y con-
sumo de los productos agrícolas, ganaderos, forestales, minerales 
y pesqueros, en coordinación con las dependencias competentes 

Fomentar, en coordinación con la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, el comercio exterior del país. 

Estudiar, proyectar y determinar los aranceles y fijar los pre-
cios oficiales, escuchando la opinión de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público; estudiar y determinar las restricciones para los 
artículos de importación y exportación, y participar con la men-
cionada Secretaría en la fijación de los criterios generales para el 
establecimiento de los estímulos al comercio exterior. 

Estudiar y determinar mediante reglas generales, conforme a 
los montos globales establecidos por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los estímulos fiscales necesarios para el fomento 
industrial, el comercio interior y exterior y el abasto, incluyendo 
los subsidios sobre impuestos de importación, y administrar su 
aplicación, así como vigilar y evaluar sus resultados. 

Normar y registrar la propiedad industrial y mercantil; así 
como regular y orientar la inversión extranjera y la transferencia 
de tecnología. 

Autorizar el uso o modificación de denominación o razón 
social de sociedades mercantiles o civiles. 

Establecer y vigilar las normas de calidad, pesas y medidas 
necesarias para la actividad comercial; así como las normas y es-
pecificaciones industriales. 

Regular y vigilar, de conformidad con las disposiciones apli-
cables, la prestación del servicio registral mercantil a nivel federal, 
así como promover y apoyar el adecuado funcionamiento de los 
registros públicos locales. 

Impulsar, en coordinación con las dependencias centrales o 
entidades del sector paraestatal que tengan relación con las activi-
dades específicas de que se trate, la producción de aquellos bienes 
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y servicios que se consideren fundamentales para la regulación 
de los precios. 

Organizar y patrocinar exposiciones, ferias y congresos de 
carácter industrial y comercial. 

Organizar la distribución y consumo a fin de evitar el aca-
paramiento y que las intermediaciones innecesarias o excesivas 
provoquen el encarecimiento de los productos y servicios. 

Organizar la distribución y consumo a fin de evitar el aca-
paramiento y que las intermediaciones innecesarias o excesivas 
provoquen el encarecimiento de los productos y servicios. 

Regular la producción industrial con exclusión de la que esté 
asignada a otras dependencias. 

Asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de 
nuevas industrias en el de las empresas que se dediquen a la 
exportación de manufacturas nacionales. 

Promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la 
industria pequeña y mediana y regular la organización de pro-
ductores industriales. 

Organizar, unificar e implementar el sistema informático que 
establecerá expedientes electrónicos empresariales con la finali-
dad de simplificar los trámites que los interesados realizan ante la 
administración pública federal centralizada y paraestatal. 

Secretaría de Relaciones Exteriores, artículo 28 de la LOAPF. A 
esta secretaría corresponden las siguientes funciones: 

Promover, propiciar y asegurar la coordinación de acciones en 
el exterior de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal; y sin afectar el ejercicio de las atribuciones que a 
cada una de ellas corresponda, conducir la política exterior, para 
lo cual intervendrá en toda clase de tratados, acuerdos y conven-
ciones en los que el país sea parte… 

4. Código de Comercio 

El Código de Comercio es un instrumento jurídico que regu-
la las actividades del comerciante, es decir, rige los actos de co-
mercio en nuestro país, y en caso de no contemplar la regulación 
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jurídica de un aspecto concreto, se deberá aplicar supletoriamen-
te el Código Civil. 

Dentro del Código de Comercio se encuentran regulados los 
siguientes aspectos: comerciantes; obligaciones comunes a todos 
los que profesan el comercio; registro el comercio, la contabi-
lidad mercantil, correspondencia, actos de comercio, contratos 
mercantiles; comercio electrónico; comisión mercantil; factores 
y dependientes; depósito y préstamo mercantil; compraventa y 
permuta mercantiles, de la cesión de créditos comerciales y de 
la consignación mercantil, contrato mercantil de transporte te-
rrestre, y juicios mercantiles dentro de lo que destacan el juicio 
ejecutivo mercantil oral61 y el arbitraje comercial. 

5. Código Civil Federal 

Es supletorio62 en la legislación mercantil y del Código de 
Comercio en materia federal, el cual contiene lo siguiente: “Dis-
posiciones preliminares”; “De las personas”; “De los bienes”; 
“De las sucesiones” y “De las obligaciones. 

61 La adición al libro quinto del título especial bis denominado “Del juicio 
ejecutivo mercantil oral”, con los artículos 1390 ter al 1390 ter 15, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017, que entró en vigor el 25 
de enero de 2018. 

62 “supLEtoriEdAd dE LEyEs . cuANdo sE ApLicA. La supletoriedad sólo 
se aplica para integrar una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones 
en forma que se integre con principios generales contenidos en otras leyes. Cuan-
do la referencia de una ley a otra es expresa, debe entenderse que la aplicación 
de la supletoria se hará en los supuestos no contemplados por la primera ley 
que la complementará ante posibles omisiones o para la interpretación de sus 
disposiciones. Por ello, la referencia a leyes supletorias es la determinación de 
las fuentes a las cuales una ley acudirá para deducir sus principios y subsanar 
sus omisiones. La supletoriedad expresa debe considerarse en los términos que 
la legislación lo establece. De esta manera, la supletoriedad en la legislación es 
una cuestión de aplicación para dar debida coherencia al sistema jurídico. El 
mecanismo de supletoriedad se observa generalmente de leyes de contenido 
especializados con relación a leyes de contenido general”, 223069, tribunales 
colegiados de circuito, Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, t. VII, 
mayo de 1991, p. 305. 
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6. Código Fiscal de la Federación 

El Código Fiscal de la Federación es un compendio de diver-
sos aspectos fiscales, cuyo objetivo es determinar las contribucio-
nes y las diversas obligaciones que se deben cumplir en relación 
con los impuestos federales; en términos legales, es el ordena-
miento jurídico que define los conceptos fiscales fundamentales, 
fija los procedimientos para obtener los ingresos fiscales del go-
bierno, la forma de ejecución de las resoluciones fiscales, los re-
cursos administrativos, así como los procedimientos y sistemas 
para resolver las controversias ante el Tribunal Fiscal de la Fede-
ración, entre otros aspectos. 

El Código Fiscal de la Federación regula las contribuciones 
que la población mexicana debe aportar para apoyar al gasto 
de la Federación, los principales apartados de esta Ley son los 
siguientes: “Disposiciones generales”, “De los derechos y obli-
gaciones de los contribuyentes”, “De las facultades de las auto-
ridades fiscales”, “De las infracciones y delitos fiscales”, “De los 
procedimientos administrativos” y “Del juicio contencioso admi-
nistrativo”. 

7. Ley General de Sociedades Mercantiles 

Es la ley que se encarga de regular los tipos de sociedades 
mercantiles existentes en nuestro país, y se compone de los si-
guientes capítulos: “De la constitución y funcionamiento de las 
sociedades en general”; “De la sociedad en nombre colectivo”; 
“De la sociedad en comandita simple”; “De la sociedad de res-
ponsabilidad limitada”; “De la sociedad anónima”; “De la socie-
dad en comandita por acciones”; “De la sociedad cooperativa”; 
“De la sociedad por acciones simplificada”; “De las sociedades 
de capital variable”; “De la fusión, transformación, y escisión de 
las sociedades”; “De la disolución de las sociedades”; “De la li-
quidación de las sociedades”; “De las sociedades extranjeras”; 
“De la asociación en participación”. 
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La importancia de la aplicación de la LGSM en el sistema 
financiero mexicano radica en que diversas entidades financieras 
se constituyen como sociedades anónimas, ejemplo de ello entre 
muchos otros, es el que se encuentra en el artículo 8o. de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédi-
to, que establece: “Las sociedades que se autoricen para operar 
como organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio, 
deberán constituirse en forma de sociedad anónima, organiza-
das con arreglo a la Ley General de Sociedades Mercantiles…” . 

Es relevante destacar que es la base obligada de referencia de 
lo que se conoce como derecho corporativo.63 

II. LEyEs dE LAs comisioNEs dE VigiLANciA AL sistEmA 

1. Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y su Reglamento 
(CNBV) 64 

Se crea la Comisión Nacional Bancaria y de Valores como ór-
gano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con autonomía técnica y facultades ejecutivas; tendrá 
por objeto supervisar y regular en el ámbito de su competencia 
a las entidades integrantes del sistema financiero mexicano, a fin 
de procurar su estabilidad y correcto funcionamiento, así como 
mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo de dicho 
sistema en su conjunto, en protección de los intereses del público. 

La estructura de esta ley se define como sigue: “De la natu-
raleza, objeto y facultades”; “De la naturaleza y objeto”; “De las 
facultades”; “De la organización”; “De las bases de la organiza-

63 Quintana Adriano, Elvia Arcelia, Ciencia del derecho mercantil, México, Po-
rrúa p. 443. 

64 El 1o. de mayo de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la en-
trada en vigor la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y el 12 de 
noviembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento 
Interior correspondiente. 
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ción”; “De la Junta de Gobierno”; “De la Presidencia”, y “De las 
disposiciones generales”. 

2. Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas (CNSF)65 

Esta ley tiene por objeto regular la organización, operación 
y funcionamiento de las instituciones de seguros, instituciones 
de fianzas y sociedades mutualistas de seguros; las actividades 
y operaciones que las mismas podrán realizar, así como las de 
los agentes de seguros y de fianzas, y demás participantes en las 
actividades aseguradora y afianzadora previstos en este ordena-
miento, en protección de los intereses del público usuario de estos 
servicios financieros.66 

Esta ley se encuentra constituida de la siguiente manera: “De 
las disposiciones preliminares”; “De las instituciones”; “De la or-
ganización y gobierno corporativo de lasinstituciones”; “De los 
demás participantes en los sistemas asegurador y afianzador”; 
“Del funcionamiento, operación y normas prudenciales”; “De los 
procedimientos”; “De las prohibiciones a las instituciones”; “De la 
contabilidad e información de las instituciones”; “De las medidas 
preventivas y correctivas, la intervención y la revocación”; “De las 
sociedades mutualistas de seguros”; “De la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas”; “De la liquidación y el concurso mercantil”, y 
“De las notificaciones, medidas de apremio y sanciones”. 

El Reglamento de esta ley tiene por objeto establecer la es-
tructura, organización y funcionamiento de la Comisión Nacio-

65 El 4 de abril de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el de-
creto por el que se expide la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. Esta 
nueva ley sustituye a la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 
de Seguros y a la Ley Federal de Instituciones de Fianzas; el 3 de junio de 2015 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación su Reglamento Interior. 

66 El 4 de abril de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el de-
creto por el que se expide la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. Esta 
nueva ley sustituye a la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 
de Seguros y a la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 
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nal de Seguros y Fianzas, órgano administrativo desconcentrado 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como las 
atribuciones que podrán ejercer los órganos y unidades adminis-
trativas de dicha Comisión. 

3. Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro (Consar) 

Esta ley tiene por objeto regular el funcionamiento de los 
sistemas de ahorro para el retiro y sus participantes previstos en 
esta Ley y en las leyes del Seguro Social, del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

También establece que la coordinación, regulación, super-
visión y vigilancia de los sistemas de ahorro para el retiro están 
a cargo de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro como órgano administrativo desconcentrado de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público dotado de autonomía técni-
ca y facultades ejecutivas. El artículo 5o. de esta ley establece las 
facultades de la Consar. 

Los tópicos que se encuentran en esta son los siguientes: “Dis-
posiciones preliminares”, “De la Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro”, “De los participantes en los sistemas de 
ahorro para el retiro”, “De la cuenta individual y de los planes 
de pensiones establecidos por patrones o derivados de contra-
tación colectiva”, “De la supervisión de los participantes en los 
sistemas de ahorro para el retiro”, “De las sanciones administra-
tivas”, “De los delitos y de las disposiciones generales”. 

III. LEyEs dE orgANismos dE protEccióN AL sistEmA 

1. Ley de Protección al Ahorro Bancario (LPAB) 

La ley tiene por objeto establecer un sistema de protección al aho-
rro bancario en favor de las personas que realicen cualquier ope-

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://goo.gl/6WdNvT



ELVIA ARCELIA QUINTANA ADRIANO

 
 
 

        
 
 

 
 

      

     
 
 

     
 

    
       

   
  

       
    

        

     

    

   

       

102 

ración garantizada, regular los apoyos financieros que se otorguen 
a las instituciones de banca múltiple para la protección de los in-
tereses del público ahorrador, así como establecer las bases para 
la organización y funcionamiento de la entidad pública encargada 
de estas funciones. 

Ahora bien, el Instituto de Protección al Ahorro Bancario 
atenderá los derechos de las instituciones bancarias en quiebra. 
El IPAB tiene sus facultades expresas en el artículo 67 de dicha 
ley. 

La finalidad del instituto es devolver el dinero a los ahorra-
dores (hasta por un monto de 400 mil UDIS), en caso de que una 
institución bancaria se declare en quiebra, suspensión de pagos 
o en liquidación. 

Dentro de la ley podemos encontrar lo siguientes tópicos: 
“Objeto de la ley”, “Del sistema de protección al ahorro banca-
rio”, “De los bienes”, “Del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario” y “De las Acciones”. 

2. Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros 
(Condusef) 

Esta ley tiene por objeto la protección y defensa de los de-
rechos e intereses del usuario de los servicios financieros que 
prestan las instituciones públicas, privadas y del sector social, así 
como regular la organización, procedimientos y funcionamiento 
de la entidad pública encargada de dichas funciones. 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
usuarios de servicios financieros tendrá como finalidad promo-
ver, asesorar, proteger y defender los derechos e intereses de los 
usuarios frente a las instituciones financieras, arbitrar sus dife-
rencias y proveer a la equidad en las relaciones entre éstos, así 
como supervisar y regular a las instituciones financieras, a fin de 
procurar la protección de los intereses de los usuarios. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://goo.gl/6WdNvT



MARCO JURÍDICO DE LAS FINANZAS

 
 

  
  

 
  

     

 

  

     

 
  

 
 

      
     

         
 

 

 
 

  

   

      
     

         

103 

La ley se estructura de la siguiente manera: “Disposiciones 
generales”, “De las facultades, dirección y administración de la 
Comisión Nacional”, “De las facultades de la Comisión Nacio-
nal”, “De la dirección y administración de la Comisión Nacional”, 
“De la organización y patrimonio de la Comisión Nacional”, “De 
la organización de la Comisión Nacional”, “De los consejos con-
sultivos de la Comisión Nacional”, y “De la vigilancia y control 
de la Comisión Nacional”. 

IV. LEyEs y disposicioNEs dE ApLicAcióN gENErAL 

1. Banca comercial 

A. Ley de Instituciones de Crédito 

La Ley de Instituciones de Crédito (LIC) regula todo lo con-
cerniente a la prestación del servicio de banca y crédito, median-
te instituciones de banca múltiple y banca de desarrollo. En lo 
que respecta a esta última, establece que se regirán por su res-
pectiva ley orgánica, y en su defecto por las leyes supletorias en el 
orden legalmente señalado por la LIC. 

Por lo que respecta a las instituciones de banca comercial, 
regula las operaciones bancarias: activas, pasivas, de servicio o 
neutras así como las actividades que pueden realizar; su sano y 
equilibrado desarrollo, protección de intereses del público; y tér-
minos en que el Estado ejercerá la rectoría financiera del sistema 
bancario mexicano. 

La LIC regula lo siguiente: las disposiciones preliminares, las 
instituciones de crédito, las operaciones, las disposiciones genera-
les y la contabilidad, las prohibiciones, sanciones administrativas 
y delitos, la protección de los intereses del público y la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 
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B. Ley para Regular las Agrupaciones Financieras 

Esta ley es de orden público y de observancia general en los 
Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular las bases 
de organización de las sociedades controladoras y el funciona-
miento de los grupos financieros, así como establecer los térmi-
nos bajo los cuales habrán de operar, buscando la protección de 
los intereses de quienes celebren operaciones con las entidades 
financieras integrantes de dichos grupos financieros. 

Las autoridades financieras, cada una en la esfera de su res-
pectiva competencia, ejercerán sus atribuciones procurando: el 
desarrollo equilibrado del sistema financiero del país, con una 
apropiada cobertura regional; una adecuada competencia entre 
los participantes en dicho sistema; la prestación de los servicios 
integrados conforme a sanas prácticas y usos financieros; el fo-
mento del ahorro interno y su adecuada canalización hacia acti-
vidades productivas; así como, en general, que el sistema citado 
contribuya al sano crecimiento de la economía nacional. 

El contenido de esta ley es el siguiente: “De las disposiciones 
preliminares”, “De la organización de las sociedades controla-
doras y la constitución y funcionamiento de grupos financieros”, 
“De las filiales de instituciones financieras del exterior”, “De la 
oferta de servicios conjuntos”, “De las inversiones de la sociedad 
controladora”, “De la protección de los intereses del público”, 
“De la revocación, liquidación, separación e intervención de los 
grupos financieros”, “De los procedimientos administrativos”, y 
“De los consejos de coordinación de autoridades financieras”. 

C. Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito se en-
carga de regular y sentar las normas para la actividad financiera 
en México. Fue creada en 1932, con la finalidad de establecer 
regulaciones entre los clientes y los prestadores de servicios fi-
nancieros. 
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Esta ley se renueva y se actualiza con regularidad para adap-
tarse a las necesidades financieras que surgen día con día. Regula 
los títulos y operaciones de crédito, reglamenta actos de comer-
cio y contempla los siguientes aspectos: “De los títulos de crédi-
to” y “De las operaciones de crédito”. 

D. Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito 

Regula la organización y funcionamiento de las organiza-
ciones auxiliares del crédito. La Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público será el órgano competente para interpretar a efectos 
administrativos los preceptos de esta ley y, en general, para todo 
cuanto se refiera a las organizaciones y actividades auxiliares del 
crédito. Sus actividades son las siguientes: almacenamiento de 
bienes y mercancías, arrendamiento financiero mediante la ce-
lebración de un contrato, factoraje, otorgamiento de créditos a 
sus socios. 

E. Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia 

Esta ley tiene por objeto regular la constitución y operación 
de las sociedades de información crediticia. 

Los burós de crédito son instituciones financieras, autoriza-
das por la SHCP, previa opinión del Banco de México y de la 
CNBV. Oficialmente, este tipo de entidades es conocida como 
Sociedades de Información Crediticia, en adelante, SIC, y son 
organizaciones que proporcionan servicios de recopilación, ma-
nejo y entrega o envío de información relativa al historial credi-
ticio de personas físicas y morales. 

Su objetivo es contribuir al desarrollo económico del país 
ofreciendo servicios que promuevan la minimización del riesgo 
crediticio al proporcionar información que ayude a conocer la 
experiencia de pago de empresas y personas físicas, lo que a su 
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vez contribuye a formar la cultura del crédito entre la población, 
al tiempo de estimular un sano consumo interno. 

Los burós de crédito, se forman por las siguientes empresas 
definidas como sociedades de información crediticia: 

— Trans Unión de México, S. A., Buró de Personas Físicas, 
la primera sociedad de información crediticia en México 
autorizada por la SHCP surge con el fin de proporcionar 
información del comportamiento crediticio de personas 
físicas. 

— Dun & Bradstreet de México, S. A., sociedad de infor-
mación crediticia, buró de Personas morales, surge con 
el fin de proporcionar información sobre el comporta-
miento crediticio de personas morales, y físicas con acti-
vidad empresarial. 

— Círculo de Crédito, S. A. de C. V., sociedad de informa-
ción crediticia, surge con el fin de proporcionar infor-
mación sobre el comportamiento de crédito del segmen-
to no bancarizado del país. 

La ley se estructura con: “Disposiciones generales”, “De las 
sociedades de información crediticia”, “De la base de datos”, 
“De la prestación de servicio de información crediticia”, “De la 
protección de los intereses del cliente”, “De las sanciones y de 
quitas y reestructuras”. 

F. Ley para la Transparencia y Ordenamiento 
de los Servicios Financieros 

Tiene por objeto regular las comisiones y cuotas de inter-
cambio así como otros aspectos relacionados con los servicios fi-
nancieros y el otorgamiento de créditos de cualquier naturaleza 
que realicen las entidades financieras o comerciales, para garan-
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tizar la transparencia, eficiencia del sistema de pagos y protec-
ción de los intereses del público. 

Esta ley comprende los siguientes apartados: “Disposiciones 
generales”, “De la comisiones y cuotas de intercambio”, “De la 
transparencia en relación con los medios de disposición y en el 
otorgamiento de créditos, préstamos y financiamientos”, “De los 
créditos, préstamos o financiamientos revolventes asociados a 
una tarjeta”, “Disposiciones comunes”, “Del proceso adminis-
trativo sancionador”, y “Del recurso de revisión y de la ejecución 
de multas”. 

G. Ley de Uniones de Crédito 

Esta ley tiene por objeto regular la organización y funciona-
miento de las uniones, así como las operaciones que las mismas 
podrán realizar. Se encuentra integrada por las siguientes seccio-
nes: “Disposiciones generales”, “De la organización y funciona-
miento de las uniones de crédito”, “De las operaciones”, “De la 
contabilidad, inspección y vigilancia”, “De las facultades de las 
autoridades”, y “De las prohibiciones, infracciones, delitos y no-
tificaciones”. 

2. Banca de desarrollo 

A. Ley del Desarrollo Rural Sustentable 

Esta ley tiene por objeto promover el desarrollo rural sus-
tentable del país, propiciar un medio ambiente adecuado y ga-
rantizar la rectoría del Estado y su papel en la promoción de 
la equidad. El desarrollo rural sustentable incluye la planeación 
y organización de la producción agropecuaria, su industrializa-
ción y comercialización, y de los demás bienes y servicios, y todas 
aquellas acciones tendentes a la elevación de la calidad de vida 
de la población rural. 
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Son sujetos de esta Ley los ejidos, comunidades y las organiza-
ciones o asociaciones de carácter nacional, estatal, regional, distri-
tal, municipal o comunitario de productores del medio rural, que se 
constituyan o estén constituidas de conformidad con las leyes y, en 
general, toda persona física o moral que, de manera individual o co-
lectiva, realice preponderantemente actividades en el medio rural. 

Los títulos o aspectos en que está estructurada la ley son: “Del 
objeto y aplicación de la ley”, “De la planeación y coordinación 
de la política para el desarrollo rural sustentable”, “De la planea-
ción del desarrollo rural sustentable”, “De la coordinación para el 
desarrollo rural sustentable”, “De la federalización y a descentrali-
zación”, “De los distritos de desarrollo rural”, “Del fomento agro-
pecuario y desarrollo rural sustentable”, “Del fomento a las activi-
dades económicas del desarrollo rural”, “De la investigación y la 
transferencia tecnológica”, “De la capacitación y asistencia técni-
ca”, “De la reconversión productiva sustentable”, “De la capitali-
zación rural, compensaciones y pagos directos”, “Del incremento 
de la productividad y la formación y consolidación de empresas 
rurales”, “De la sanidad agropecuaria”, “De la normalización e 
inspección de los productos agropecuarios y del almacenamien-
to y de la inspección y certificación de semillas”, “De la comer-
cialización”, “Del Sistema Nacional de Financiamiento Rural”, 
“De la administración de riesgos”, “De la información económica 
y productiva”, “De la organización económica y los sistemas de 
producto”, “Del bienestar social y atención prioritaria a las zonas 
de marginación”, “De las sustentabilidad de la producción rural”, 
“De la seguridad y soberanía alimentaria”, “Del servicio nacional 
de arbitraje de los productos ofertados por la Sociedad Rural” y 
“De los apoyos económicos”. 

B. Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural 

Esta ley es de orden público y tiene por objeto crear y regu-
lar la organización, funcionamiento y operación del sistema de 
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fondos de aseguramiento agropecuario y rural, que se constituirá́ 
por los fondos de aseguramiento y por sus organismos integra-
dores, que se registren ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público con los siguientes propósitos específicos: 

I. Fomentar, promover y facilitar el servicio de aseguramiento por 
parte de los Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural; 

II. Regular las actividades y operaciones que los Fondos de 
Aseguramiento Agropecuario y Rural podrán realizar, así como 
establecer el servicio de Asesoría Técnica y Seguimiento de Ope-
raciones que deberán recibir, con el propósito de lograr su sano y 
equilibrado desarrollo; 

III. Regular la organización, funcionamiento y operaciones 
de los Organismos Integradores de los Fondos de Aseguramiento 
Agropecuario y Rural; 

IV. Otorgar certeza y seguridad jurídica en la protección de los 
intereses de quienes celebran operaciones con dichos Fondos de 
Aseguramiento Agropecuario y Rural, y 

V. Establecer los términos en que se llevará a cabo el segui-
miento de operaciones del Sistema de Fondos de Aseguramiento 
Agropecuario y Rural. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público será́ la depen-
dencia competente para interpretar en sus aspectos administra-
tivos los preceptos de esta ley y en general, para todo cuanto se 
refiere a los sujetos de la misma. Para estos efectos, la secretaría 
podrá solicitar, cuando así lo considere conveniente, la opinión 
de algún organismo, dependencia o entidad en razón de la natu-
raleza de los casos que lo ameriten. 

Dentro de esta ley, podemos encontrar los siguientes aparta-
dos: “Objeto y aplicación de la ley”, “De la planeación y coordi-
nación de la política para el desarrollo rural sustentable”, “Del 
fomento agropecuario y de desarrollo rural sustentable”, y “De 
los apoyos económicos”. 
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C. Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario Rural, Forestal y Pesquero 

Esta ley crea y rige a la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, como organismo des-
centralizado de la administración pública federal, sectorizado en 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios. 

La Financiera tendrá́ como objeto coadyuvar a realizar la ac-
tividad prioritaria del Estado de impulsar el desarrollo de las 
actividades agropecuarias, forestales, pesqueras y todas las de-
más actividades económicas vinculadas al medio rural, con la 
finalidad de elevar la productividad, así como de mejorar el nivel 
de vida de su población. Para el cumplimiento de dicho objeto, 
otorgará crédito de manera sustentable y prestará otros servicios 
financieros a los productores e intermediarios financieros rurales, 
procurando su mejor organización y mejora continua. Asimis-
mo, ejecutará los programas que en materia de financiamiento 
rural se determinen en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción. Adicionalmente, promoverá́ ante instituciones nacionales 
e internacionales orientadas a la inversión y al financiamiento, 
proyectos productivos que impulsen el desarrollo rural. Además, 
operará con los gobiernos federal, estatales y municipales, los 
programas que se celebren con las instituciones mencionadas. 

La Financiera apoyará actividades de capacitación y asesoría 
a los Productores para la mejor utilización de sus recursos cre-
diticios, así como para aquellos que decidan constituirse como 
intermediarios financieros rurales. 

En el desarrollo de su objeto y con el fin de fomentar el desa-
rrollo integral del sector rural, la Financiera coadyuvará al mejo-
ramiento del sector financiero del país vinculado a las actividades 
agropecuarias, forestales, pesqueras y del medio rural y manejará 
sus recursos de manera prudente, eficiente y transparente. 
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Dentro de esta ley podemos encontrar los siguientes apar-
tados: “Disposiciones preliminares”, “De las operaciones de la 
financiera”, “Del patrimonio de la financiera”, “De la adminis-
tración de la financiera”, “De la información”, “Del control, 
vigilancia y evaluación de la financiera”, y “De las disposicio-
nes finales”. 

D. Ley Orgánica de Nacional Financiera 

Esta ley rige a Nacional Financiera, sociedad nacional de 
crédito, institución de banca de desarrollo, con personalidad ju-
rídica y patrimonio propios. 

Nacional Financiera tendrá́ por objeto promover el ahorro y 
la inversión, así como canalizar apoyos financieros y técnicos al 
fomento industrial y en general, al desarrollo económico nacio-
nal y regional del país. 

La operación y funcionamiento de la institución se realizará 
con apego al marco legal aplicable y a las sanas prácticas y usos 
bancarios para alcanzar los objetivos de carácter general señala-
dos en el artículo 4o. de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Dentro de esta ley podemos encontrar lo siguientes aparta-
dos: denominación, objeto y domicilio, objetivos y operaciones, 
capital social, administración y vigilancia y disposiciones gene-
rales. 

E. Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal 

Esta ley tiene por objeto regular la organización y el funcio-
namiento de Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional 
de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. 

Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Cré-
dito, tendrá́ por objeto impulsar el desarrollo de los mercados 
primario y secundario de crédito a la vivienda, mediante el otor-
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gamiento de crédito y garantías destinadas a la construcción, ad-
quisición y mejora de vivienda, preferentemente de interés social 
en los términos de esta Ley, así como al incremento de la capa-
cidad productiva y el desarrollo tecnológico, relacionados con la 
vivienda. 

Asimismo, podrá́ garantizar financiamientos relacionados 
con el equipamiento de conjuntos habitacionales. 

La Sociedad Hipotecaria Federal desarrollará programas 
que promuevan la construcción de viviendas en zonas y comuni-
dades indígenas en el territorio nacional con los recursos que se 
aprueben para tal efecto en el presupuesto de egresos. 

Para efectos de esta ley, se entenderá́ por mercado secundario 
de créditos, todas aquellas operaciones por medio de las cuales se 
efectúe la venta de la cartera hipotecaria, fiduciaria o de títulos 
emitidos con la garantía de dicha cartera a terceras personas. 

Dentro de esta ley se pueden encontrar los siguientes aparta-
dos: “Naturaleza, objeto y domicilio”; “Operaciones”; “Capital 
social”, y “Administración y vigilancia y disposiciones generales”. 

F. Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios 
Financieros 

Esta ley rige al Banco del Ahorro Nacional y Servicios Finan-
cieros, con el carácter de Sociedad Nacional de Crédito, Institu-
ción de Banca de Desarrollo, con personalidad jurídica y patri-
monio propios. 

El Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, So-
ciedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, 
realiza funciones de banca social, para lo cual tiene por objeto promover y 
facilitar el ahorro, el acceso al financiamiento, la inclusión finan-
ciera, el fomento de la innovación, la perspectiva de género y la 
inversión entre los integrantes del sector, ofrecer instrumentos y 
servicios financieros de primer y segundo piso entre los mismos, 
así como canalizar apoyos financieros y técnicos necesarios para 
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fomentar el hábito del ahorro y el sano desarrollo del sector y en 
general, al desarrollo económico nacional y regional del país, así 
como proporcionar asistencia técnica y capacitación a los inte-
grantes del sector. 

El Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, so-
ciedad nacional de crédito, institución de banca de desarrollo, 
podrá́ operar bajo cualquier nombre comercial. 

Las instituciones de banca de desarrollo atenderán las ac-
tividades productivas que el Congreso de la Unión determine 
como especialidad de cada una de éstas, en las respectivas leyes 
orgánicas. 

En esta ley, podemos encontrar los siguientes apartados: 
“Denominación, definiciones, objeto y domicilio”; “Objetivos y 
operaciones”; “Capital social”; “Administración”; “Vigilancia”, 
y “Disposiciones generales y régimen laboral”. 

G. Ley Orgánica del Banco Nacional de Comercio Exterior 

Rige al Banco Nacional de Comercio Exterior, Sociedad Na-
cional de Crédito, institución de banca de desarrollo, con perso-
nalidad jurídica y patrimonio propios. 

La Sociedad, en su carácter de banca de desarrollo, pres-
tará el servicio público de banca y crédito con sujeción a los 
objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo, y en 
especial de los Programas Nacionales de Financiamiento del 
Desarrollo y de Fomento Industrial y de Comercio Exterior, para 
promover y financiar las actividades y sectores que le son enco-
mendados en la propia Ley. 

El Banco Nacional de Comercio Exterior, como institución 
de banca de desarrollo, tendrá por objeto financiar el comercio 
exterior del país, así como participar en la promoción de dicha 
actividad. 

Con el fin de procurar la eficiencia y la competitividad del 
comercio exterior comprendiendo la pre exportación, exporta-
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ción, importación y sustitución de importación de bienes y ser-
vicios; en el ejercicio de su objeto estará facultado para otorgar 
apoyos financieros; otorgar garantías de crédito y las usuales en 
el comercio exterior; proporcionar información y asistencia fi-
nanciera a los productores, comerciantes distribuidores y expor-
tadores, en la colocación de artículos y prestación de servicios 
en el mercado internacional; cuando sea del interés el promover 
las exportaciones mexicanas, podrá participar en el capital social 
de empresas de comercio exterior, consorcios de exportación y 
empresas que otorguen seguro de crédito al comercio exterior. 
Asimismo, podrá participar en el capital social de sociedades de 
inversión y sociedades operadoras de éstas; promover, encauzar y 
coordinar la inversión de capitales a las empresas dedicadas a la 
exportación; otorgar financiamiento a los exportadores indirec-
tos y en general al aparato productivo exportador, a fin de opti-
mizar la cadena productiva de bienes o servicios exportables, así 
como coadyuvar en el fomento del comercio exterior del país y 
realizar todos los actos y gestiones que permitan atraer inversión 
extranjera al país; cuando sea de interés promover las exportacio-
nes mexicanas, podrá otorgar apoyos financieros a las empresas 
comercializadoras de exportación, consorcios y entidades análo-
gas de comercio exterior; propiciar acciones conjuntas de finan-
ciamiento y asistencia en materia de comercio exterior con otras 
instituciones de crédito, fondos de fomento, fideicomisos, orga-
nizaciones auxiliares del crédito y con los sectores social y priva-
do; propiciar acciones conjuntas de financiamiento y asistencia 
para las personas, empresas y organizaciones productivas y de 
comercialización, en pueblos y comunidades indígenas, en mate-
ria de comercio exterior con otras instituciones de crédito, fondos 
de fomento, fideicomisos, organizaciones auxiliares del crédito y 
con los sectores social y privado; podrá ser agente financiero del 
gobierno federal en lo relativo a la negociación, contratación y 
manejo de créditos del exterior, ya sea que éstos sean otorgados 
por instituciones del extranjero, privadas, gubernamentales e in-
tergubernamentales; participar en la negociación y, en su caso, 
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en los convenios financieros de intercambio compensado o de 
créditos recíprocos, que señale la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público; estudiar políticas, planes y programas en materia de 
fomento al comercio exterior y su financiamiento, y someterlos 
a la consideración de las autoridades competentes; fungir como 
órgano de consulta de las autoridades competentes, en materia 
de comercio exterior y su financiamiento; participar en las activi-
dades inherentes a la promoción del comercio exterior, tales como 
difusión, estudio de productos y servicios exportables, sistemas de 
venta, apoyo a la comercialización y organización de productores, 
comerciantes, distribuidores y exportadores; opinar, a solicitud 
que le formulen directamente las autoridades competentes, sobre 
tratados y convenios que el país proyecte celebrar con otras nacio-
nes, en materia de comercio exterior y su financiamiento; partici-
par en la promoción de la oferta exportable; cuando se lo solicite 
podrá actuar como conciliador y arbitro en las controversias en 
que intervienen importadores y exportadores con domicilio en la 
República mexicana. 

Para el cumplimiento de los objetivos podrá: 

I. Realizar las operaciones y prestar los servicios. 
II. Participar en el capital social de empresas. 
III. Emitir bonos bancarios de desarrollo. Dichos títulos procura-
rán fomentar el desarrollo del mercado de capitales y la inversión 
institucional, y serán susceptibles de colocarse entre el gran pú-
blico inversionista. 
IV. Contratar créditos cuyos recursos se canalicen hacia su sector. 
V. Administrar por cuenta propia o ajena toda clase de empresas 
o, sociedades. 
VI. Otorgar garantías previas a la presentación de una oferta, 
sostenimiento de la oferta, de ejecución, de devolución y al ex-
portador; y garantizar obligaciones de terceros, ya sea a través de 
operaciones particulares o de programas masivos de garantías. 
VII. Realizar las actividades análogas y conexas a sus objetivos 
en los términos que al efecto le señale la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 
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Dentro de esta ley, podemos encontrar los siguientes aparta-
dos: “De la sociedad, denominación, objeto y domicilio”; “Obje-
tivos y operaciones”; “Capital social”, y “Administración y vigi-
lancia y disposiciones generales”. 

H. Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 

Esta ley rige al Banco Nacional de Obras y Servicios Públi-
cos, Sociedad Nacional de Crédito, institución de banca de desa-
rrollo, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

La Sociedad, en su carácter de banca de desarrollo, prestará 
el servicio público de banca y crédito con sujeción a los objetivos 
y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo, y en especial del 
Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo, de acuerdo 
a los programas sectoriales y regionales y a los planes estatales y 
municipales, para promover y financiar las actividades y sectores. 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, como ins-
titución de banca de desarrollo, tendrá́ por objeto financiar o 
refinanciar proyectos relacionados directa o indirectamente con 
inversión pública o privada en infraestructura y servicios públi-
cos, así como con las mismas operaciones coadyuvar al fortaleci-
miento institucional de los gobiernos Federal, estatal y municipal, 
con el propósito de contribuir al desarrollo sustentable del país. 

Dentro de esta ley, se encontrarán los siguientes aspectos: 
“De la sociedad, denominación, objeto y domicilio”; “Objetivos 
y operaciones”; “Capital social; “Administración y vigilancia”, y 
“Disposiciones generales”. 

3. Sector bursátil 

A. Ley del Mercado de Valores 

La Ley del Mercado de Valores entró en vigor el 30 de di-
ciembre del 2005.67 Regula la oferta pública de valores (la que se 

Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero 
de 2014. 

67 
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haga por un medio de comunicación masiva o a persona indeter-
minada para suscribir, enajenar, o adquirir los valores, acciones, 
obligaciones, bonos, certificados y demás títulos de crédito y do-
cumentos que se emitan en serie o en masa), la intermediación en 
el mercado, las actividades de las personas que intervienen en él. 
La actividad de intermediación la hacen las casas de bolsa, que 
son sociedades anónimas autorizadas por la SHCP para interve-
nir profesionalmente en la colocación de valores, acercando a los 
inversionistas con exceso de liquidez y a los emisores, personas 
que desean allegarse recursos para canalizarlos a sus actividades 
productivas. 

La LMV se divide en catorce títulos, correspondientes a 
“Disposiciones preliminares”; “De las sociedades anónimas del 
mercado de valores”; “De los certificados bursátiles”, “Títulos 
opcionales y otras disposiciones”; “De la inscripción y oferta de 
valores”, y “De las infracciones y prohibiciones de mercado”. 

B. Ley de Fondos de Inversión 

La Ley de Fondos de Inversión tiene por objeto regular la 
organización y funcionamiento de los fondos de inversión, la in-
termediación de las acciones que emitan éstas en el mercado de 
valores, así como los servicios que deberán contratar para el co-
rrecto desempeño de sus funciones. Los fondos de inversión se 
constituyen como sociedades anónimas autorizadas por la CNBV 
para adquirir y vender activos objeto de inversión, títulos y do-
cumentos a los que les resulte aplicable el régimen de la LMV, 
con recursos provenientes de la colocación de acciones represen-
tativas de su capital social entre el público inversionista. Así, es 
obligación de las autoridades la consecución de los siguientes ob-
jetivos: 1) el fortalecimiento y descentralización del mercado de 
valores; 2) el acceso del pequeño y mediano inversionista a dicho 
mercado; 3) la diversificación del capital, y 4) la contribución al 
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financiamiento de la actividad productiva del país, y la protec-
ción de los intereses del público inversionista. 

4. Leyes del sector de ahorro y crédito popular 

A. Ley de Ahorro y Crédito Popular 

Esta ley tiene por objeto regular, promover y facilitar la 
captación de fondos o recursos monetarios y su colocación me-
diante préstamos o créditos u otras operaciones por parte de 
las sociedades financieras populares, sociedades financieras co-
munitarias; así como los organismos de integración financiera 
rural; regular, promover y facilitar las actividades y operaciones 
de estas últimas, su sano y equilibrado desarrollo; proteger los 
intereses de sus clientes, y establecer los términos en los que el 
estado ejercerá́ la rectoría de las referidas sociedades financie-
ras populares. 

Dentro de esta ley podemos encontrar los siguientes apar-
tados: “Disposiciones generales”; “De la organización y funcio-
namiento de las sociedades financieras populares, sociedades fi-
nancieras comunitarias y organismos de integración financiera 
rural”; “De las federaciones, medidas correctivas y del fondo de 
protección”; “De los organismos auto regulatorios”; “De la regu-
lación prudencial y de la contabilidad”; “De las facultades de las 
autoridades”, y “De las sanciones, delitos y notificaciones”. 

B. Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo 

Esta ley reconoce a las sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo, quienes son integrantes del sector social de la econo-
mía, y tiene por objeto: 
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Regular, promover y facilitar la captación de fondos o re-
cursos monetarios y su colocación mediante préstamos, créditos 
u otras operaciones por parte de las sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo con sus socios; regular, promover y facilitar las 
actividades y operaciones de estas últimas, su sano y equilibrado 
desarrollo; proteger los intereses de los socios ahorradores, y es-
tablecer los términos en que el Estado ejercerá́ las facultades de 
supervisión, regulación y sanción. 

Esta ley se integra por los siguientes apartados: “Disposi-
ciones generales”, “De las sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo”, “De la organización y la regulación de las sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo”, “Del fondo de protección, 
de las facultades de las autoridades”, “De la escisión, fusión, diso-
lución y liquidación o concurso mercantil”, y “De las sanciones, 
delitos y notificaciones”. 

C. Disposiciones complementarias 

a. Circulares 

Son documentos que generan tanto la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, mediante los cuales 
dan a conocer a las instituciones del Sistema Financiero Mexica-
no; lineamientos y/u ordenamientos que no se encuentran inclui-
dos en las leyes, pero que son indispensables cumplir con el fin de 
lograr el correcto funcionamiento del sistema financiero. 

Estos documentos pueden incluir instructivos de cómo rea-
lizar ciertos trámites, así como tablas de referencias o formatos 
a utilizar. 

b. Usos y prácticas bancarias y comerciales 

Es preciso decir que sólo los usos, no la costumbre, ya que 
son cosas distintas, son fuente complementaria, lo cual se encuentra 
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integrado en el artículo 6o. de la Ley de Instituciones de Crédito. 
Los usos son prácticas reiteradas, previamente convenidas y esta-
blecidas entre un número determinado de personas en sus tran-
sacciones mercantiles cotidianas, de allí que la diferencia entre el 
uso y la costumbre estriba en que aquél se restringe a un número 
determinado de personas, mientras que esta última se aplica a 
todos los miembros de una comunidad. Asimismo, mientras que 
la práctica bancaria son métodos reiterados aplicados y catalo-
gados por las instituciones bancarias en sus manuales operativos 
internos, fijado unilateralmente por la institución para prestar 
un óptimo y más seguro servicio, el uso se encuentra más bien 
disperso, aunado a que puede ser convenido entre la institución 
bancaria y el cliente. 

Los usos y prácticas bancarias y comerciales se refieren a tra-
diciones jurídicas existentes en el ámbito bancario y comercial, 
y en caso de que las leyes no contemplen ciertas situaciones, se 
actuará de acuerdo con estos usos y costumbres generalizados. 
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cApítuLo QuiNto 

SECTOR BANCARIO 

I. bANcA múLtipLE 

Las instituciones de banca múltiple se encuentran reguladas den-
tro del capítulo I del título II de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Para organizarse y operar como institución de banca múlti-
ple se requiere autorización del gobierno federal, que compete otorgar 
discrecionalmente a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
previo acuerdo de su Junta de Gobierno y opinión favorable del 
Banco de México. Por su naturaleza, estas autorizaciones serán 
intransmisibles.68 

1. Naturaleza jurídica de las instituciones de banca múltiple69 

a) Son sociedades anónimas de capital fijo constituidas de 
acuerdo a lo que dispone en lo relativo a la sociedad anó-
nima la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

b) Tendrán por objeto la prestación del servicio de banca y 
crédito, en los términos de la presente ley. 

c) La duración de la sociedad será indefinida. 
d) Deberán contar con el capital social y el capital mínimo que 

corresponda conforme a lo previsto en esta ley. 
e) Su domicilio social estará en el territorio nacional. 

68 Artículo 8o. de la Ley de Instituciones de Crédito. 
69 Artículo 9o. de la Ley de Instituciones de Crédito. 
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f) Los estatutos sociales, así como cualquier modificación a los 
mismos, deberán ser sometidos a la aprobación de la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores. Una vez aproba-
dos los estatutos sociales o sus reformas, el instrumento 
público en el que consten deberá inscribirse en el Registro 
Público de Comercio sin que sea preciso mandamiento ju-
dicial. 

g) El capital social de las instituciones de banca múltiple estará for-
mado por una parte ordinaria y podrá también estar inte-
grado por una parte adicional. El capital social ordinario 
de las instituciones de banca múltiple se integrará por 
acciones de la serie “O”. En su caso, el capital social adi-
cional estará representado por acciones serie “L”, que 
podrán emitirse hasta por un monto equivalente al cua-
renta por ciento del capital social ordinario, previa auto-
rización de la Comisión Nacional de Valores. 

h) La administración de las instituciones de banca múltiple 
estará encomendada a un consejo de administración y a un 
director general, en sus respectivas esferas de competencia. 

i) El órgano de vigilancia de las instituciones de banca 
múltiple, estará integrado por lo menos por un comisa-
rio designado por los accionistas de la serie “O” y, en su 
caso, un comisario nombrado por los de la serie “L”, así 
como sus respectivos suplentes. 

Asimismo, la Ley de Instituciones de Crédito regula las si-
guientes instituciones de banca múltiple: 

— Instituciones de banca múltiple organizadas y operadas 
por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.70 

“El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá organizar y 
operar instituciones de banca múltiple, exclusivamente con el objeto de cele-
brar operaciones de transferencia de activos y pasivos de las instituciones de 
crédito en liquidación…”, “tendrán una duración de hasta seis meses, que po-
drá prorrogarse por una sola vez y hasta por el mismo plazo, por acuerdo de la 

70 
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— Filiales de instituciones financieras del exterior.71 

— Instituciones de banca múltiple que tengan vínculos de 
negocio o patrimoniales con personas morales que reali-
cen actividades empresariales.72 

Las instituciones de banca múltiple son instituciones de crédito 
privadas que se encargan de captar los ahorros de la población, 
mismos que utiliza posteriormente para el otorgamiento de 
crédito. 

Estas instituciones se constituyen previa autorización de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con opinión del Ban-
co de México. 

Sus principales actividades son: 

— Captación de recursos. 
— Otorgamiento de créditos. 
— Operar con valores en los mercados financieros. 
— Servicios de asesoría. 
— Operar como fideicomisos. 
— Administración y custodia de bienes. 
— Servicios de caja y tesorería. 

asamblea de accionistas”. Artículos 27 bis 1 y 27 bis 2, Ley de Instituciones de 
Crédito. 

71 Capítulo III de la Ley de Instituciones de Crédito. Artículo 45-A: “…Filial: 
La sociedad mexicana autorizada para organizarse y operar, conforme a esta Ley, 
como institución de banca múltiple, y en cuyo capital participe una Institución 
Financiera del Exterior o una Sociedad Controladora Filial; Institución Financiera 
del Exterior: La entidad financiera constituida en un país con el que México haya 
celebrado un tratado o acuerdo internacional en virtud del cual se permita el 
establecimiento en territorio nacional de Filiales; Sociedad Controladora Filial: La 
sociedad mexicana autorizada para constituirse y operar como sociedad contro-
ladora en los términos de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, y en 
cuyo capital participe una Institución Financiera del Exterior”. 

72 Ley de Instituciones de Crédito, capítulo IV, “De las Instituciones de 
Banca Múltiple que tengan vínculos de negocio o patrimoniales con personas 
morales que realicen actividades empresariales”, artículos 45-O al 45-T. 
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Dentro de la banca múltiple existen los organismos autorre-
gulatorios bancarios, a los que definiremos a continuación. 

2. Organismos autorregulatorios bancarios 

A. Concepto 

Tendrán el carácter de organismos autorregulatorios ban-
carios las asociaciones o sociedades gremiales de instituciones 
de crédito que, a solicitud de aquellas, sean reconocidas con tal 
carácter por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo 
acuerdo de su Junta de Gobierno. 

B. Objeto 

Implementar estándares de conducta y operación entre sus 
agremiados, a fin de contribuir al sano desarrollo de las institu-
ciones de crédito. Dichos organismos podrán ser de diverso tipo 
acorde con las actividades que realicen.73 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores expedirá dis-
posiciones de carácter general en las que establezca los requisitos 
que deberán cumplir las asociaciones o sociedades gremiales de 
instituciones de crédito para obtener, acorde con su tipo, el reco-
nocimiento de organismo autorregulatorio, así como regular su 
funcionamiento. 

Cabe resaltar que las normas de carácter general que expida 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores serán aquellas en las 
que establezca: a) los requisitos que deberán cumplir las asocia-
ciones o sociedades gremiales de instituciones de crédito para 
obtener, acorde con su tipo; b) el reconocimiento de organismo 
autorregulatorio para regular su funcionamiento y c) preverán 

Artículo 7 bis de la Ley de Instituciones de Crédito. 73 
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requisitos relacionados con la organización y funcionamiento in-
terno de las asociaciones y sociedades gremiales que quieran ser 
reconocidos como organismos de autorregulación, a fin de propi-
ciar que sus órganos sociales se integren en forma equitativa, por 
personas con honorabilidad y capacidad técnica, se conduzcan 
con independencia y cuenten con la representativa del gremio 
para el ejercicio de sus actividades, así como cualquier otro que 
contribuya a su sano desarrollo. 

Los organismos autorregulatorios bancarios podrán emitir 
normas relativas a: 

— Los requisitos de ingreso, exclusión y separación de sus 
agremiados. 

—  Las políticas y lineamientos que deban seguir sus agre-
miados en la contratación con la clientela a la cual pres-
ten sus servicios. 

— La revelación al público de información distinta o adi-
cional a la que derive de esta ley. 

— Las políticas y lineamientos de conducta tendientes a 
que sus agremiados y otras personas vinculadas a estos 
con motivo de un empleo, cargo o comisión en ellos, co-
nozcan y se apeguen a la normativa aplicable, así como 
a los sanos usos y prácticas bancarios. 

— Los requisitos de calidad técnica, honorabilidad e histo-
rial crediticio satisfactorio aplicables al personal de sus 
agremiados. 

— La procuración de la eficiencia y transparencia en las 
actividades bancarias. 

— El proceso para la adopción de normas y la verificación 
de su cumplimiento. 

— Las medidas disciplinarias y correctivas que se aplicarán 
a sus agremiados en caso de incumplimiento, así como el 
procedimiento para hacerlas efectivas. 

— Los usos y prácticas bancarias. 
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C. Actividades de los organismos autorregulatorios bancarios74 

— Podrán llevar a cabo certificaciones de capacidad técnica 
de empleados, funcionarios y directivos de las institucio-
nes de crédito, así como de sus apoderado. 

— Deberán llevar a cabo evaluaciones periódicas a sus 
agremiados, sobre el cumplimiento de las normas que 
expidan dichos organismos para el otorgamiento de las 
certificaciones a que se refiere el párrafo anterior. Cuan-
do de los resultados de dichas evaluaciones puedan de-
rivar infracciones administrativas o delitos, a juicio del 
organismo de que se trate, éste deberá informar de ello a 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sin perjui-
cio de las facultades de supervisión que corresponda ejer-
cer a la propia Comisión. Asimismo, dichos organismos 
deberán llevar un registro de las medidas correctivas y 
disciplinarias que apliquen a las personas certificadas por 
ellos, el cual estará a disposición de la propia Comisión. 

D. Facultades de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
respecto a los organismos autorregulatorios bancarios 

De acuerdo con lo que dispone el artículo 7o. bis 3, de la 
Ley de Instituciones de Crédito, la CNBV tendrá las siguientes 
facultades: 

I. Vetar las normas de autorregulación que expidan los organis-
mos autorregulatorios bancarios, cuando la propia Comisión con-
sidere que éstas puedan afectar el sano y equilibrado desarrollo 
del sistema financiero, en protección de los intereses del público, 
en cuyo caso tales normas no iniciarán su vigencia o quedarán 
sin efectos; 

Artículo 7o. bis 1 de la Ley de Instituciones de Crédito. 74 
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II. Ordenar la suspensión, remoción o destitución de los con-
sejeros y directivos de los organismos autorregulatorios bancarios, 
así como imponer veto de tres meses hasta cinco años, a las perso-
nas antes mencionadas, cuando cometan infracciones graves o re-
iteradas a esta Ley y demás disposiciones de carácter general que 
emanen de ella, con independencia de las sanciones económicas 
que correspondan conforme a esta u otras leyes, y 

III. Revocar el reconocimiento de organismos autorregulato-
rios bancarios cuando cometan infracciones graves o reiteradas a 
lo previsto en esta u otras leyes y demás disposiciones de carácter 
general que emanen de las mismas. 

Para proceder en términos de lo previsto en las fracciones II 
y III de este artículo, dicha Comisión deberá contar con el previo 
acuerdo de su Junta de Gobierno. Antes de dictar la resolución 
correspondiente, la Comisión deberá escuchar al interesado y al 
organismo de que se trate. 

Las resoluciones a que se refiere este artículo podrán ser recurri-
das ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la fecha en que se hubieren 
notificado. La propia Comisión, con aprobación de su Junta de 
Gobierno, podrá revocar, modificar o confirmar la resolución re-
currida, previa audiencia del afectado. 

3. Servicio de banca y crédito 

De acuerdo con la Ley de Instituciones de Crédito, los servi-
cios de banca y crédito sólo podrán prestarse por instituciones de 
crédito, que podrán ser: 1) instituciones de banca múltiple, y 2) 
instituciones de banca de desarrollo. 

Un banco es una institución que realiza operaciones de ban-
ca, es decir, es prestatario y prestamista de crédito; recibe y con-
centra en forma de depósitos los capitales captados para ponerlos 
a disposición de quienes puedan hacerlos fructificar. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://goo.gl/6WdNvT



ELVIA ARCELIA QUINTANA ADRIANO

        
        

       
     

 
 
 

    
 
 

  
    

   

   
 

 
 

 

         
 

   

    

 
    

        
  

      

        
        

       

    

  

         

        

      

130 

La función de los bancos es la de servir como intermedia-
rios del crédito y el dinero; son un instrumento valioso para el 
gobierno en la lucha contra la inflación, mediante las políticas 
económico-financieras que el Banco de México les impone a se-
guir, como es el caso del interés bancario. 

Se denomina como “banca” a la actividad que realizan los 
bancos comerciales y de desarrollo en sus diferentes modalidades 
que conforman el sistema bancario y constituyen instituciones de 
intermediación financiera; esto es, que admiten dinero en for-
ma de depósito, otorgando por ello un interés, tasa pasiva, para 
posteriormente, en unión de recursos propios, conceder créditos, 
descuentos y otras operaciones financieras por las cuales cobra 
un interés, tasa activa, comisiones y gastos, en su caso. 

La banca tiene tres funciones principales: 

— Administrar el ahorro. 
— Transformar el ahorro en créditos para apoyar los pro-

yectos productivos. 
— Administrar el sistema de pagos que permite la liquida-

ción de las operaciones comerciales. 

Por su parte, la banca múltiple está integrada por todos los 
bancos comerciales o privados y las sociedades anónimas de ca-
pital fijo que hayan sido autorizados por el gobierno federal, a 
través de la SHCP, para realizar actividades del servicio de banca 
y crédito en operaciones activas, pasivas y de servicios. 

A. Captación de recursos del público en el mercado nacional 

Son los bancos los que realizan las mayores captaciones de 
dinero que canalizan hacia otros sectores que los necesitan y uti-
lizan para desarrollar sus empresas; es por esto que se les llama 
intermediarios, porque el dinero pertenece a sus clientes y sólo se 
benefician, obtienen utilidades, de los márgenes de utilidad que 
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les reporta al dar prestado, o canalizar ese mismo dinero en las 
operaciones activas que están autorizadas a realizar, como es el 
caso de los préstamos en sus diferentes clases y modalidades, con-
tratos de apertura de crédito. 

Es decir, la Ley de Instituciones de Crédito considera servi-
cio de banca y crédito a la captación de recursos del público en 
el mercado nacional para su colocación en el público, mediante 
actos causantes de pasivo directo o contingente, quedando el in-
termediario obligado a cubrir el principal y, en su caso, los acce-
sorios financieros de los recursos captados. 

No se consideran operaciones de banca y crédito aquellas que, 
en el ejercicio de las actividades que les sean propias, celebren in-
termediarios financieros distintos a instituciones de crédito que se 
encuentren debidamente autorizados conforme a los ordenamien-
tos legales aplicables. Dichos intermediarios en ningún caso po-
drán recibir depósitos irregulares de dinero en cuenta de cheques. 

Existirá captación de recursos del público cuando: a) se so-
licite, ofrezca o promueva la obtención de fondos o recursos de 
persona indeterminada o mediante medios masivos de comuni-
cación, o b) se obtengan o soliciten fondos o recursos de forma 
habitual o profesional. 

Las instituciones de crédito que establezcan relaciones o vín-
culos de negocio, de hecho o de derecho, con algún tercero para 
la recepción masiva de recursos, en efectivo o en cheques, que 
impliquen la captación de recursos del público o pago de créditos 
a favor de las propias instituciones, deberán celebrar con dichos 
terceros un contrato de comisión mercantil para que éstos actúen 
en todo momento frente al público. 

B. Colocación de recursos en el público 

Se considera servicio de banca y crédito la captación de re-
cursos del público en el mercado nacional para su colocación en 
el público, mediante actos causantes de pasivo directo o contin-

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://goo.gl/6WdNvT



ELVIA ARCELIA QUINTANA ADRIANO

 
    

 

 
   

   

     
    
  
 
  

  

 
     

 
 

  
        

 

        
       
       
       
     
     

    

     

        

 

132 

gente, quedando el intermediario obligado a cubrir el principal 
y, en su caso, los accesorios financieros de los recursos captados.75 

C. Operaciones pasivas 

Se consideran “operaciones pasivas” a aquellas mediante las 
cuales los bancos resultan deudores de recursos, en relación con 
las personas físicas y morales que se los depositan, ya sea a la vis-
ta o en diferentes instrumentos a plazo. 

Las operaciones pasivas son las siguientes: 

— Depósito bancario de dinero en cuenta de cheques.76 

— Depósito bancario de dinero en cuenta corriente.77 

— Depósitos a plazo.78 

— Bonos bancarios.79 

— Emisión de obligaciones subordinadas.80 

a. Depósito bancario de dinero 

El depósito de una suma determinada de dinero en moneda 
nacional o en divisas o monedas extranjeras transfiere la propie-
dad al depositario y lo obliga a restituir la suma depositada en la 
misma especie. 

Los depósitos que se constituyan en caja, saco o sobre cerra-
dos no transfieren la propiedad al depositario, y su retiro quedará 
sujeto a los términos y condiciones que en el contrato mismo se 
señalen. 

75 Ley de Instituciones de Crédito, artículo 2o. 
76 Artículo 269 de la LGTOC. 
77 Artículo 267 de la LGTOC. 
78 Artículo 271 de la LGTOC. 
79 Artículo 63 de la LGTOC. 
80 Artículo 64 de la LIC. 
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b. Depósito bancario de dinero en cuenta de cheques 

Es una cuenta donde se deposita dinero con la posibilidad de 
realizar pagos mediante la utilización de títulos de crédito deno-
minados cheques. 

Este tipo de cuenta ayuda a llevar un control sobre los gastos 
y pagos realizados y, por lo general, tienen como adicional una 
tarjeta de débito para poder realizar extracciones en cajeros au-
tomáticos en sucursales bancarias. 

Con este producto se pueden realizar pagos de bienes y ser-
vicios, impuestos y entre otros. 

En el caso que se realice un cheque, pero la cuenta no tenga 
dinero o fondos, éste será devuelto, por lo que no se habrá reali-
zado el pago. Además, es importante recordar que no todos los 
bancos ofrecen protección de sobregiros, por lo cual, en el caso 
de devolución de un cheque, se deberá pagar por los gastos oca-
sionados al realizar un cheque que no contaba con el importe 
requerido en la cuenta. 

c. Depósito bancario de dinero en cuenta corriente 

Es un contrato establecido entre una institución financiera 
de depósito y un cliente, por el que éste sitúa en aquélla cualquier 
cantidad de dinero y puede disponer de él en cualquier momento 
mediante valores o cheques; puede estar a nombre de personas 
físicas o de personas jurídicas, como compañías, sociedades y or-
ganizaciones. 

Entre sus características están: la posibilidad de manejar el 
dinero a través de una tarjeta de débito, el giro de cheques per-
sonales, la solicitud de sobregiros y realizar pagos con la tarjeta 
en otros países. 

Entre sus ventajas están: la posibilidad de realizar pagos dife-
ridos con cheques. La realización de retiros y depósitos con che-
ques de otras entidades sin tener otros gastos. El pago que se rea-
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liza con los cheques se debita de la cuenta, y en el caso de que no 
haya dinero suficiente en la cuenta, si el banco ha autorizado un 
sobregiro, cubrirá el valor faltante para poder pagar el cheque. 
El sobregiro que se otorga por cheques o tarjeta de débito genera 
intereses desde el momento en que se otorga hasta que se realice 
el pago. No obstante, los bancos no están obligados a otorgar so-
bregiros, puede autorizarlos o no según sus políticas internas. Es 
práctica indebida girar cheques posdatados. 

d. Depósitos a plazo 

Un depósito a plazo, también llamado imposición a plazo 
fijo, es un producto que consiste en la entrega de una cantidad de 
dinero a una entidad bancaria durante un tiempo determinado. 
Transcurrido ese plazo, la entidad devuelve el dinero, junto con 
los intereses pactados. También puede ser que los intereses se pa-
gan periódicamente mientras dure la operación. Los intereses se 
liquidan en una cuenta corriente. 

Los depósitos a plazo tienen una “fecha de vencimiento”, 
que es cuando se puede retirar el dinero y los intereses sin pagar 
por ello una penalización o comisión. No se puede disponer de la 
cantidad depositada hasta la fecha de vencimiento. Estos depósi-
tos brindan mayor interés que los depósitos a la vista. 

El interés ofrecido para un depósito a plazo depende del 
mercado y de la necesidad de las entidades de crédito de captar 
fondos. 

Normalmente se pacta un interés fijo para la duración de los 
depósitos a plazo. Sin embargo, cada vez es más frecuente ofre-
cer tipos de interés variables o mixtos; es el caso de los depósitos 
estructurados, en los que, tras un periodo inicial a un tipo fijo, se 
aplica un tipo variable vinculado a la evolución de un índice, al 
valor de una cesta de acciones o incluso a la posibilidad de que 
ocurra un hecho futuro. 
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e. Bonos bancarios 

Los bonos son instrumentos financieros de deuda utilizados 
por entidades privadas o por entidades gubernamentales y que 
sirven para financiar a las mismas empresas. El bono es una de 
las formas de materializar los títulos de deuda, de renta fija o 
variable. Pueden ser emitidos por una institución pública, un Es-
tado, un gobierno regional, un municipio o por una institución 
privada, empresa industrial, comercial o de servicios. 

Son títulos normalmente colocados al nombre del portador, 
y que suelen ser negociados en algún mercado o bolsa de valores. 
El emisor se compromete a devolver el capital principal junto 
con los intereses, también llamados “cupón”. Este interés puede 
tener carácter fijo o variable, según un índice de referencia. 

Es interesante mencionar que existen diversos tipos de bo-
nos, entre los cuales aparecen los bonos convertibles, que pueden 
canjearse por acciones de emisión nueva a un valor ya fijado con 
anticipación, los bonos canjeables, posibles de ser cambiados por 
acciones ya existentes, los bonos cupón cero, sólo abonan inte-
reses cuando se amortizan, los bonos de caja, emitidos por em-
presas y reembolsables al vencimiento fijado, los bonos de deuda 
perpetua, no contemplan la devolución del capital principal, sino 
que proponen el pago de intereses de manera indefinida, y los 
bonos basura, ofrecen un elevado rendimiento, ya que se consi-
deran títulos de alto riesgo. 

f. Emisión de obligaciones subordinadas 

Las obligaciones subordinadas son productos de renta fija 
a largo plazo, te las vendían como producto bancario rentable, 
aunque conllevan un alto riesgo y una baja liquidez. Es un pro-
ducto híbrido entre la deuda y las acciones. Sirve para que las 
empresas, ya sean entidades financieras o no, se financien y pue-
dan, de esa forma, tener dinero para realizar inversiones. Así, 
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cuando llega el vencimiento, la empresa que captó el dinero debe 
devolverlo íntegramente. Además, durante el plazo deberá pagar 
unos intereses prefijados. 

La deuda subordinada tiene un vencimiento determinado, 
esto es, posee una fecha de emisión y de cierre determinada, de-
pendiendo del banco que lo emita, y sin posibilidad de rescate 
anticipada a la fecha final. 

El principal problema radica en que a diferencia de otros 
productos bancarios, existe un riesgo vinculado directamente a 
la solvencia de la entidad emisora, y puede perder, no sólo los 
intereses pactados, sino también el capital invertido. 

D. Operaciones activas 

Las operaciones activas consisten en el otorgamiento de cré-
ditos a personas u organizaciones mediante el cobro de intereses 
y comisiones. Los recursos proporcionados para los créditos son 
los que se captan mediante las operaciones pasivas. 

Los elementos de las operaciones activas son: institución, su-
jeto, plazo, intereses, riesgo y condiciones legales. 

a. Apertura de crédito 

Es aquel por medio del cual una persona llamada acreditante, 
se obliga a poner a disposición de otra, llamada acreditado, una 
suma de dinero o/a contraer por cuenta del acreditado una obli-
gación para que el mismo haga uso del crédito concedido en 
la forma y términos pactados, por lo que el acreditado quedará 
obligado a restituir al acreditante las sumas de que disponga, o 
a cubrirlo oportunamente por el importe de la obligación que 
contrajo, y en todo caso, a pagar los intereses, comisiones, gastos 
y otras prestaciones estipuladas de acuerdo con el artículo 291 de 
la LGTOC. 
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b. Aperturas de crédito simples 

Es aquel que, salvo pacto en contrario, el acreditado podrá 
disponer a la vista de la suma de dinero objeto del contrato. Una 
vez que se ha dispuesto de la totalidad, el mismo se extingue. 

c. Apertura de crédito en cuenta corriente mediante 
tarjeta de crédito 

Es un instrumento financiero a través del cual una institu-
ción, como emisor de la tarjeta, concede a su cliente, mediante 
la suscripción de un contrato de adhesión, una línea de crédito 
revolvente, hasta por un importe determinado, conocido como 
límite de crédito. En dicho contrato, la institución establece las 
condiciones bajo las cuales otorga el crédito al cliente, así como 
también la forma en que éste deberá retribuir o pagar a dicha 
institución sus adeudos. 

Este tipo de instrumento cuenta con las siguientes caracte-
rísticas: 

— Las tarjetas de crédito son intransferibles, es decir, deben 
ser emitidas por entes financieros autorizados a nombre 
de un titular; sin embargo, existe también la figura de 
tarjetas adicionales que se entregan a las personas que el 
titular designa. 

— La tarjeta de crédito también cuenta con un número de 
identificación personal (NIP) que proporciona la institu-
ción emisora al titular de la tarjeta de manera confiden-
cial, misma que puede utilizar en cajeros automáticos 
para realizar consultas de saldo o disponer de dinero en 
efectivo. 

— La tarjeta de crédito se formaliza con un contrato de 
apertura de crédito en cuenta corriente. 
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— Se trata de un crédito quirografario; es decir que se ga-
rantiza con la firma de pagarés o boucher. 

— Los estados de cuenta son expedidos dentro de los cinco 
días siguientes a la fecha de corte. 

— Existen tarjetas de crédito sólo para compras, no válidas 
para usar en cajeros automáticos. 

d. Créditos directos, préstamos quirografarios, pagarés 

Un préstamo quirografario es la acción de otorgar dinero a 
una persona física o moral, mediante su firma en un pagaré con 
fecha de vencimiento determinada, en el que se obliga a devolver 
la cantidad que recibió más los intereses generados de acuerdo 
con el plazo. Se utiliza principalmente para cubrir necesidades 
urgentes o temporales de dinero como capital de trabajo. Por lo 
regular se devuelve a través de su operación normal, es decir, com-
praventa, producción y cobranza. Para determinar el tiempo que 
tardará para reponerlo, es necesario conocer los ciclos de opera-
ción de la empresa. La razón financiera más importante para el 
análisis de este instrumento es el flujo de efectivo, ya que permite 
la evaluación de los montos y periodos en que se requiere este 
recurso y cuándo puede reponerse. 

E. Operaciones neutras o de servicios 

a. Fideicomiso, mandato y comisión mercantil 

El fideicomiso es un negocio jurídico que se desarrolla dentro de una 
institución fiduciaria, es un contrato bilateral por cuanto impone 
a dos partes obligaciones recíprocas: el fideicomitente se obliga a 
enajenar bienes al fiduciario y éste se obliga a custodiarlos y 
administrarlos de acuerdo con las instrucciones recibidas. En el 
contrato de fideicomiso, celebrado entre fideicomitente y fidu-
ciario, se trasmite la propiedad sin ninguna contraprestación. 
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La contraprestación podrá existir en la etapa final de ejecución 
del contrato, cuando el fiduciario trasmita la propiedad al be-
neficiario indicado, salvo que esa trasmisión se realice a título 
gratuito. 

El fideicomiso se diferencia del mandato o comisión, por-
que el fiduciario adquiere la propiedad de los bienes, se ase-
meja a esos contratos porque cuando dispone de ellos, lo hace 
siguiendo instrucciones y en interés del fideicomitente. 

El mandato es un contrato por el cual una persona llamada 
mandatario se obliga a ejecutar por cuenta de otra denominada 
mandante los actos jurídicos que éste le encarga.81 

El mandato y la comisión mercantil son contratos mediante 
los cuales una persona identificada como mandante o comi-
tente le encomienda la realización de diversos actos jurídicos a 
otra persona que se le conoce como mandatario o comisionista. 

El fiduciario actúa como mandatario o comisionista para 
realizar los actos jurídicos que le sean encomendados por el 
mandante o comitente en el contrato de mandato o comisión 
mercantil, según corresponda. 

b. Depositaria de títulos de crédito 

De acuerdo con el artículo 46 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, éstas sólo podrán realizar lo siguiente: 

— Recibir depósitos en administración o custodia, o en ga-
rantía por cuenta de terceros, de títulos o valores y en 
general de documentos mercantiles. 

— Actuar como representante común de los tenedores de 
títulos de crédito. 

López Monroy, José de Jesús, “Fideicomiso”, Enciclopedia Jurídica Latinoa-
mericana, p. 315. 

81 
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c. Administración de bienes y manejo 
de contabilidades 

Las instituciones de crédito sólo podrán llevar la contabili-
dad y los libros de actas y de registro de sociedades y empresas. 

d. Pagarés con aval bancario 

Un aval es una garantía por la cual una persona, el avalista, 
responde con su patrimonio del cumplimiento de una obligación 
principal que ha contraído un tercero, el avalado, frente a otro, el 
beneficiario. Cuando hablamos de aval bancario, el avalista sería 
el banco, el avalado un cliente del mismo, y el beneficiario aquel 
interesado en garantizar la obligación. 

Entre el aval de un banco o de un particular no hay dife-
rencias formales. La diferencia esencial estriba en la capacidad 
financiera del banco para poder responder ante la ejecución del 
aval. Se estima como más probable que el banco pague que lo 
haga un particular. 

Conviene destacar que, en los avales, la obligación principal 
garantizada no tiene por qué ser de naturaleza financiera. 

e. Intervención en la emisión de obligaciones 
y representante común. Servicios 

Las instituciones de crédito sólo podrán acordar la emisión 
de obligaciones subordinadas. 

f. Albaceazgo, sindicatura y liquidación 
de empresas 

Las instituciones de crédito sólo podrán desempeñar el car-
go de albacea. 
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g. Práctica de avalúos 

Las instituciones de crédito sólo podrán encargarse de hacer 
avalúos, que tendrán la misma fuerza probatoria que las leyes 
asignan a los hechos por corredor público o perito. 

h. Operaciones con divisas y metales, oro y plata 

Las instituciones de crédito sólo podrán realizar las siguien-
tes: llevar a cabo por cuenta propia o de terceros, operaciones 
con oro, plata y divisas, incluyendo reportos sobre estas últimas. 

A las instituciones de crédito les está prohibido comerciar 
con mercancías de cualquier clase. Estas operaciones deben ajus-
tarse a lo previsto por la Ley del Banco de México. 

i. Operaciones como intermediario bursátil 

Los intermediarios bursátiles no son otra cosa más que las 
casas de bolsa que han sido autorizadas para actuar como inter-
mediarios en el manejo del mercado de valores. Les brindan a 
los inversionistas, asesoría en la constitución de sus carteras de 
inversión. 

j. Depósito bancario de títulos 

Las instituciones de crédito sólo podrán recibir depósitos en 
administración o custodia, o en garantía por cuenta de terceros, 
de títulos o valores, y en general de documentos mercantiles. 

k. SPEI o transferencias bancarias 

Se utilizan como medio de pago gracias a los avances en ma-
teria de tecnología, que además ofrecen certeza y transparencia 
al sistema financiero mexicano. 
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Existe también el sistema de pagos electrónicos interbanca-
rios, SPEI; es un sistema desarrollado por el Banco de México y 
la banca comercial, que permite a los usuarios enviar y recibir 
depósitos de dinero de manera electrónica y rápida. 

En estas operaciones es importante que se conozca el núme-
ro CLABE de la cuenta que envía y de la receptora; es una ope-
ración más de la banca por Internet cuya seguridad gira en torno 
de no compartir sus claves de acceso, passwords, utilizar los dis-
positivos de generación de claves que proveen los bancos, tokens, 
tarjetas de claves, entro otros, así como utilizar computadoras 
ubicadas en lugares seguros, como son las de la oficina y las de 
casa; debe evitar las computadoras de los llamados “cibercafés” 
o lugares de servicio público. 

En lo concerniente al comercio electrónico, la Ley Federal de 
Protección al Consumidor es la que protege los derechos de éste 
en transacciones hechas a través de Internet; todo proveedor está 
obligado a respetar los precios, garantías, cantidades, medidas, 
intereses, cargos, términos, plazos, fechas, modalidades, reserva-
ciones y demás condiciones que haya ofrecido, pactado o conve-
nido con el consumidor para la entrega del producto o prestación 
del servicio. 

Para los contratos de compraventa de artículos, éstos no tie-
nen una regulación en especial, y ésta no difiere a la de los con-
tratos tradicionales en materia comercial y financiera que rigen 
las operaciones comerciales e intercambio de datos e informa-
ción que se lleve a cabo a través de medios electrónicos y las ra-
zones para efectuar el consentimiento. 

l. Servicio de cajas de seguridad 

Los artículos 46, fracción XIII, y 78 de la Ley de Institucio-
nes de Crédito, facultan a éstas a realizar la operación de servi-
cios de cajas de seguridad. 

El servicio de cajas de seguridad obliga a la institución que 
lo presta a responder de la integridad de las cajas y mediante el 
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pago de la contraprestación correspondiente, mantener el libre 
acceso a ellas en los días y horas hábiles. El tomador de la caja es 
responsable por todos los gastos, daños y perjuicios que origine a 
la institución con motivo de su uso. 

Las condiciones generales y el contrato que para la presta-
ción de este servicio celebren las instituciones de crédito deberán 
estipular con claridad las causas, formalidades y requisitos que se 
observarán para que la institución pueda proceder, ante notario 
público, a la apertura y desocupación de la caja, así como lo re-
lativo a la custodia de los bienes extraídos.82 

m. Venta de cheques de caja y giros bancarios 

Es aquel expedido por una institución de crédito para que sea 
pagado en sus propias sucursales o filiales. El cliente entrega al 
banco la cantidad de dinero por la que expedirá el cheque y éste 
será pagado en esa misma institución o en su caso podrá depositar-
se en una cuenta del beneficiario. Deben ser expedidos a nombre 
de una persona determinada, no al portador, y no son negociables, 
no pueden cederse sus derechos mediante un endoso. 

Características particulares 

— Deben ser nominativos, es decir, forzosamente deben es-
tar emitidos a favor de una determinada persona física 
o moral. 

— Es posible acudir a cualquier banco para su adquisición, 
sin importar que el cliente tenga o no una cuenta banca-
ria con esa institución. 

— Estos cheques no se encuentran en una chequera común 
y corriente, son expedidos por el banco a petición del 
cliente. 

Ley de Instituciones de Crédito, artículo 78. 82 
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— Únicamente el beneficiario señalado en el cheque po-
drá cobrarlo o depositarlo en una cuenta bancaria a su 
nombre. 

— No es endosable, por lo que no puede transmitirse su 
propiedad y derechos a otra persona. 

— En caso de robo o extravío, no puede ser cobrado por 
otra persona, por lo que se puede cancelar. 

— Es una forma de pago muy segura, ya que este tipo de 
cheque se expide una vez que el banco se ha cerciorado 
de que existen fondos suficientes para el pago del mismo, 
garantizando así que el beneficiario pueda cobrar estas 
cantidades. 

— El banco cobra comisión por la expedición de estos che-
ques y esta cantidad no le será devuelta en caso de can-
celación. 

n. Cobrar y pagar créditos por cuenta de terceros 

Las instituciones de crédito sólo podrán efectuar operaciones 
de factoraje financiero. 

o. Valores sobre los cuales pueden operar los bancos 

1) Emitidos por el gobierno: 

A) CETES: los certificados de la Tesorería de la Federación 
son títulos de crédito al portador en los que se consigna 
la obligación de su emisor, el gobierno federal, de pagar 
una suma fija de dinero en una fecha predeterminada. 

— Valor nominal: 10 pesos, amortizables en una sola ex-
hibición al vencimiento del título. 

— Plazo: las emisiones suelen ser a 28, 91, 182 y 364 
días, aunque se han realizado emisiones a plazos ma-
yores, y tienen la característica de ser los valores más 
líquidos del mercado. 
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— Rendimiento: a descuento. 
— Garantía: son los títulos de menor riesgo, ya que están 

respaldados por el gobierno federal. 

B) Udibonos: este instrumento está indizado, ligado, al Ín-
dice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) para 
proteger al inversionista de las alzas inflacionarias, y está 
avalado por el gobierno federal. 

— Valor nominal: 100 UDIS. 
— Plazo: de tres y cinco años con pagos semestrales. 
— Rendimiento: operan a descuento y dan una sobre-

tasa por encima de la inflación, tasa real del periodo 
correspondiente. 

C) Bonos de desarrollo: conocidos como Bondes, son emiti-
dos por el gobierno federal. 

— Valor nominal: 100 pesos. 
— Plazo: su vencimiento mínimo es de uno a dos años. 
— Rendimiento: se colocan en el mercado a descuento, 

con un rendimiento pagable cada 28 días, CETES a 
28 días o TIIE, la que resulte más alta. Existe una 
variante de este instrumento con rendimiento pagable 
cada 91 días, llamado “Bonde 91”. 

D) Pagaré de indemnización carretero: se le conoce como 
PIC-FARAC, por pertenecer al Fideicomiso de Apoyo 
al Rescate de Autopistas Concesionadas, es un pagaré 
avalado por el gobierno federal a través del Banco Na-
cional de Obras y Servicios, S. N. C. en el carácter de 
fiduciario. 

— Valor nominal: 100 UDIS. 
— Plazo: va de 5 a 30 años. 
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— Rendimiento: el rendimiento en moneda nacional de 
este instrumento dependerá del precio de adquisición, 
con pago de la tasa de interés fija cada 182 días. 

— Garantía: gobierno federal. 

E) Bonos BPAS: emisiones del Instituto Bancario de Protec-
ción al Ahorro con el fin de hacer frente a sus obligacio-
nes contractuales y reducir gradualmente el costo finan-
ciero asociado a los programas de apoyo a ahorradores. 

— Valor nominal: 100 pesos, amortizables al vencimien-
to de los títulos en una sola exhibición. 

— Plazo: 3 años. 
— Rendimiento: se colocan en el mercado a descuento 

y sus intereses son pagaderos cada 28 días. La tasa de 
interés será la mayor entre la tasa de rendimiento de los 
CETES al plazo de 28 días y la tasa de interés anual 
más representativa que el Banco de México dé a co-
nocer para los pagarés con rendimiento liquidable al 
vencimiento, PRLV al plazo de un mes. 

— Garantía: gobierno federal. 

2) Emitidos por otros integrantes del sistema financiero. 

tAbLA 1 . iNtEgrANtEs dEL sistEmA fiNANciEro 

Emisor Instrumento 

Gobierno federal 

Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario 

Certificados de tesorería (Cetes) 
Bonos de Desarrollo (Bondes) 
Bonos M 

Bonos denominados en Udis (Udi-
bonos) Bonos IPAB (BPA, BPAT y 
BPA182) 

Banco de México Bonos de Regulación Monetaria 
(BREM) 
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Emisor Instrumento 

Empresas paraestatales 
e instituciones públicas 

Certificados bursátiles y bonos 

Banca comercial Aceptaciones bancarias 
Certificados de depósito 
Bonos bancarios 
Certificados bursátiles 
Obligaciones bancarias y pagarés 

Empresas privadas Certificados bursátiles 
Papel comercial 
Obligaciones privadas 
Certificados de participación 
Ordinaria (CPO y CPI) 
Pagarés 

Gobiernos estatales y municipales Certificados bursátiles 

3) De deuda y de capital: 

A) De deuda: 

Los instrumentos de deuda son títulos, es decir documentos 
necesarios para hacer válidos los derechos de una transacción 
financiera, que representan el compromiso por parte del emisor 
(en este caso la entidad) de pagar los recursos prestados, más 
un interés pactado o establecido previamente, al poseedor del 
título (o inversionista), en una fecha de vencimiento dada. Los 
instrumentos del mercado de deuda comúnmente se clasifican 
según: 

a) Su cotización. Se refiere a la forma en que se hacen pú-
blicos los precios de los títulos. Los instrumentos se divi-
den en los que se cotizan “a descuento” y los que se coti-
zan “a precio”. Los valores a descuento se refieren a los 
instrumentos de deuda que no pagan intereses periódi-
camente, es decir, que no pagan cupones. El rendimiento 
que obtienen los inversionistas proviene de comprarlos 
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“a descuento”, esto es, a un precio menor a la cantidad 
que se debe pagar al momento del vencimiento. Este pre-
cio es conocido como valor nominal. 

El valor nominal de un título está determinado en el 
documento del instrumento, y también se conoce como 
valor facial. Los valores que cotizan a precio pagan cu-
pones, y el precio del instrumento es el resultado de su-
mar, al valor al día de hoy, todos los pagos de intereses 
que pagará el título en el futuro, conocido como el valor 
presente de los pagos de interés, más el valor presente del 
valor nominal del instrumento conocido como “princi-
pal”. La diferencia entre el precio y el valor nominal del 
título se conoce como rendimiento. 

b) Su colocación. Hay dos maneras de ofrecer instrumentos 
de deuda al público inversionista: 

— Mediante colocación pública. La oferta de instrumentos 
se realiza a través de algún medio masivo de comunica-
ción, como periódicos o boletines de la Bolsa Mexicana 
de Valores. Bajo esta modalidad, la asignación se puede 
realizar ya sea por medio de una subasta o, si ya se tiene 
una lista de clientes con lo que se negocia la venta antes 
de la colocación (lista de asignaciones previa), se dice que 
la asignación es “sindicada”. 

— Mediante colocación privada. Por lo general, esta oferta 
va dirigida a una persona o a un grupo de inversionistas 
determinados. Sin embargo, también se puede tener una 
lista de asignación previa. La diferencia radica en que no 
se hace del conocimiento de todos los participantes del 
mercado. 

c) El tipo de tasa. Se refiere a los intereses previamente 
pactados que pagará el instrumento de deuda. Éstos 
pueden ser a tasa de interés fija y a tasa de interés va-
riable o a tasa de interés indizada, ligada a la inflación o 
al tipo de cambio. Los valores a tasa fija pagan una tasa 
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de interés que se mantiene sin cambio durante toda la 
vida del instrumento. Cuando los valores pagan una 
tasa variable, la tasa de interés cambia periódicamente 
y, finalmente, cuando pagan una tasa de interés indiza-
da, ésta cambia de acuerdo con la referencia a la que se 
haya indizado. 

d) El riesgo del emisor. La capacidad de pago del emisor 
puede ser un criterio de clasificación de los instrumentos 
de deuda. Normalmente las agencias calificadoras asig-
nan una calificación a los emisores de instrumentos de 
deuda de acuerdo con su capacidad de pago. 

B) De capital: 

El mercado de capitales es un tipo de mercado financiero 
en el que se ofrecen y demandan fondos o medios de finan-
ciación a medio y largo plazo. Su principal objetivo es canali-
zar los recursos y el ahorro de los inversionistas, para que los 
emisores lleven a cabo dentro de sus empresas, operaciones de 
financiamiento e inversión. Frente a ellos, los mercados mone-
tarios son los que ofrecen y demandan fondos, liquidez a corto 
plazo. 

4. Servicios de banca electrónica 

Éste es un servicio bancario integral que permite a los usua-
rios o clientes, conectarse al banco y poder realizar cualquier 
tipo de operación sin necesidad de acudir a la sucursal; puede 
efectuar operaciones vía telefónica, Internet, a través de disposi-
tivos móviles, cajeros automáticos o pagar productos y servicios 
en establecimientos afiliados al sistema. 

Es un servicio que permite a los clientes, realizar sus opera-
ciones a un menor costo, de forma fácil, rápida, segura, y permi-
te tener un manejo eficiente de tiempo y recursos. 
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A. Operaciones bancarias electrónicas 

Las transferencias electrónicas de fondos permiten enviar di-
nero a través de medios electrónicos a una cuenta de cheques 
o tarjeta de débito en cualquiera de las instituciones bancarias 
ubicadas dentro del territorio nacional. Algunas instituciones 
ofrecen la posibilidad de realizar pagos y depósitos en forma 
programada; es decir, a través del banco por Internet se pueden 
programar los pagos ya sea 24 o 48 horas antes. Hay que tomar 
en cuenta que para poder realizar esta transacción es necesario 
contar con la “Clabe” del beneficiario. 

Para hacer la transferencia o depósito, es necesario ser cuen-
tahabiente del banco, y la operación se puede realizar a través de: 

1) Internet. Proporcionando la Clabe del destinatario, el 
banco realizará el cargo por el importe enviado más la 
comisión correspondiente. El costo de las transferencias 
electrónicas varían si la cuenta pertenece a una persona 
física o a una persona moral. 

2) Ventanilla. Realizando transferencias interbancarias 
directamente en la ventanilla de la sucursal con cargo 
en la cuenta, o en tarjeta de débito, y contando con la 
Clabe del beneficiario. Hay que tomar en considera-
ción el cobro de comisiones, ya que éstas varían de una 
institución a otra. 

Para este tipo de operaciones es importante considerar lo si-
guiente: 

— Este servicio sólo funciona con cuentas de cheques o 
para tarjeta de débito; no es posible realizar este tipo de 
transferencias de fondos a tarjetas de crédito. 

— Se tiene la posibilidad de seguir realizando depósitos a 
través de cheques o con dinero en efectivo. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://goo.gl/6WdNvT



MARCO JURÍDICO DE LAS FINANZAS

      
 

  
 

         
   

  

    
  

 

        
    

     
     

 
 

        
    

      
 
 

     
 
 

      

 
       

         

        
    

     

        

       

       

151 

— El servicio de transferencias electrónicas no tiene restric-
ción en volumen e importe, así como realizar múltiples 
envíos. 

— Este servicio permite incluir una referencia, leyenda del 
ordenante o motivo de pago. Esta anotación sirve para 
que la persona que recibe el dinero identifique quién le 
está depositando los recursos y el concepto. 

— Para efectos de aclaraciones, el sistema de transferencias 
electrónicas cuenta con la referencia numérica del orde-
nante y la clave de rastreo. 

— Para hacer uso del Servicio (TEF) es necesario contar 
con la Clabe, ya que sin ella no se podrán hacer transfe-
rencias interbancarias. 

B. Nómina electrónica 

La nueva ley de ISR señala que será obligación de los patro-
nes expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que 
reciban pagos por prestación de un servicio; es decir, todo em-
pleado asalariado recibirá “recibo de nómina electrónico”. 

De acuerdo con lo aprobado por los legisladores federales, 
los empleadores deberán timbrar con un proveedor autorizado 
de certificaciones (PAC) cada uno de los recibos de nómina que 
entreguen a sus trabajadores, cumpliendo los mismos requisitos 
que un comprobante fiscal digital por Internet, CFDI. 

A partir de 2014 los recibos de nómina tendrán que emitirse 
en forma de CFDI ya que utilizan el mismo formato de archivo 
XML que se utiliza para las facturas electrónicas. 

De acuerdo con la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta, 
capítulo I, todo patrón deberá emitir recibos de nómina en CDFI 
a nombre de sus empleados, con la fecha de la erogación corres-
pondiente y los elementos que forman parte de todo comprobante 
CFDI. 

En un primer momento, el cambio a nómina CFDI será una 
carga administrativa para los patrones; sin embargo, con el tiempo 
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se reflejará en una optimización de los procesos fiscales, así como 
de ahorro en costos. 

C. Cajeros automáticos 

Son terminales electrónicas enlazadas al sistema del banco, 
en las cuales se pueden realizar consultas de saldos y movimien-
tos, así como depositar o retirar efectivo; pago de servicios, uti-
lizando para ello una tarjeta inteligente y un código de identi-
ficación llamado NIP. Este servicio está disponible las 24 horas 
los 365 días del año y lo pueden utilizar tanto las personas físicas 
como las personas físicas con actividad empresarial. 

Algunas instituciones de crédito han incorporado cajeros au-
tomáticos exclusivamente para recibir dinero. 

D. Banca telefónica 

Es un servicio que permite realizar operaciones los 365 días 
del año y las 24 horas al día a través de una llamada, donde una 
operadora o un sistema de audiorrespuesta lo atienden para efec-
tuar las siguientes operaciones: 

— Consulta de saldos, i. e. cuentas de cheques, tarjetas de 
crédito y débito, inversiones. 

— Consulta de movimientos, cargos y abonos. 
— Traspasos entre cuentas propias, cheques, tarjetas de cré-

dito. 
— Pagos de saldos a tarjetas de crédito. 
— Pagos de servicios (teléfono, luz, servicio de cable...). 
— Información financiera. 

Actualmente este tipo de servicio ya casi no es utilizado, de-
bido al boom que han tenido los dispositivos móviles para llevar a 
cabo estas operaciones. 
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E. Bancanet (Internet) 

Es un servicio que permite realizar operaciones todo el año a 
cualquier hora del día a través de una computadora conectada 
a Internet, y en donde se pueden realizar las siguientes opera-
ciones: 

— Consulta de saldos y movimientos. 
— Traspasos entre cuentas propias. 
— Inversiones. 
— Pago de servicios e impuestos federales. 
— Pagos a terceros. 
— Pagos de saldos a tarjetas de crédito. 
— Servicios (por ejemplo: solicitar estado de cuenta, cam-

bio de NIP, etcétera). 
— Información en general; por ejemplo, cotización de me-

tales y divisas, tasas de interés, promociones, etcétera. 

5. Banca de desarrollo 

Las instituciones de crédito son entidades de la administra-
ción pública federal, con personalidad jurídica y patrimonio pro-
pios, constituidas con el carácter de sociedades nacionales de crédito, 
en los términos de sus correspondientes leyes orgánicas y de la 
Ley de Instituciones de Crédito.83 

Cada una de las instituciones de banca de desarrollo además 
de su ley orgánica contarán con un reglamento orgánico, que 
establecerá las bases conforme a las cuales se regirá su organi-
zación y el funcionamiento de sus órganos. Dicho reglamento 
orgánico será expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

Cabe destacar que el reglamento orgánico y sus modificacio-
nes deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación e inscri-
birse en el Registro Público de Comercio. 

Artículo 30 de la Ley de Instituciones de Crédito. 83 
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El objeto fundamental de las instituciones de banca de desa-
rrollo abarca lo siguiente: 

— Facilitar el acceso al crédito y los servicios financieros a 
personas físicas y morales. 

— Proporcionar a personas físicas y morales asistencia téc-
nica y capacitación en términos de sus respectivas leyes 
orgánicas, con el fin de impulsar el desarrollo económico. 

— Procurar la sustentabilidad de la institución, mediante la 
canalización eficiente, prudente y transparente de recur-
sos y la suficiencia de las garantías que se constituyan a 
su favor, sin que resulten excesivas. 

— Realizar funciones de banca social, conforme a lo que se 
determine en sus respectivas leyes orgánicas. 

— Crear programas y productos destinados a la atención 
de las áreas prioritarias para el desarrollo nacional, que 
promuevan la inclusión financiera de las personas físicas 
y morales, incluyendo en las instituciones que correspon-
da, a las micro, pequeñas y medianas empresas, así como 
a pequeños productores del campo, prestándoles servi-
cios, ofreciendo productos, asistencia técnica y capacita-
ción.84 Podrán fomentar el desarrollo de las instituciones 
pequeñas y medianas para mejorar las condiciones de 
competencia en el sistema financiero. 

— Ofrecer servicios y productos financieros que fomenten 
la innovación, la creación de patentes y la generación de 
otros derechos de propiedad industrial. A efecto de que 
los innovadores y creadores a quienes les presten servi-
cios las instituciones de banca de desarrollo preserven sus 
derechos, la asistencia técnica y capacitación que pro-
porcionen dichas instituciones, en su caso, comprenderá 
información y apoyos para el registro de propiedad in-
dustrial y la creación de patentes.85 

84 Artículo 44 bis 2 de la Ley de Instituciones de Crédito. 
85 Artículo 44 bis 3 de la Ley de Instituciones de Crédito. 
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A. Obligaciones de las instituciones de banca de desarrollo86 

a) Las instituciones de banca de desarrollo y los fideicomi-
sos públicos de fomento económico proporcionarán a las 
autoridades y al público en general información referen-
te a sus operaciones, así como indicadores que midan 
los servicios con los que cada institución y fideicomiso 
atiende a los sectores que establecen sus respectivas leyes 
orgánicas y contratos constitutivos, de acuerdo con los 
lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, utilizando medios electró-
nicos, ópticos o cualquier otra tecnología que les permita 
dar a conocer dicha información de acuerdo con las re-
glas de carácter general que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público emita para tal efecto. 

b) A través de los medios electrónicos con los que cuente, 
dará a conocer los programas de créditos y garantías, 
indicando las políticas y criterios conforme a los cuales 
realizarán tales operaciones; los informes sobre el presu-
puesto de gasto corriente y de inversión; las contingen-
cias derivadas de las garantías otorgadas por la sociedad 
nacional de crédito, así como las contingencias laborales, 
o de cualquier otro tipo que impliquen un riesgo para la 
institución. 

c) Las instituciones de banca de desarrollo formularán 
anualmente sus programas operativos y financieros, sus 
presupuestos generales de gastos e inversiones, así como 
las estimaciones de ingresos. Dichos programas deberán 
formularse conforme a los lineamientos y objetivos del 
Plan Nacional de Desarrollo, así como el Programa Na-
cional de Financiamiento para el Desarrollo y los demás 
programas sectoriales del propio Plan. En el marco de 
los planes mencionados, cada institución de banca de de-

Artículo 31 de la Ley de Instituciones de Crédito. 86 
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sarrollo deberá elaborar sus programas institucionales, 
que contendrán un apartado relativo a la forma en que 
se coordinarán con las demás instituciones de banca de 
desarrollo. 

d) Las sociedades nacionales de crédito y los fideicomisos 
públicos de fomento deberán someter a la autorización 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuer-
do con las metodologías, lineamientos y mecanismos que 
al efecto establezca, los límites de endeudamiento neto 
externo e interno, financiamiento neto y los límites para 
el resultado de intermediación financiera, concepto que 
deberá contener cuando menos el déficit de operación 
más la constitución neta de reservas crediticias preventi-
vas. Esta información se deberá presentar en el informe 
sobre la situación económica, las finanzas públicas y la 
deuda pública, que corresponda. 

e) Promover la igualdad entre hombres y mujeres y fomen-
tar la inclusión financiera de niños y jóvenes, adoptando 
una perspectiva de género en sus productos y servicios.87 

f) Promover la sustentabilidad ambiental en sus programas 
operativos y financieros, así como incentivar la respon-
sabilidad ambiental corporativa en ellas mismas, en los 
términos que establezca su consejo directivo conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables.88 

La banca de desarrollo es regulada y supervisada por la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores, mediante visitas, en las 
cuales revisa sus sistemas de control, la calidad del servicio, el 
riesgos, la liquidez, etcétera. 

El reglamento orgánico de cada institución es elaborado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mismo que se 

87 Artículo 44 bis 4 de la Ley de Instituciones de Crédito. 
88 Artículo 44 bis 5 de la Ley de Instituciones de Crédito 
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publica en el Diario Oficial de la Federación y en el Registro Público 
de Comercio. 

B. Concepto 

El sector de banca de desarrollo y entidades de fomento está 
integrado por las sociedades nacionales de crédito, las cuales 
conforman el sistema de banca de desarrollo; las entidades de 
fomento, representadas por los fideicomisos públicos de fomen-
to; y los organismos de fomento económico supervisados por esta 
Comisión. Dicho sector tiene como objeto facilitar el acceso al 
financiamiento a personas físicas y morales, así como proporcio-
narles asistencia técnica y capacitación en los términos de sus 
respectivas leyes orgánicas o estatutos constitutivos. 

C. Objeto 

La política de la banca de desarrollo ha perseguido los si-
guientes objetivos: 

— Centrar la atención en la población objetivo: Pymes, pe-
queños y medianos productores rurales, vivienda para la 
población de bajos recursos, proyectos de infraestructura 
y municipios. 

— Complementar a los intermediarios financieros privados 
con fondeo y garantías para generar más y mejores ve-
hículos de canalización del crédito. 

— Fomentar una mayor coordinación entre los bancos de 
desarrollo y otras dependencias públicas cuyos progra-
mas apoyan al financiamiento. 

— Impulsar el crédito de largo plazo para apoyar la com-
petitividad y capitalización de las unidades productivas. 
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D. Nacional Financiera, S.N.C. (Nafin) 

Nacional Financiera es una sociedad nacional de crédito, 
institución de banca de desarrollo con personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 

Objeto 

Nafin tiene por objeto promover el ahorro y la inversión, así 
como canalizar apoyos financieros y técnicos al fomento industrial 
y, en general, al desarrollo económico nacional y regional del país. 

Con el fin de fomentar el desarrollo integral del sector indus-
trial y promover su eficiencia y competitividad, en el ejercicio de 
su objeto canalizará apoyos y recursos, y estará́ facultada para: 

— Promover, gestionar y poner en marcha proyectos que 
atiendan necesidades del sector en las distintas zonas del 
país o que propicien el mejor aprovechamiento de los 
recursos de cada región. 

— Establecer programas de financiamiento para apoyar ac-
tividades económicas que propicien la creación de em-
pleos, en las empresas u organizaciones indígenas; que 
permitan la incorporación de tecnologías que les ayuden 
a incrementar su capacidad productiva, así como para 
asegurar el acceso equitativo de las mismas a los sistemas 
de abasto y comercialización. 

— Promover, encauzar y coordinar la inversión de capitales. 
— Impulsar el desarrollo tecnológico, la capacitación, la 

asistencia técnica y el incremento de la productividad. 
— Ser agente financiero del gobierno federal en lo relativo 

a la negociación, contratación y manejo de créditos del 
exterior, cuyo objetivo sea fomentar el desarrollo eco-
nómico, que se otorguen por instituciones extranjeras 
privadas, gubernamentales o intergubernamentales, así 
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como por cualquier otro organismo de cooperación fi-
nanciera internacional. 

— Gestionar y, en su caso, obtener concesiones, permisos 
y autorizaciones para la prestación de servicios públi-
cos vinculados con la consecución de su objeto o para el 
aprovechamiento de recursos naturales, que aportará a 
empresas que promueva. En igualdad de circunstancias 
gozará del derecho de preferencia frente a los particula-
res u otras instituciones para obtener dichos permisos, 
autorizaciones o concesiones, a excepción de lo que se-
ñalen las disposiciones legales aplicables. 

— Realizar los estudios económicos y financieros que per-
mitan determinar los proyectos de inversión prioritarios, 
a efecto de promover su realización entre inversionistas 
potenciales. 

— Propiciar el aprovechamiento industrial de los recursos 
naturales inexplotados o insuficientemente explotados. 

— Fomentar la reconversión industrial, la producción de bie-
nes exportables y la sustitución eficiente de importaciones. 

— Promover el desarrollo integral del mercado de valores. 
— Propiciar acciones conjuntas de financiamiento y asis-

tencia con otras instituciones de crédito, fondos de fo-
mento, fideicomisos, organizaciones auxiliares de crédito 
y con los sectores social y privado. 

Ser administradora y fiduciaria de los fideicomisos, manda-
tos y comisiones constituidos por el gobierno federal para el fo-
mento de la industria o del mercado de valores. 

E. Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras) 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos es una so-
ciedad nacional de crédito con personalidad jurídica y patrimo-
nio propios, que presta el servicio público de banca y crédito 
con sujeción a los objetivos y prioridades del Plan Nacional de 
Desarrollo, y del Programa Nacional de Financiamiento del De-
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sarrollo, de acuerdo con los programas sectoriales y regionales, 
así como a los planes estatales y municipales, para promover y 
financiar tanto a las actividades como a los sectores que le son 
encomendados en su ley orgánica. 

Objeto 

Banobras tiene por objeto financiar o refinanciar proyectos 
de inversión pública o privada en infraestructura y servicios pú-
blicos, así como coadyuvar al fortalecimiento institucional de los 
gobiernos federal, estatal y municipal, con el propósito de contri-
buir al desarrollo sustentable del país. 

La institución, con el fin de procurar la eficiencia y competi-
tividad de los sectores encomendados en el ejercicio de su objeto, 
está facultada para: 

— Coadyuvar en el ámbito de su competencia, al fortale-
cimiento del pacto federal y del municipio libre, en los 
términos del artículo 115 constitucional, para lograr el 
desarrollo equilibrado del país y la descentralización de 
la vida nacional con la atención eficiente y oportuna 
de las actividades regional o sectorialmente prioritarias, 
así como impulsar la inversión y el financiamiento priva-
do en infraestructura y servicios públicos. 

— Promover y financiar la dotación de infraestructura, ser-
vicios públicos, equipamiento urbano, así como la mo-
dernización y fortalecimiento institucional en estados y 
municipios. 

— Financiar y proporcionar asistencia técnica a los muni-
cipios para la formulación, administración y ejecución 
de sus planes de desarrollo urbano y para la creación y 
administración de reservas territoriales y ecológicas, así 
como estructurar y coordinar proyectos de inversión. 

— Promover programas de financiamiento para ampliar la 
cobertura de los servicios públicos y generar la infraes-
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tructura productiva necesaria para impulsar el desarrollo 
regional de las zonas indígenas. 

— Otorgar asistencia técnica y financiera para la mejor uti-
lización de los recursos crediticios y el desarrollo de las 
administraciones locales, financiar proyectos de infraes-
tructura y servicios públicos. La institución no podrá́ 
administrar obras y servicios públicos realizados con sus 
financiamientos. 

— Apoyar los programas de vivienda y el aprovechamiento 
racional del suelo urbano. 

— Financiar el desarrollo de los sectores de comunicaciones 
y transportes. 

— Propiciar acciones conjuntas de financiamiento y asisten-
cia con otras instituciones de crédito, fondos de fomento, 
fideicomisos, organizaciones auxiliares del crédito y con 
los sectores social y privado. 

F. Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. 
(Bancomext) 

El Banco Nacional de Comercio Exterior es una sociedad 
nacional de crédito, institución de banca de desarrollo con per-
sonalidad jurídica y patrimonio propios. 

Objeto 

Bancomext tiene por objeto como institución de banca de 
desarrollo, financiar el comercio exterior del país, así como par-
ticipar en la promoción de dicha actividad. 

La institución, con el fin de procurar la eficiencia y competi-
tividad del comercio exterior comprendiendo la preexportación, 
exportación, importación y sustitución de importación de bienes 
y servicios, en el ejercicio de su objeto, estará́ facultado para: 
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— Conceder apoyos financieros. 
— Otorgar garantías de crédito y las usuales en el comercio 

exterior. 
— Proporcionar información y asistencia financiera a los 

productores, comerciantes, distribuidores y exportado-
res, en la colocación de artículos y prestación de servicios 
en el mercado internacional. 

— Promover las exportaciones mexicanas, podrá́ participar 
en el capital social de empresas de comercio exterior, 
consorcios de exportación y empresas que otorguen se-
guro de crédito al comercio exterior. Asimismo, podrá́ 
participar en el capital social de sociedades de inversión 
y sociedades operadoras de éstas. 

— Promover, encauzar y coordinar la inversión de capitales 
a las empresas dedicadas a la exportación. 

— Otorgar financiamiento a los exportadores indirectos y 
en general al aparato productivo exportador, a fin de op-
timizar la cadena productiva de bienes o servicios expor-
tables, así como coadyuvar en el fomento del comercio 
exterior del país y realizar todos los actos y gestiones que 
permitan atraer inversión extranjera al país. 

— Promover las exportaciones mexicanas, podrá́ otorgar 
apoyos financieros a las empresas comercializadoras de 
exportación, consorcios y entidades análogas de comer-
cio exterior. 

— Propiciar acciones conjuntas de financiamiento y asis-
tencia en materia de comercio exterior con otras institu-
ciones de crédito, fondos de fomento, fideicomisos, orga-
nizaciones auxiliares de crédito y con los sectores social 
y privado. 

— Propiciar acciones conjuntas de financiamiento y asis-
tencia para las personas, empresas y organizaciones pro-
ductivas y de comercialización, en pueblos y comunida-
des indígenas, en materia de comercio exterior con otras 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://goo.gl/6WdNvT



MARCO JURÍDICO DE LAS FINANZAS

     
  

 
         

 
 

 
     

        
 

  
      

 
     

  
 

 

 
 
 

  
    
      

  
   

     

        

     
        

      

     

   

     

163 

instituciones de crédito, fondos de fomento, fideicomisos, 
organizaciones auxiliares de crédito y con los sectores so-
cial y privado. 

— Ser agente financiero del gobierno federal en lo relativo 
a la negociación, contratación y manejo de créditos del 
exterior, ya sea que éstos sean otorgados por instituciones 
del extranjero, privadas, gubernamentales e interguber-
namentales. 

— Participar en la negociación y, en su caso, en los conve-
nios financieros de intercambio compensado o de crédi-
tos recíprocos, que señale la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

— Estudiar políticas, planes y programas en materia de 
fomento al comercio exterior y su financiamiento, y so-
meterlos a la consideración de las autoridades compe-
tentes. 

— Fungir como órgano de consulta de las autoridades com-
petentes, en materia de comercio exterior y su financia-
miento. 

— Participar en las actividades inherentes a la promoción 
del comercio exterior, tales como difusión, estudio de 
productos y servicios exportables, sistemas de venta, apo-
yo a la comercialización y organización de productores, 
comerciantes, distribuidores y exportadores. 

— Opinar, a solicitud que le formulen directamente las au-
toridades competentes, sobre tratados y convenios que el 
país proyecte celebrar con otras naciones, en materia de 
comercio exterior y su financiamiento. 

— Participar en la promoción de la oferta exportable. 
— Podrá́ actuar como conciliador y árbitro en las contro-

versias en que intervienen importadores y exportadores 
con domicilio en la República mexicana. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://goo.gl/6WdNvT



ELVIA ARCELIA QUINTANA ADRIANO

    

 
 

 

 
 
 

 
 

    
   

           

  
  
 

 
 

 
    

  

  
      

 
 
 

   

    

           

  

 

   
     

    

164 

G. Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. (SHF) 

La Sociedad Hipotecaria Federal es una sociedad nacional 
de crédito, institución de banca de desarrollo con personalidad 
jurídica y patrimonio propios. 

Objeto 

Impulsar el desarrollo de los mercados primario y secundario 
de crédito a la vivienda, mediante el otorgamiento de crédito y 
garantías destinadas a la construcción, adquisición y mejora de 
vivienda, preferentemente de interés social, así como al incre-
mento de la capacidad productiva y el desarrollo tecnológico, 
relacionados con la vivienda. 

Asimismo, podrá́ garantizar financiamientos relacionados 
con el equipamiento de conjuntos habitacionales. 

Para el logro de sus objetivos, la SHF podrá́ llevar a cabo los 
actos siguientes: 

— Aceptar préstamos y créditos. 
— Emitir bonos bancarios. 
— Constituir depósitos en instituciones de crédito y en enti-

dades financieras del exterior. 
— Operar con divisas y valores, incluyendo aquellos respal-

dados por garantías otorgadas por la sociedad o seguros 
otorgados por aseguradoras en las que participe esta úl-
tima. 

— Garantizar créditos y valores relacionados con financia-
mientos a la vivienda, otorgados o emitidos por entida-
des financieras, e invertir en esos valores. 

— Otorgar créditos relacionados con la vivienda, con el fin 
de impulsar el desarrollo de algún segmento de los mer-
cados primario y secundario de crédito a la vivienda o de 
procurar la estabilidad de dichos mercados conforme a 
los criterios que defina su consejo directivo. 
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— Prestar servicios de consultoría. 
— Celebrar contratos para cubrir, total o parcialmente, los 

riesgos que asuma la sociedad por las operaciones de 
prestar servicios de consultoría. 

— Promover esquemas para constituir pagos iniciales o en-
ganches destinados a la adquisición de vivienda. 

— Realizar avalúos que tendrán la misma fuerza probatoria 
que las leyes asignan a los efectuados por corredor públi-
co o perito. 

— Practicar operaciones de fideicomiso y llevar a cabo man-
datos y comisiones relativos a su fin, cuando por ley se le 
asigne a la sociedad esa encomienda; cuando se trate de 
actos que coadyuven a la consecución de su objetivo o 
bien cuando la propia sociedad constituya fideicomisos 
para cumplir obligaciones laborales a su cargo. 

— Actuar como representante común de tenedores de títulos 
de crédito representativos de financiamiento a la vivienda. 

— Realizar aportaciones para la constitución de institucio-
nes de seguros de los ramos de crédito a la vivienda y 
garantía financiera o invertir en el capital social de éstas. 

— Invertir, con la previa autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en el capital social de las 
empresas que le presten servicios complementarios o au-
xiliares en la administración o en la realización del obje-
to de la propia sociedad o realizar aportaciones para la 
constitución de este tipo de empresas, en cuyo caso éstas 
no serán consideradas de participación estatal y, por lo 
tanto, no estarán sujetas a las disposiciones aplicables 
a las entidades de la administración pública federal pa-
raestatal, así como contratar sus servicios sin que resulte 
aplicable para tal efecto la Ley de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios del Sector Público. 

— Las demás operaciones a que se refiere la Ley de Institu-
ciones de Crédito, así como las análogas y conexas que 
autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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H. Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C. 
(Bansefi) 

El Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros es una 
sociedad nacional de crédito, institución de banca de desarrollo 
con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Objeto 

Bansefi tiene por objeto promover el ahorro, el financiamien-
to y la inversión entre los integrantes del sector de ahorro y crédi-
to popular, ofrecer instrumentos y servicios financieros entre los 
mismos, así como canalizar apoyos financieros y técnicos nece-
sarios para fomentar el hábito del ahorro y el sano desarrollo del 
sector y en general, al desarrollo económico nacional y regional 
del país. 

La institución, con el fin de fomentar el desarrollo integral 
del sector y promover su eficiencia y competitividad, en el ejerci-
cio de su objeto estará́ facultada para: 

— Promover, gestionar y financiar proyectos que atiendan 
las necesidades de los organismos de integración, de las 
entidades de ahorro y crédito popular, así como de las per-
sonas morales y grupos de personas físicas a que se refie-
re la Ley de Ahorro y Crédito Popular, y que le permitan 
cumplir con su objeto, en las distintas zonas del país y 
que propicien el mejor aprovechamiento de los recursos 
de cada región. 

— Promover, encauzar y coordinar la inversión de capitales 
en el sector. 

— Promover el desarrollo tecnológico, la capacitación, la 
asistencia técnica y el incremento de la productividad de 
los organismos de integración, de las entidades de aho-
rro y crédito popular, así como de las personas morales 
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y grupos de personas físicas a que se refiere la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular. 

— Ser agente financiero del gobierno federal en lo relativo 
a la negociación, contratación y manejo de créditos del 
exterior, cuyo objetivo sea fomentar el desarrollo del sec-
tor, que se otorguen por instituciones extranjeras priva-
das, gubernamentales o intergubernamentales, así como 
por cualquier otro organismo de cooperación financiera 
internacional. No se incluyen en esta disposición los cré-
ditos para fines monetarios. 

— Gestionar y, en su caso, obtener concesiones, permisos y 
autorizaciones para la prestación de servicios vinculados 
con la consecución de su objeto. 

— Realizar los estudios económicos, sociales y financieros 
necesarios para el desarrollo del sector. 

— Propiciar acciones conjuntas de financiamiento y asisten-
cia con otras instituciones de crédito, fondos de fomento, 
fideicomisos, organizaciones auxiliares del crédito, con 
los sectores indígena, social y privado y con los organis-
mos de integración y las entidades de ahorro y crédito 
popular. 

— Ser administradora y fiduciaria de fideicomisos, man-
datos y comisiones que se constituyan para el adecuado 
desempeño de su objeto. 

— Promover, gestionar y financiar toda clase de proyectos, 
operaciones y actividades que atiendan las necesidades 
de servicios financieros, tecnológicos, de capacitación, de 
asesoría, de administración de riesgos financieros, entre 
otros, de los organismos de integración y de las entidades 
de ahorro y crédito popular, así como de las personas 
morales y grupos de personas físicas a que se refiere la 
Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

— Participar en las actividades inherentes a la promoción y 
conformación del sector. 
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— Diseñar y ejecutar programas que promuevan el ahorro 
y la inversión dentro de las comunidades indígenas. La 
institución deberá́ contar con la infraestructura necesa-
ria para la adecuada prestación de servicios y realización 
de operaciones, en las distintas regiones del país y en su 
caso, en el extranjero. 

I. Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. 
(Banjercito) 

El Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada es 
una sociedad nacional de crédito, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que presta el servicio público de banca y cré-
dito con sujeción a los objetivos y prioridades del Plan Nacional 
de Desarrollo, y en especial del Programa Nacional de Financia-
miento del Desarrollo, para promover y financiar las actividades 
y sectores que le son encomendados en su ley orgánica. 

Objeto 

Banjercito tiene por objeto otorgar apoyos financieros a los 
miembros del ejército, fuerza aérea y armada mexicanos. 

La institución, con el fin de procurar el desarrollo y competi-
tividad del sector encomendado en el ejercicio de su objeto, está 
facultada para: 

— Apoyar financieramente a los miembros de las fuerzas 
armadas, para el ejercicio de sus profesiones o activida-
des productivas, no incompatibles con la función militar. 

— Actuar como agente financiero de las empresas y socie-
dades con las que opere. 

— Administrar los fondos de ahorro y de trabajo de los mi-
litares. 
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— Promover asesoría técnica a favor de las entidades seña-
ladas en los dos puntos anteriores, con objeto de propor-
cionar el incremento de la productividad. 

— Propiciar acciones conjuntas de financiamiento y asis-
tencia con otras instituciones de crédito, fondos de fo-
mento, fideicomisos, organizaciones auxiliares de crédito 
y con los sectores social y privado. 

En el ejercicio de sus atribuciones, Banjercito ajustará sus 
programas a las políticas financieras que establezca el gobierno 
federal y se coordinará en sus actividades con las entidades que 
tengan a su cargo la elaboración y ejecución de dicha política. 
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cApítuLo sExto 

SECTOR ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO 

I. orgANizAcioNEs AuxiLiArEs dE crédito 

Entidades sujetas a la autorización por parte del gobierno federal 
a través de la SHCP, de acuerdo con los artículos 3o. y 4o. de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Cré-
dito, se consideran las siguientes: 

— Almacenes generales de depósito. 
— Uniones de crédito (reguladas por la Ley de Uniones de 

Crédito). 

II. sociEdAdEs fiNANciErAs dE obJEto LimitAdo 

1. Concepto 

Instituciones financieras autorizadas por la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, reglamentadas por Banco de México y su-
pervisada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Tienen como objetivo otorgar créditos o financiamientos a 
sectores o actividades específicos o aquellos que no han tenido 
acceso a créditos ofrecidos por los bancos. 

2. Su función dentro del sistema financiero mexicano 

Las sociedades financieras de objeto limitado (Sofoles) son 
sociedades anónimas autorizadas por la Secretaría de Hacienda 
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y Crédito Público, que actúan como intermediario financiero en 
las ramas: hipotecaria, mediana industria y bienes de consumo. 
Captan recursos y otorgan créditos de forma limitada, a una de-
terminada actividad o sector; juegan un papel relevante en la 
oferta de crédito hipotecario, al proveer el nueve por ciento del 
crédito total a este sector y representar un tercio de la cantidad 
que proveen los bancos. 

Las Sofoles han logrado expandir el crédito gracias a tres 
fuentes de financiamiento principalmente: los créditos obtenidos 
de la Sociedad Hipotecaria Federal, SHF, la emisión de papel 
comercial y la bursatilización de hipotecas. Los eventos recien-
tes a nivel internacional demostraron que durante periodos de 
inestabilidad e incertidumbre financiera los inversionistas pue-
den requerir mayores primas por el riesgo o incluso reducir el 
financiamiento. En estos casos, la naturaleza de corto plazo de la 
deuda comercial y otros pasivos y la dificultad para emitir otros 
valores puede provocar dificultades de liquidez. 

Las bursatilizaciones de hipotecas juegan un papel muy im-
portante en el manejo de liquidez de las Sofoles, ya que permiten 
transformar activos de largo plazo en activos líquidos para gene-
rar nuevas hipotecas o hacer frente, en caso de ser necesario, a 
pasivos de corto plazo. 

Los préstamos bancarios y de otros organismos representan 
la mayor proporción de los pasivos de las Sofoles, con sesenta 
por ciento. El mayor prestamista es la SHF y la mayoría de sus 
préstamos son de largo plazo. La banca múltiple realiza en su 
mayoría préstamos de corto plazo. 

Para resumir, podemos llamar a las Sofoles bancos especia-
lizados, ya que prestan solamente para un sector, construcción, 
automotriz, o actividad; por ejemplo, consumo a través de tarje-
tas de crédito, sólo que en lugar de recibir depósitos para captar 
recursos tienen que obtener dinero mediante la colocación de 
valores o solicitando créditos. Su principal producto es el otor-
gar créditos para la adquisición de bienes específicos, como autos 
o casas u operar tarjetas de crédito. Son sociedades que están 
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autorizadas por la SHCP para captar recursos provenientes de 
la colocación de instrumentos inscritos en el Registro Nacional 
de Valores e Intermediarios y otorgar crédito para determinada 
actividad o sector. De conformidad con las autorizaciones otor-
gadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la 
actualidad los sectores atendidos por las Sofoles son: agroindus-
trial, consumo, pequeñas y medianas empresas, hipotecario y au-
tomotriz. 

3. Operaciones 

Las Sofoles pueden realizar operaciones activas y pasivas, que 
por su clasificación encuentran similitud con la forma de catalo-
gar los registros contables de activo y pasivo en un balance conta-
ble Adicionalmente hay una clasificación a la que se han referido 
como operaciones de servicios, complementarias o neutras. 

A. Operaciones pasivas 

Las operaciones pasivas implican captación de recursos por 
parte de la Sofol; es la forma en como ésta se fondea para poder 
a su vez cumplir con su objeto social. Son tres formas en las que 
las Sofoles pueden fondearse: 

a) Colocación de valores. 
b) Fondeo de otras entidades financieras del país y del ex-

terior. 
c) Aportaciones de sus socios. 

B. Operaciones activas 

Las operaciones activas de las Sofoles implican el otorga-
miento de créditos, que en cumplimiento con su objeto limitado 
a terceros, a su vez devolverán el crédito otorgado con intereses 
por el uso del mismo. 
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C. Operaciones complementarias 

Dentro de las operaciones complementarias de las Sofoles es-
tán las de invertir sus recursos líquidos en instrumentos de capta-
ción de entidades financieras, así como en instrumentos de deuda 
de fácil realización; adquirir los bienes muebles e inmuebles ne-
cesarios para la realización de su objeto; las analogías y conexas 
que autorice el Banco de México, y las que en su carácter de fi-
duciaria pudieran realizar. 

D. Otros ingresos financieros 

Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la 
realización de su objetivo, las análogas y conexas que autorice el 
Banco de México, y las que en su carácter de fiduciaria puedan 
realizar. 

E. Incorporación de una sociedad a un grupo financiero 

Los grupos están integrados por una sociedad controladora y 
por algunas de las sociedades financieras siguientes: 

III. ALmAcENEs gENErALEs dE dEpósito 

1. Objeto 

Tiene por objeto el almacenamiento, guarda o conservación de 
bienes o mercancías y la expedición de certificados de depósitos 
y bonos de prenda. Sólo los almacenes generales de depósito es-
tán facultados para expedir certificados de depósito y bonos en 
prenda. 
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2. Actividades 

— Transformar las mercancías. 
— Certificar la calidad de sus mercancías y bienes deposi-

tados. 
— Empacar los bienes y mercancías. 

3. Tipos de almacenes 

Los almacenes generales de depósito podrán ser de tres clases: 

1) Los que se destinen a recibir en depósito bienes o mer-
cancías de cualquier clase y realicen las demás activida-
des a que se refiere esta ley, a excepción del régimen de 
depósito fiscal y otorgamiento de financiamientos. 

2) Los que además de estar facultados en los términos seña-
lados en la fracción anterior lo estén también para reci-
bir mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal. 

3) Los que además de estar facultados en los términos de al-
guna de las fracciones anteriores otorguen financiamien-
tos conforme a lo previsto en esta ley, debiendo sujetarse 
a los requerimientos mínimos de capitalización que al 
efecto establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, mediante disposiciones de carácter general. 

IV. ActiVidAdEs AuxiLiArEs dEL crédito 

Las actividades auxiliares del crédito son: 

— La compraventa habitual y profesional de divisas; 
— La realización habitual y profesional de operaciones de 

crédito, arrendamiento financiero o factoraje financiero, y 
— Transmisión de fondos. 
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1. Centro cambiario 

Son sociedades anónimas organizadas de conformidad con 
lo dispuesto en la LGSM, que se encuentran registradas ante la 
CNBV; las operaciones que podrán realizar son las siguientes: 

— Compra y venta de billetes, así como piezas acuñadas y 
metales comunes, con curso legal en el país de emisión, 
hasta por un monto no superior al equivalente en mone-
da nacional a diez mil dólares de los Estados Unidos de 
América por cada cliente en un mismo día. 

— Compra y venta de cheques de viajero denominados en 
moneda extranjera, hasta por un monto no superior al 
equivalente en moneda nacional a diez mil dólares de 
los Estados Unidos de América por cada cliente en un 
mismo día. 

— Compra y venta de piezas metálicas acuñadas en forma 
de moneda, hasta por un monto no superior al equiva-
lente en moneda nacional a diez mil dólares de los Es-
tados Unidos de Norte América por cada cliente en un 
mismo día. 

— Compra de documentos a la vista denominados y paga-
deros en moneda extranjera, a cargo de entidades finan-
cieras, hasta por un monto no superior al equivalente a 
diez mil dólares de los Estados Unidos por cada cliente 
en un mismo día. Al respecto, los centros cambiarios sólo 
podrán vender estos documentos a las instituciones de 
crédito y casas de cambio. 

2. Sociedad financiera de objeto múltiple 

Es la sociedad anónima que cuenta con un registro vigente 
ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros; su objeto social principal es la 
realización habitual y profesional de una o más de las actividades 
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de otorgamiento de crédito, arrendamiento financiero o factoraje 
financiero; deberán agregar a su denominación social la expre-
sión “sociedad financiera de objeto múltiple” o su acrónimo “So-
fom”, seguido de las palabras “entidad regulada” o su abreviatu-
ra “E. R.” o “entidad no regulada” o su abreviatura “E. N. R.”. 

3. Obligaciones de las sociedades financieras de objeto 
múltiple en las operaciones de crédito, arrendamiento 
financiero y factoraje financiero 

— Informar a sus clientes previamente sobre la contrapres-
tación; monto de los pagos parciales, la forma y perio-
dicidad para liquidarlos; cargas financieras; accesorios; 
monto y detalle de cualquier cargo, si lo hubiera; número 
de pagos a realizar, su periodicidad; en su caso, el dere-
cho que tiene a liquidar anticipadamente la operación 
y las condiciones para ello, y los intereses, incluidos los 
moratorios, forma de calcularlos y el tipo de tasa y, en su 
caso, tasa de descuento. 

— De utilizarse una tasa fija, también se informará al clien-
te el monto de los intereses a pagar en cada periodo. De 
utilizarse una tasa variable, se informará al cliente sobre 
la regla de ajuste de la tasa, que no podrá́ depender de 
decisiones unilaterales de la sociedad financiera de objeto 
múltiple respectiva, sino de las variaciones que registre 
una tasa de interés representativa del costo de la operación 
al cliente, la cual deberá ser fácilmente verificable por el 
cliente. 

— Informar al cliente el monto total a pagar por la 
operación de que se trate, en su caso, número y monto 
de pagos individuales, los intereses, comisiones y cargos 
correspondientes, incluidos los fijados por pagos antici-
pados o por cancelación; proporcionándole debidamen-
te desglosados los conceptos correspondientes. 
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V. uNioNEs dE crédito 

Las “uniones de crédito” son instituciones financieras reguladas y 
organizadas como sociedades anónimas, que se encuentran bajo 
la supervisión y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, CNBV, y están constituidas con el propósito de ofrecer ac-
ceso al financiamiento a sus socios. Asimismo, ofrecen condiciones 
favorables para ahorrar, recibir préstamos y servicios financieros. 

1. Objeto y naturaleza 

Las uniones de crédito están autorizadas para realizar ope-
raciones exclusivamente con sus socios, y para ser socio se debe 
cumplir con los requisitos establecidos en la Ley de Uniones 
de Crédito y adquirir determinado número de acciones de la 
unión de crédito que representen el valor equivalente a 2,500 
unidades de inversión. 

Existen uniones de crédito de diferentes sectores: curtidores, 
pescadores, ganaderos, industriales, campesinos, comerciantes, 
etcétera; sin embargo, también existen las del “sector social”, que 
son las que están orientadas a atender al sector económico que por 
sus condiciones sociales, económicas y geográficas no pueden ac-
ceder a las instituciones financieras tradicionales, y las “mixtas”, 
que atienden diversos sectores. 

2. Actividades 

— Facilitar el uso del crédito a sus socios y prestar su garan-
tía o aval, en los créditos que contraten sus socios. 

— Recibir préstamos exclusivamente de sus socios, de insti-
tuciones de crédito, de seguros y de fianzas del país o de 
entidades financieras del exterior, así como de sus provee-
dores. 
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— Practicar con sus socios, operaciones de descuento, prés-
tamo y crédito de toda clase. 

— Recibir de sus socios, depósitos de dinero para el exclusi-
vo objeto de prestar servicios de caja, cuyos saldos podrá 
depositar la unión en instituciones de crédito o invertir-
los en valores gubernamentales. 

— Promover la organización y administrar empresas indus-
triales o comerciales, para lo cual podrán asociarse con 
terceras personas. 

— Encargarse de la compra y venta de los frutos o produc-
tos obtenidos o elaborados por sus socios o por terceros. 

— Comprar, vender y comercializar insumos, materias pri-
mas, mercancías y artículos diversos, así como alquilar 
bienes de capital necesarios para la explotación agrope-
cuaria o industrial, por cuenta de sus socios o de terceros. 

— Encargarse, por cuenta propia, de la transformación in-
dustrial o del beneficio de los productos obtenidos o ela-
borados por sus socios. 

VI. cAsAs dE cAmbio: comprAVENtA hAbituAL 
y profEsioNAL dE diVisAs 

Las casas de cambio son sociedades anónimas que realizan en for-
ma habitual y profesional, operaciones de compra, venta y cambio 
de divisas, incluyendo las que se lleven a cabo mediante transfe-
rencias o transmisión de fondos, con el público dentro del territo-
rio nacional, autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, reglamentadas en su operación por el Banco de México y 
supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

1. Objeto y naturaleza 

Las casas de cambio se conceptúan formal y legalmente 
como actividades auxiliares del crédito y se rigen bajo la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 
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Las casas de cambio podrán determinar libremente, en fun-
ción de sus costos y políticas, el importe de las contraprestaciones 
que cobrarán por el servicio correspondiente a la persona por 
cuenta de que reciban los pagos. En ningún caso podrán cobrar 
comisiones o cuotas al público por la recepción de dichos pagos. 

Las casas de cambio podrán pactar que, en la realización 
de sus operaciones de compraventa, las divisas y su contravalor 
se entreguen diferidamente, en cuyo caso la liquidación deberá 
realizarse a más tardar el segundo día hábil bancario siguiente a 
aquel en que se contrate la operación. 

Así mismo, tienen la facultad de realizar en forma directa 
la distribución de acciones de sociedades de inversión, bajo el 
amparo del artículo 40, párrafo tercero, de la Ley de Sociedades 
de Inversión, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
junio de 2001. 

2. Actividades 

Las operaciones correspondientes se mencionan a conti-
nuación: 

— Compra y venta de billetes, así como piezas acuñadas y 
metales comunes, con curso legal en el país de emisión. 
Compra y venta de cheques de viajero denominados en 
moneda extranjera. 

— Compra y venta de piezas metálicas acuñadas en forma 
de moneda. 

— Compra de documentos a la vista denominados y paga-
deros en moneda extranjera. 

— Compra en firme o cobranza de documentos a la vista 
denominados y pagaderos en moneda extranjera, a car-
go de entidades financieras, sin límite por documento. 
Asimismo, podrán celebrar tales operaciones con giros, 
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órdenes de pago y otros documentos a la vista denomi-
nados y pagaderos en moneda extranjera. 

— Venta de documentos a la vista denominados y pagade-
ros en moneda extranjera que dichas casas de cambio 
expidan a cargo de instituciones de crédito del país, su-
cursales y agencias en el exterior de estas últimas, o ban-
cos del exterior. 

— Compra y venta de divisas mediante transferencias de 
fondos sobre cuentas bancarias, es decir, es cuando se 
realiza una transferencia de fondos a cuentas de terceros. 

— Enviar y recibir transferencias de fondos en moneda na-
cional o en divisas, dentro y fuera del territorio nacional. 

— Recibir pagos de servicios por cuenta de terceros, en 
moneda nacional o en divisas, siempre que las casas de 
cambio no asuman obligaciones directas o contingentes. 

3. La transmisión de fondos 

Se requerirá́ autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para realizar, en forma habitual y profesional, 
operaciones de compra, venta y cambio de divisas, incluyendo 
las que se lleven a cabo mediante transferencia o transmisión de 
fondos, con el público dentro del territorio nacional, salvo en los 
casos previstos en la Ley. 

Para efectos de lo previsto en la LGOAAC y en las disposicio-
nes que de ésta emanen, se entenderá por transmisor de dinero, 
fondos, exclusivamente a las sociedades anónimas y sociedades 
de responsabilidad limitada organizadas de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles que, en-
tre otras actividades, y de manera habitual y a cambio del pago 
de una contraprestación, comisión, beneficio o ganancia, recibe 
en el territorio nacional derechos o recursos en moneda nacional 
o divisas, directamente en sus oficinas o por cable, facsímil, servi-
cios de mensajería, medios electrónicos, transferencia electrónica 
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de fondos o por cualquier vía, para que de acuerdo con las ins-
trucciones del remisor los transfiera al extranjero, a otro lugar 
dentro del territorio nacional o para entregarlos en el lugar en 
el que sean recibidos, al beneficiario designado. Adicionalmente, 
podrán actuar como transmisores de dinero, las dependencias y 
entidades de la administración pública federal que conforme a 
las disposiciones que las regulan lleven a cabo las operaciones de 
transmisión de derechos o recursos en moneda nacional o divisas. 
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cApítuLo séptimo 

SECTOR SEGUROS Y FIANZAS 

I. iNstitucioNEs dE sEguros y dE fiANzAs 

1. Concepto 

La institución de seguros es la sociedad anónima autorizada por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para organizarse y 
operar sobre distintos ramos,89 como lo son: 1) vida; 2) accidentes 
y enfermedades, en alguno o algunos de los ramos siguientes: a) 
accidentes personales; b) gastos médicos, y c) salud; 3) daños, en 
alguno o algunos de los ramos siguientes: a) responsabilidad civil y 
riesgos profesionales; b) marítimo y transportes; c) incendio; d) agrí-
cola y de animales; e) automóviles; f) crédito; g) caución; h) crédito 
a la vivienda; i) garantía financiera; j) riesgos catastróficos; k) diver-
sos, y los especiales que declare la SHCP90 (éste se presenta en las 
instituciones de fianzas cuando alguno de sus subramos adquiera 
una importancia tal que amerite considerarlo como ramo inde-
pendiente, y únicamente la SHCP podrá́ declararlo como ramo 
especial).91 

Estas instituciones podrán realizar el reaseguro respecto de 
las operaciones y ramos comprendidos en su autorización. 

Las instituciones de fianzas son sociedades anónimas autori-
zadas por la SHCP, aunque en este caso el objeto es el otorga-

89 Artículo 2o., fracción XVI, Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
90 Ibidem, artículo 25. 
91 Ibidem, artículo 37. 
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miento de fianzas a título oneroso,92 a las instituciones que sean 
autorizadas para practicar operaciones de reafianzamiento, y a 
las instituciones de seguros que operen el ramo de caución au-
torizadas para otorgar fianzas. Los ramos y subramos de estas 
instituciones son: 1) fianzas de fidelidad, en alguno o algunos de 
los subramos siguientes: a) individuales, y b) colectivas; 2) fian-
zas judiciales, en alguno o algunos de los subramos siguientes: 
a) judiciales penales; b) judiciales no penales, y c) judiciales que 
amparen a los conductores de vehículos automotores; 3) fianzas 
administrativas, en alguno o algunos de los subramos siguien-
tes: a) obra; b) proveeduría; c) fiscales; d) arrendamiento, y e) otras 
fianzas administrativas; 4) fianzas de crédito, en alguno o algunos 
de los subramos siguientes: a) suministro; b) compraventa, y c) otras 
fianzas de crédito, y; 5) fideicomisos de garantía, en alguno o al-
gunos de los subramos siguientes: a) relacionados con pólizas de 
fianza, y b) sin relación con pólizas de fianza.93 

Las instituciones de fianzas podrán realizar el reafianza-
miento respecto de los ramos y subramos comprendidos en su 
autorización, con excepción de los fideicomisos de garantía. 

2. Agentes de seguros y de fianzas 

Con respecto a los agentes de seguros y de fianzas, la LISF 
los considera como personas físicas o morales que intervengan en 
la contratación de seguros mediante el intercambio de propues-
tas y aceptación de las mismas, comercialización y asesoramiento 
para celebrarlos, para conservarlos o modificarlos, según la me-
jor conveniencia de los contratantes.94 

Se consideran agentes de fianzas a las personas físicas o 
morales que intervengan en la contratación de fianzas median-

92 Ibidem, artículo 2o., fracción XVII. 
93 Ibidem, artículo 36. 
94 Ibidem, artículo 91. 
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te el intercambio de propuestas y aceptación de las mismas, 
comercialización y asesoramiento para contratarlas, conservarlas 
o modificarlas, según la mejor conveniencia de las partes.95 Para 
que estos puedan operar y celebrar contratos a nombre y por 
cuenta de una institución de seguros o fianzas necesitan autori-
zación de la CNSF.96 

Las instituciones sólo podrán pagar comisiones y cualquier 
otra compensación por la contratación de seguros o de fianzas, 
a agentes de seguros o a agentes de fianzas, sobre las primas que 
efectivamente hayan ingresado a la institución de que se trate.97 

Los agentes de seguros y fianzas deberán proporcionar infor-
mación de manera amplia y detallada sobre el alcance real de la 
cobertura del seguro, así como sobre la forma de conservarla o 
darla por terminada. Asimismo, proporcionarán a la institución 
de seguros, la información precisa y relevante que sea de su cono-
cimiento relativa al riesgo cuya cobertura se proponga.98 

Los agentes sólo podrán cobrar primas contra el recibo expe-
dido por las instituciones, por lo que les está prohibido recibir an-
ticipos o pagos de primas con recibos distintos. Las primas así co-
bradas se entenderán recibidas directamente por las instituciones.99 

3. Otras entidades financieras 

A. Entidades auxiliares de los intermediarios financieros 

Se trata de entidades cuya labor va orientada a facilitar o 
complementar la operativa de los intermediarios financieros. 

95 Ibidem, artículo 92. 
96 Ibidem, artículo 93. 
97 Ibidem, artículo 101. 
98 Ibidem, artículo 96. 
99 Ibidem, artículo 99. 
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B. Sociedades prestadoras de servicios e inmobiliarias 

a. Concepto 

Inmobiliarias son las personas morales propietarias de bienes 
destinados a oficinas de la sociedad controladora o de los demás 
integrantes del grupo financiero. 

Prestadoras de servicio son las empresas que presten servicios 
complementarios o auxiliares a la propia sociedad controladora 
o a los demás integrantes del grupo financiero. 

b. Objeto 

La sociedad prestadora de servicios y las sociedades inmobi-
liarias tienen como objetivo general apoyar a los grupos financie-
ros con la carga administrativa de estos servicios. 

4. Sociedades de información crediticia 

A. Antecedentes 

En 1996 surge Trans Union de México, S. A., buró de per-
sonas físicas, como la primera sociedad de información crediticia 
en México autorizada por la SHCP, con el fin de proporcionar 
información del comportamiento crediticio de personas físicas. 
Tiene como socios a la Banca Comercial, a Trans Union Co., 
buró crediticio con experiencia en manejo de registros de crédito, 
y Fair Isaac Co., empresa con experiencia en modelos de análisis 
de riesgo. 

En 1998 se incorpora Dun & Bradstreet de México, S. A., 
sociedad de información crediticia, buró de personas morales, 
con el fin de proporcionar información sobre el comportamiento 
crediticio de personas morales, y físicas con actividad empresa-
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rial. Tiene como socios a la banca comercial, a Trans Union Co. 
y a Dun & Bradstreet Co., con experiencia a nivel mundial en la 
evaluación de empresas. 

En junio de 2005 se autoriza a Círculo de Crédito, S. A. de 
C. V., sociedad de información crediticia, con el fin de proporcio-
nar información sobre el comportamiento de crédito del segmen-
to no bancarizado del país. Tiene como socios a Banca Afirme, 
Chedraui, Coppel y Grupo Elektra. 

B. Concepto 

Los burós de crédito son instituciones financieras, autoriza-
das por la SHCP, previa opinión del Banco de México y de la 
CNBV. Oficialmente este tipo de entidades son conocidas como 
sociedades de información crediticia, en adelante SIC, y son or-
ganizaciones que proporcionan servicios de recopilación, manejo 
y entrega o envío de información relativa al historial crediticio de 
personas físicas y morales. 

C. Constitución 

Las sociedades de información crediticia se crean mediante 
autorización de la SHCP, escuchando la opinión de la Comisión 
y del Banco de México, una vez que hubiera cumplido con todos 
los requisitos que marca la Ley para Regular a las Sociedades de 
Información Crediticia. 

El gobierno federal podrá contar con una entidad paraes-
tatal constituida como sociedad de información crediticia, que 
forme parte del sistema financiero, sin que al efecto se requiera 
la autorización prevista en el artículo 6o. de esta Ley. No obstan-
te, en todo momento deberá sujetarse a las disposiciones de este 
ordenamiento y las demás que resulten aplicables por la función 
que realice. 
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D. Objeto 

Su objetivo es contribuir al desarrollo económico del país 
ofreciendo servicios que promueven minimizar el riesgo crediti-
cio, al proporcionar información que ayuda a conocer la expe-
riencia de pago de empresas y personas físicas, lo que a su vez 
contribuye a formar la cultura del crédito entre la población, al 
tiempo de promover un sano consumo interno. 

E. Control interno 

De acuerdo con el artículo 36 bis de la Ley Para Regular las 
Sociedades de Información Crediticia, le corresponderá al direc-
tor general de la sociedad asegurarse de la implementación de 
procedimientos y medidas de control interno que garantice que 
el envío de información a otras sociedades se efectúe de manera 
oportuna, completa y sin distorsiones respecto de la que original-
mente fue recibida de los usuarios. 

5. Fondos de inversión 

A. Concepto y objeto 

El artículo 5o. de la Ley de Fondos de Inversión establece que 
los fondos de inversión son sociedades anónimas de capital varia-
ble que tendrán por objeto exclusivamente la adquisición y venta 
habitual y profesional de activos objeto de inversión con recursos 
provenientes de la colocación de las acciones representativas de 
su capital social ofreciéndolas a persona indeterminada, a través 
de servicios de intermediación financiera. 

B. Características 

Las sociedades de inversión representan una de las opciones 
más accesibles en materia de inversión para el pequeño y media-
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no inversionista, teniendo acceso a una gran variedad de instru-
mentos en el mercado de valores. 

El ahorrador, al invertir sus recursos en una sociedad de in-
versión, adquiere acciones de esta empresa, y sus recursos se des-
tinan a la adquisición de activos objeto de inversión selecciona-
dos de acuerdo con los criterios de inversión y diversificación de 
riesgos, que establezca la sociedad. 

La inversión en el mercado de valores no es de fácil acceso 
para el público inversionista, partiendo de los montos mínimos y 
el conocimiento necesario para hacer un portafolio especializado 
que atienda las necesidades de inversión. 

De acuerdo con la nueva Ley de Sociedades de Inversión, 
el objeto de estas sociedades es la adquisición y venta de activos 
objeto de inversión con recursos provenientes de la colocación de 
las acciones representativas de su capital social entre el público 
inversionista, así como la contratación de los servicios y la reali-
zación de las demás actividades previstas en este ordenamiento, 
objetivos que se realizan a través de cuatro tipos de sociedades 
de inversión: 

1) De renta variable. Estas sociedades invierten en una mez-
cla de activos objetos de inversión compuesta por valores de mer-
cado de dinero, instrumentos de deuda, y del mercado de capi-
tales, acciones y similares, de modo que sus ganancias son tanto 
por los intereses que generan los instrumentos de deuda como por 
los dividendos o incrementos de valor de las acciones. Depen-
diendo de la estrategia de la sociedad de inversión será el enfoque 
de plazo y certidumbre, pero podríamos decir que van desde un 
mediano plazo hasta un largo plazo, debido a la incorporación 
en su cartera de papeles que maduran o consolidan su rendi-
miento en periodos más largos que los de corto plazo, entre tres 
meses y un año, de mercado de dinero. 

Es muy importante leer el prospecto para conocer la estrate-
gia de inversión y los riesgos que puede tener cada sociedad de 
inversión de este tipo en particular. 
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2) En instrumentos de deuda. Invierten en activos objeto de 
inversión, que representan deuda de los emisores, gobierno fe-
deral, banco o empresas privadas, de modo que en su mayoría, 
las ganancias que obtienen son a través de intereses, y en forma 
secundaria por la compraventa de los títulos. Este tipo de socieda-
des de inversión generalmente obtienen rendimientos más peque-
ños que la anterior, pero de una forma más constante; también 
puede decirse que son de menor plazo y están expuestas a una 
menor volatilidad. Esto depende de la estrategia de inversión. 

La calificación de la sociedad de inversión, además del pros-
pecto de información al público inversionista, es un buen ele-
mento para seleccionar una sociedad de inversión con una co-
rrecta administración y calidad de papel en su cartera. 

3) De capitales. Las sociedades de inversión de capitales ope-
rarán preponderantemente con activos objeto de inversión cuya 
naturaleza corresponda a acciones o partes sociales, obligaciones 
y bonos a cargo de empresas que promueva la propia sociedad 
de inversión y que requieran recursos a mediano y largo plazo. 
Estas compañías reciben el nombre de “empresas promovidas”. 
Como su inversión es principalmente en el capital de las em-
presas, acciones, partes sociales u obligaciones, las ganancias de 
la sociedad de inversión, están relacionadas directamente con el 
desempeño de las empresas promovidas. 

Es muy importante que el inversionista tenga en cuenta que 
la inversión en la mayoría de estas sociedades de inversión es de 
largo plazo, de un año o más. 

En este tipo de sociedades de inversión es indispensable que 
el usuario conozca muy bien el prospecto de información al pú-
blico y se mantenga al tanto de los reportes y asambleas de la 
sociedad de inversión, a través de la operadora, distribuidora o 
administradora, para conocer la situación que guarda su inver-
sión. Se considera que este tipo de sociedad de inversión tiene 
más riesgos que los otros dos, pero también tiene posibilidad de 
mayores ganancias en el largo plazo, tres años o más. 
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4) De objeto limitado. Estas sociedades van a operar con 
valores y documentos emitidos por empresas que requieren re-
cursos a largo plazo y cuyas actividades están relacionadas, pre-
ferentemente, con los objetivos de planeación nacional del desa-
rrollo. 

Generalmente, estas sociedades nacen de la unión de grupos 
de personas con un objeto o fin común, que se unen para crear 
medios de financiamiento e inversión que beneficien su actividad 
productiva, mediante el otorgamiento de préstamos o créditos a 
cargo de los socios o la emisión de valores representativos de una 
deuda. 

Las sociedades de inversión de objeto limitado operarán ex-
clusivamente con los activos objeto de inversión que definan en 
sus estatutos y prospectos de información al público inversionista. 

C. Operaciones 

Los fondos de inversión sólo podrán realizar las operaciones 
siguientes: 

1) Adquirir o enajenar activos objeto de inversión. 
2) Celebrar operaciones de reporto y préstamo sobre valores, 

así como con instrumentos financieros derivados. 
3) Comprar o vender acciones representativas del capital so-

cial de otros fondos de inversión. 
4) Obtener préstamos y créditos. 
5) Deberán obtener una calificación otorgada por alguna ins-

titución calificadora de valores, que refleje los riesgos de 
los activos integrantes de su patrimonio y de las operacio-
nes que realicen, así como la calidad de su administración, 
cuando así lo determine la CNBV. 

6) Deberán llevar el sistema de contabilidad que previene el 
Código de Comercio y los registros o auxiliares que orde-
ne la Comisión. 
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Los activos objeto de inversión son: 

— Los valores, títulos y documentos a los que les resulte 
aplicable el régimen de la Ley del Mercado de Valores 
inscritos en el Registro Nacional o listados en el sistema 
internacional de cotizaciones. 

— Los demás valores, recursos en efectivo, bienes, derechos 
y créditos, documentados en contratos e instrumentos, 
incluyendo aquellos referidos a operaciones financieras 
conocidas como “derivadas”. 

— Las demás cosas objeto de comercio que de conformi-
dad con el régimen de inversión y en las disposiciones de 
carácter general que al efecto expida la Comisión para 
cada tipo de sociedad de inversión sean susceptibles de 
formar parte integrante del patrimonio de las sociedades 
de inversión. 

D. Organización 

Los fondos de inversión no contarán con asamblea de accio-
nistas ni consejo de administración ni comisario tal como lo esta-
blece la Ley de Fondos de Inversión. Las funciones que común-
mente se asignan a la asamblea de accionistas estarán asignadas 
al socio fundador y en algunos casos a los demás socios. Igualmen-
te, las actividades del consejo de administración quedarán enco-
mendadas a la sociedad operadora de fondos de inversión. Por lo 
que corresponde a la vigilancia de los fondos de inversión, ésta se 
asigna al contralor normativo de la sociedad operadora de fon-
dos de inversión contratada por el propio fondo. 

Las sociedades operadoras de fondos de inversión que pro-
porcionen servicios de administración a los fondos de inversión, 
a través de su propio consejo de administración, podrán realizar 
las funciones siguientes: 

1) Aprobar la contratación de las personas que presten servi-
cios al fondo de inversión; las normas para prevenir y evi-
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tar conflictos de intereses, y las operaciones con personas 
que mantengan nexos patrimoniales o de responsabilidad 
con el socio fundador o sus accionistas, o bien con los de 
la sociedad controladora del grupo financiero y entidades 
financieras integrantes del grupo al que, en su caso, per-
tenezca la propia sociedad operadora, así como con los 
accionistas del grupo empresarial o consorcio al que per-
tenezca dicha sociedad operadora. 

2) Establecer las políticas de inversión y operación de los 
fondos de inversión, así como revisarlas cada vez que se 
reúna, tomando en cuenta si las inversiones resultan razo-
nables para el fondo de inversión, la inexistencia de con-
flictos de interés, así como el apego al objetivo y horizonte 
de inversión. 

3) Dictar las medidas que se requieran para que se observe 
debidamente lo señalado en el prospecto de información 
al público inversionista. 

4) Analizar y evaluar el resultado de la gestión del fondo de 
inversión. 

5) Abstenerse de pagar servicios no devengados o no contem-
plados en el prospecto de información al público inversio-
nista del fondo de inversión. 

6) Llevar un libro por separado de cada fondo de inversión 
que administre, en el cual se deberán asentar todos los ac-
tos corporativos del fondo de que se trate, relativos a cual-
quier modificación al acta constitutiva, incluyendo aumen-
tos de capital, acuerdos de disolución, fusión, escisión, así 
como otros que tome el socio fundador, los cuales deberán 
informarse a la Comisión para su publicación a través del 
Registro Nacional; en caso de que se acuerde un aumento 
de capital del fondo de inversión que administre, el secre-
tario del consejo podrá autenticar el acto registral corres-
pondiente para su presentación ante la Comisión. 

7) Llevar un registro del total de las acciones en circulación de 
los fondos de inversión que administre, con la información 
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que le proporcionen las sociedades distribuidoras de ac-
ciones de fondos de inversión o entidades que prestan tal 
servicio, con la indicación del número, serie, clase y demás 
particularidades. 

Los miembros del consejo de administración de las sociedades 
operadoras de fondos de inversión que administren a los fondos 
de inversión desempeñarán su función procurando la creación de 
valor en beneficio del fondo de inversión de que se trate, sin favo-
recer a un determinado accionista o grupo de accionistas. 

Los fondos de inversión, a través del consejo de  administración 
de la sociedad operadora de fondos de inversión, establecerán 
límites máximos de tenencia por accionista y determinarán po-
líticas para que las personas que se ajusten a las mismas adquie-
ran temporalmente porcentajes superiores a tales límites, debien-
do esto contenerse en sus prospectos de información al público 
inversionista. 

Las sociedades operadoras o las personas que presten servi-
cios de distribución de acciones de fondos de inversión deberán 
implementar por cuenta de éstas, mecanismos que permitan a 
sus accionistas, contar con información oportuna relativa al por-
centaje de su tenencia accionaria. 

6. Sociedades operadoras de fondos de inversión 

— Deberán inscribirse en el Registro Nacional, teniendo los 
mismos efectos que la inscripción en el Registro Público 
de Comercio. 

— Los fondos de inversión no contarán con asamblea de 
accionistas, ni consejo de administración ni comisario. 
Las funciones de esas figuras estarán asignadas al socio 
fundador o a los demás socios. 

— Las actividades del consejo de administración quedarán 
encomendadas a la sociedad operadora de fondos de in-
versión. 
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— La vigilancia de los fondos de inversión corresponde a un 
contralor normativo de la sociedad operadora de fondos 
de inversión contratada por el propio fondo. 

Las sociedades operadoras de fondos de inversión proporcio-
nan servicios de administración a los fondos de inversión, a través 
de su propio consejo de administración, y tienen las funciones 
siguientes: 

— Aprobar: 

a) La contratación de las personas que presten servicios al 
fondo de inversión. 

b) Normas para prevenir y evitar conflictos de intereses. 

— Establecer las políticas de inversión y operación de los 
fondos de inversión. 

— Analizar y evaluar el resultado de la gestión del fondo de 
inversión. 

— Establecer límites máximos de tenencia por accionista. 
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cApítuLo octAVo 

SECTOR DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR 

I. obJEto 

Este sector se encarga del ahorro y crédito popular, con la fina-
lidad de apoyar a las micro, pequeñas y medianas empresas; es 
decir, su finalidad es mejorar la situación económica de las co-
munidades en las que existen. Estas entidades se conocen de la 
siguiente manera: 

— Sociedad cooperativa de ahorro y préstamo. 
— Caja popular. 
— Caja de ahorro. 
— Caja rural. 
— Entidad de ahorro y crédito popular. 

Es importante mencionar que estas entidades son autoriza-
das y supervisadas por la CNBV, y cuentan con sus propios fon-
dos de protección. 

Las federaciones integran entidades, y las confederaciones 
integran federaciones, con la finalidad de administrar fondos de 
protección; además, cuentan con las siguientes funciones: 

— Fungir como representantes legales de los afiliados. 
— Brindar asesoría técnica, legal, financiera y de capacita-

ción a sus afiliados. 
— Contratar créditos para los afiliados que lo requieran. 
— Expedir y operar tarjetas de débito y tarjetas recargables. 
— Negociar títulos de crédito. 
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— Realizar inversiones en valores. 
— Recibir pago de servicios por cuenta de terceros. 
— Realizar la compraventa de divisas en ventanilla por 

cuenta de terceros o propia. 
— Celebrar como arrendatarias, contratos de arrendamien-

to financiero. 
— Recibir donativos. 

II. foNdo dE protEccióN 

Se le conoce así al sistema de protección que se constituye de con-
formidad con lo señalado en el capítulo VI de la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular, con el propósito de procurar cubrir a los ahorra-
dores sus depósitos de dinero en los términos y con las limitaciones 
señalados. 

La constitución del fideicomiso por el gobierno federal de-
berá efectuarse en una institución de banca de desarrollo, que 
actuará como institución fiduciaria. El fideicomiso no tendrá el 
carácter de entidad de la administración pública federal ni de 
fideicomiso público, y, por lo tanto, no estará sujeto a las disposi-
ciones aplicables a dichas entidades. El fondo de protección para 
el cumplimiento de sus fines se apoyará en un comité técnico, 
así como en un comité de protección al ahorro. Los comités se 
organizarán y contarán con las funciones que la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular establezca. 

El patrimonio del fondo se integrará de la siguiente manera: 

1) Las aportaciones que el gobierno federal efectúe. 
2) Las cuotas mensuales ordinarias que deberán cubrir las 

sociedades financieras populares, las cuales se determina-
rán tomando en consideración el riesgo a que se encuen-
tren expuestas, con base en el nivel de capitalización y de 
los pasivos totales de cada sociedad financiera popular. 
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Dichas cuotas ordinarias serán de entre uno y tres al 
millar anual sobre el monto de pasivos de la sociedad fi-
nanciera popular que sea objeto de protección. 

El rango dentro del cual se ubicarán las aportaciones y 
la forma para calcular y pagar mensualmente la aporta-
ción respectiva serán determinados por el comité técnico 
con base en lo que para tales efectos establezca la Comi-
sión mediante disposiciones de carácter general. 

3) Las cuotas extraordinarias a cargo de las sociedades finan-
cieras populares que determine el comité técnico, previa 
autorización de la Comisión, y 

4) Los demás bienes, derechos y obligaciones que el propio 
fondo adquiera por cualquier título legal. 

Los recursos a que se refieren las fracciones I, II y III, que 
integren el Fondo de Protección, deberán invertirse en valores 
gubernamentales de amplia liquidez o en títulos representativos 
del capital social de sociedades de inversión en instrumentos de 
deuda, de conformidad con lo que determine la Comisión a tra-
vés de disposiciones de carácter general. 

Los comités de supervisión deberán entregar al comité de 
protección al ahorro, la información que éste requiera para de-
terminar las cuotas, de conformidad con las facultades descritas 
en la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

El comité de protección al ahorro podrá acordar la suspen-
sión temporal de las cuotas al Fondo de Protección, cuando los 
recursos que integren el mismo representen cuando menos el 
cinco por ciento del total de depósitos de ahorros de todas las 
sociedades financieras populares que estén protegidos por dicho 
Fondo de Protección. 

El Fondo de Protección tendrá como fin primordial, procu-
rar cubrir los depósitos de dinero de cada ahorrador, hasta por 
una cantidad equivalente a veinticinco mil unidades de inver-
sión, por persona física o moral, cualquiera que sea el número y 
clase de operaciones a su favor y a cargo de una misma sociedad 
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financiera popular, en caso de que se declare su disolución y li-
quidación, o se decrete su concurso mercantil. 

III. fEdErAcioNEs 

Las federaciones son organismos de integración, de interés públi-
co, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Su propósito fundamental es fortalecer los vínculos natura-
les y culturales de sus asociadas, así como implementar servicios 
especializados de calidad que coadyuven al desarrollo de sus fun-
ciones, incidiendo también en la competitividad, seguridad y for-
talecimiento de la imagen pública de las cooperativas financieras. 

IV. sociEdAdEs fiNANciErAs popuLArEs (sofipos) 

Son instituciones de microfinanzas constituidas como socie-
dades anónimas de capital variable, que operan mediante la au-
torización que les otorga la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

En su carácter de sociedades anónimas, deben cumplir tam-
bién con la Ley General de Sociedades Mercantiles, ya que son 
empresas privadas y su capital se integra con las aportaciones 
que hacen sus accionistas. 

Las sociedades financieras populares tienen su domicilio en 
territorio nacional, con una duración indefinida, y están faculta-
das para prestar servicios tanto a sus socios como a sus clientes, 
en los términos de la LACP. 

Las sociedades financieras comunitarias cuyo monto total 
de activos no rebase el límite equivalente en moneda nacional a 
2,500,000 de UDIS contarán con un nivel de operaciones básico, 
y no requerirán de la autorización de la CNBV para desarrollar 
las operaciones propias de su objeto. Estas sociedades sólo po-
drán operar con socios. 
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Objetivo 

Las sociedades financieras populares tienen como propósito 
fomentar el ahorro popular y expandir el acceso al financiamien-
to a aquellas personas que por su situación se han visto excluidas 
de los sistemas tradicionales de crédito, y en general, propiciar la 
solidaridad, la superación económica y social, y el bienestar de 
sus miembros y de las comunidades en que operan, sobre bases 
formativas y del esfuerzo individual y colectivo. 

V. sociEdAdEs fiNANciErAs comuNitAriAs (sfc) 

Las sociedades financieras comunitarias y los organismos de 
integración financiera rural tienen como propósito promover la 
educación financiera rural, la cual tendrá por objeto propiciar el 
ahorro y el apoyo crediticio para el desarrollo de las actividades 
productivas del sector rural, para lo cual podrán recibir dona-
tivos y apoyos de los gobiernos federal, estatales y municipales. 

La legislación vigente en comento sentó las bases para la 
constitución de las sociedades financieras populares y socieda-
des financieras comunitarias, en su carácter de instituciones de 
microfinanzas, cuyo modelo de negocio es proporcionar servi-
cios financieros a los sectores y comunidades que carecen de 
ellos, diseñando servicios financieros ajustados a las caracterís-
ticas del mercado y al riesgo que presentan, para responder a 
la demanda de las poblaciones de escasos recursos excluidas del 
sector financiero. 

Las sociedades financieras populares y sociedades financieras 
comunitarias proporcionan a sus clientes y socios: 

— Acceso a microcréditos ajustados a las características de 
los clientes, al mercado, a la región geográfica y al riesgo 
que presentan. 
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— Acceso a servicios financieros, a personas de bajos ingre-
sos, ofreciéndoles la oportunidad de mantener de forma 
segura sus ahorros. 

— Fortalecer el sistema de protección de los ahorros del 
sector de microfinanzas y el esquema de supervisión au-
xiliar. 

— Acceso a operaciones como el arrendamiento y el facto-
raje financiero. 

— Adherirse a los beneficios de una póliza de seguro de 
vida, a bajo costo. 

— Capacitación en el análisis de proyectos de inversión. 
— Asistencia técnica para elaborar planes de negocios y 

proyectos de comercialización. 
— Desarrollo comunitario sobre bases formativas y del es-

fuerzo individual y colectivo. 

VI. sociEdAdEs coopErAtiVAs dE Ahorro 
y préstAmo (socAps) 

Aquellas sociedades constituidas y organizadas conforme a la Ley 
General de Sociedades Cooperativas que, independientemente 
del nombre comercial, razón o denominación social que adopten, 
tengan por objeto realizar operaciones de ahorro y préstamo con 
sus socios, y quienes forman parte del sistema financiero mexicano 
con el carácter de integrantes del sector social sin ánimo especu-
lativo y reconociendo que no son intermediarios financieros con 
fines de lucro. 

Objetivo del sector 

Consolidar un sector de sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo, que cuente en su totalidad con un registro y para el caso 
de aquellas con activos superiores a 2.5 millones de UDIS con la 
autorización de la CNBV, las cuales como parte del sector social 
del sistema financiero mexicano contribuyan a la inclusión finan-
ciera de la población de las comunidades en las que operan a fin 
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de hacerles llegar productos y servicios financieros de calidad que 
ayuden a sus socios a mejorar su situación económica, y coadyuvar 
con el gobierno federal para la difusión, entrega y administración 
de los programas de apoyos que éste promueva, a fin de que los 
mismos lleguen de forma integral a sus beneficiarios incrementan-
do el efecto positivo con el cual sean implementados. 

Integración: Las Socaps deben estar inscritas en el Registro de 
Socaps que lleva el Fondo de Protección a través de su Comité 
de Supervisión Auxiliar. Conforme a la LRASCAP, el Fondo de 
Protección debe poner a disposición del público en general, a 
través de su página electrónica, la información correspondiente 
al Registro. 

El sector de Socaps se compone de: 

— Socaps con nivel de operación básico. Son aquellas que cuentan 
con activos iguales o inferiores a 2.5 millones de UDIS. 
Deben entregar al Comité de Supervisión Auxiliar del 
Fondo de Protección información financiera de manera 
semestral o trimestral dependiendo del número de socios. 
Estas sociedades no requieren de la autorización ni son 
supervisadas por la CNBV, además de que no participan 
ni cuentan con la protección del seguro de depósitos. No 
obstante lo anterior, estas sociedades pueden solicitar su 
autorización como Socap con nivel de operación I y de 
esta forma participar en el Fondo de Protección. 

— Socap con niveles de operación I a IV. Son aquellas que cuen-
tan con activos superiores a 2.5 millones de UDIS y que 
han obtenido la autorización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, CNBV, para realizar o continuar 
realizando operaciones de ahorro y préstamo, y que 
como sociedades autorizadas se encuentran sujetas a la 
supervisión de esta Comisión, así como a la del Comité 
de Supervisión Auxiliar del Fondo de Protección, tenien-
do la obligación de remitir de manera mensual, trimes-
tral y anual, información financiera. Lo anterior, con la 
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finalidad de preservar la operación de las cooperativas, 
su sano y equilibrado desarrollo y proteger los ahorros 
de los socios. Estas sociedades participan y cuentan con 
la protección del seguro de depósitos con una cobertura 
de hasta 25,000 UDIS por socio. Se pueden consultar en 
el Padrón de Entidades Supervisadas, sector de entida-
des de ahorro y crédito popular, subsector de sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo. 

— Fondo de protección, el cual para el cumplimiento de sus 
fines se apoyará en un comité técnico, así como en un 
Comité de Supervisión Auxiliar y en un Comité de Pro-
tección al Ahorro Cooperativo. 

— Socap en “Prórroga Condicionada”. Son aquellas con ac-
tivos superiores a 2.5 millones de UDIS que se encuen-
tran en proceso de regularización y operan al amparo 
del régimen transitorio de la LRASCAP, mejor cono-
cido como “Prórroga condicionada”. Estas sociedades 
no cuentan con autorización ni son supervisadas por la 
CNBV, además de que no participan ni cuentan con 
la protección del seguro de depósitos. Estas sociedades 
deben someterse a una evaluación por parte del Comité 
de Supervisión Auxiliar del Fondo de Protección, que es 
responsable de clasificarlas en función al cumplimiento 
de los requisitos mínimos. 

De acuerdo con lo que se establece en el artículo 62 de la 
LRASCAP, la supervisión de las Socaps con niveles de operación 
I a IV y del Fondo de Protección está a cargo de la CNBV. Asi-
mismo, el Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de Protec-
ción está facultado para realizar supervisión auxiliar a las Socaps. 

El Banco de Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S. N. 
C. (Bansefi) se reconoce como una institución vinculada directa-
mente al sector de Socaps, en razón de que cuenta entre sus ta-
reas fundamentales: coadyuvar en el proceso de inclusión finan-
ciera, dispersar programas de apoyo gubernamentales, y servir 
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como banco de desarrollo de segundo piso de las organizaciones 
del ahorro y crédito popular y cooperativo contempladas en las 
diversas leyes; asimismo, Bansefi se encarga de apoyar los traba-
jos de consolidación necesarios a fin de que se logren los apoyos 
que establece la Ley del Fideicomiso de Pago (Fipago). 

Por último, la Comisión Nacional para la Protección y De-
fensa de los Usuarios de Servicios Financieros, Condusef, tam-
bién participa en tareas de inclusión financiera, de difusión rela-
cionada con el sector y ejerce sobre las Socaps la supervisión que 
les corresponde a sus facultades. 
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cApítuLo NoVENo 

TRATADOS INTERNACIONALES EN MATERIA 
DE COMERCIO Y SERVICIOS FINANCIEROS 

I. Los trAtAdos iNtErNAcioNALEs 
comErciALEs dE méxico 

Por tratados celebrados por México debe entenderse cualquier 
“acuerdo internacional celebrado por escrito entre Estados y regido 
por el derecho internacional, ya conste en un instrumento único o 
en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su deno-
minación particular”, artículo 2o., inciso a, de la Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, así como aquellos 
celebrados entre México y organizaciones internacionales. 

México cuenta con 1,270 tratados —653 bilaterales, 617 
multilaterales y 12 comerciales— que le dan preferencia arance-
laria a más de 46 países, entre los que se destacan los siguientes:100 

tAbLA 2 

País Firmado Aprobado Publicado En vigor 

Estados 
Unidos 
y Canada 

17 de 
diciembre 
de 1992 

22 de 
noviembre 
de 1993 

20 de 
diciembre 
de 1993 

1 de enero 
de 1994 

Costa Rica 5 de abril 
de 1994 

21 de junio 
de 1994 

10 de enero 
de 1995 

1 de enero 
de 1995 

Quintana Adriano, Elvia Arcelia, El comercio exterior de México. Marco jurídico, 
estructura y política, 3a. ed. (corregida y aumentada), México, Porrúa, 2010, p. 495. 

100 
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País Firmado Aprobado Publicado En vigor 

Colombia 13 de junio 
de 1994 

13 de junio 
de 1994 

31 de 
diciembre 
de 1994 

1 de enero 
de 1995 

Bolivia 10 de sep-
tiembre 
de 1994 

28 de diciem-
bre de 1994 

11 de enero 
de 1995 

1 de enero 
de 1995 

Nicaragua 18 de diciem-
bre de 1997 

30 de abril 
de 1998 

29 de junio 
de 1998 

1 de julio 
de 1998 

Chile 17 de abril 
de 1998 

23 de 
noviembre 
de 1998 

28 de julio 
de 1999 

1 de agosto 
de 1999 

Uruguay 15 de 
noviembre 
de 2003 

28 de abril 
de 2004 

25 de junio 
de 2004 

15 de julio 
de 2004 

El Salvador, 
Guatemala y 
Honduras 

28 de junio 
de 2000 

19 de enero 
de 2001 

14 de marzo 
de 2001 

15 de marzo 
de 2001 

Unión Europea 23 de marzo 
de 2000 

20 de marzo 
de 2000 
(Acuerdo 
Global) 

26 de junio 
de 2000 

1 de julio de 
2000 (Bienes) 
1 de marzo 
de 2001 
(Servicios e 
inversión) 

Israel 10 de abril de 
2000 

10 de abril de 
2000 

10 de abril de 
2000 

10 de abril de 
2000 

Asociación 
Europea de 
Libre Comercio 
(AELC) 

27 de 
noviembre de 
2000 

30 de abril de 
2001 

29 de junio 
de 2001 

1 de julio de 
2001 

Japón 17 de sep-
tiembre de 
2004 

18 de 
noviembre de 
2004 

31 de marzo 
de 2005 

1 de abril de 
2005 
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II. Los trAtAdos iNtErNAcioNALEs fiNANciEros 
dE méxico 

En cuanto a los tratados que tienen que ver con la materia de fi-
nanzas, se mencionan a continuación los siguientes:101 

— Tratado multilateral: Convenio sobre el Fondo Moneta-
rio Internacional, vigente a partir del 31 de diciembre 
de 1945. 

— Tratado multilateral: Convenio sobre el Banco Interna-
cional de Reconstrucción y Fomento, vigente a partir del 
14 de marzo de 1946. 

— Tratado multilateral: Convenio Constitutivo del Banco 
Interamericano de Desarrollo, vigente a partir del 30 de 
diciembre de 1959. 

— Tratado multilateral: Convenio Constitutivo de la Cor-
poración Financiera Internacional, vigente a partir del 
20 de julio de 1956. 

— Tratado multilateral: Convenio Constitutivo de la Cor-
poración Interamericana de Inversiones, vigente a partir 
del 10 de septiembre de 1986. 

— Tratado multilateral: Convenio Constitutivo del Orga-
nismo Multilateral de Garantía de Inversiones, vigente a 
partir del 17 de junio del 2008. 

— Tratado multilateral: Protocolo relativo a las Inmunida-
des del Banco de Pagos Internacionales, vigente a partir 
del 10 de agosto de 2000. 

— Tratado multilateral: Convenio Constitutivo del Banco de 
Desarrollo del Caribe, vigente a partir del 7 de mayo 
de 1982. 

101 Sistema de Información de Tratados Comerciales Internacionales, Se-
cretaría de Economía, disponible en: http://www.economia-snci.gob.mx/sicait/5.0/. 
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— Tratado multilateral: Convenio Constitutivo del Banco 
Interamericano de Integración Económica, vigente a 
partir del 28 de octubre de 1992. 

— Tratado multilateral: Convenio Constitutivo del Banco 
Europeo de Reconstrucción y Desarrollo, vigente a par-
tir del 28 de marzo de 1991. 

— Tratado multilateral: Convenio Constitutivo del Banco 
Centroamericano de Integración Económica, vigente a 
partir del 6 de febrero de 2003. 

— Tratado multilateral: Convenio Constitutivo del Fondo 
Multilateral de Inversiones II, vigente a partir del 13 de 
marzo de 2007. 

Las instituciones internacionales juegan un rol muy impor-
tante a nivel mundial con la creación de programas y medidas 
comerciales y financieras que han logrado que exista un mejor 
funcionamiento financiero y económico internacional. El apoyo 
y la cooperación entre ellas permiten que trabajen juntas hacia el 
logro de los mismos objetivos, teniendo igualdad de jerarquías en 
cada uno de los ámbitos que les compete, fomentando con esto 
una adecuada gobernanza a nivel mundial. 

1. Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) 

Este tratado de libre comercio considera en su capítulo 
XIV lo relativo a los servicios financieros, y en su contenido 
remarca lo que debe entenderse por servicio financiero “que 
significa un servicio de naturaleza financiera, inclusive seguros, 
y cualquier servicio conexo o auxiliar a un servicio de natura-
leza financiera”. 

Autoridades responsables de los servicios financieros 

La autoridad de cada una de las partes responsable de los 
servicios financieros será: 
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a) Para México, la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico. 

b) Para Canadá, el Department of Finance of Canada. 
c) Para Estados Unidos, el Department of  the Treasury, 

tratándose de banca y otros servicios financieros, y el 
Department of  Commerce tratándose de servicios de 
seguros. 

Los temas relativos a este capítulo se refieren a los siguientes 
aspectos: ámbito de aplicación; organismos reguladores autóno-
mos; derecho de establecimiento de instituciones financieras; co-
mercio transfronterizo; trato nacional; trato de nación más favo-
recida; nuevos servicios financiero y procesamiento de datos; alta 
dirección y consejos de administración; reservas y compromisos; 
excepciones; transparencia; comité de servicios financieros; con-
sultas; solución de controversias. 

A continuación se mencionan los principales acuerdos que se 
han celebrado entre estas instituciones. 

2. Acuerdo de cooperación del FMI celebrado con la OMC en 1996 

— Primero, establece la base para el cumplimiento del 
mandato ministerial de la OMC de alcanzar una mayor 
coherencia en la formulación de la política económica a 
escala mundial, cooperando con el FMI, así como con el 
Banco Mundial. 

— Segundo, al reconocer la convergencia de las tareas y 
responsabilidades del FMI y la OMC, el acuerdo crea 
canales de comunicación para velar por que los derechos 
y obligaciones de los miembros sean parte integrante de 
la filosofía de cada organización. 

— Tercero, en pro del fortalecimiento de la cooperación, el 
Acuerdo concede recíprocamente al FMI y la OMC la 
condición de observador en algunos órganos rectores de 
la otra organización. 
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3. Acuerdos del Fondo Monetario Internacional 
y el Grupo del Banco Mundial 

Coordinación de alto nivel: durante las Reuniones Anuales de 
las Juntas de Gobernadores del FMI y el Banco Mundial, los 
gobernadores se consultan y presentan la opinión de sus países 
acerca de cuestiones actuales de las finanzas y la economía inter-
nacionales. 

Deliberaciones de los directivos: el director gerente del FMI y el 
presidente del Banco Mundial se reúnen con regularidad para 
deliberar acerca de los temas más importantes. 

Colaboración del personal: el personal técnico del FMI y del Ban-
co colabora estrechamente en la asistencia a los países y en cues-
tiones de política económica relevantes para ambas instituciones. 

Reducción de la carga de la deuda: el FMI y el Banco Mundial 
también están colaborando para reducir la carga que impone la 
deuda externa a los países pobres más endeudados en el marco 
de la Iniciativa para la Reducción de la Deuda de los Países Po-
bres muy Endeudados (PPME), y la Iniciativa para el Alivio de la 
Deuda Multilateral (IADM). 

Reducción de la pobreza: en 1999, el FMI y el Banco Mundial 
adoptaron el enfoque del Documento de Estrategia de Lucha 
contra la Pobreza (DELP): una estrategia encabezada por los paí-
ses para establecer una vinculación entre las políticas nacionales, 
el apoyo de los donantes y los resultados que deben alcanzarse 
en materia de desarrollo a fin de reducir la pobreza en los países 
de bajo ingreso. 

Seguimiento de los avances de los ODM: desde 2004, el FMI y el 
Banco Mundial han trabajado en forma conjunta en la elabora-
ción del informe Global Monitoring Report (GMR). En este informe 
anual se evalúan los avances relativos a las políticas y medidas 
necesarias para alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM) de las Naciones Unidas. 
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Evaluación de la estabilidad financiera: el FMI y el Banco Mun-
dial también trabajan en forma mancomunada para que el sector 
financiero de los países miembros sea flexible y esté bien regla-
mentado. En 1999 se puso en marcha el Programa de Evaluación 
del Sector Financiero (PESF) con objeto de identificar los puntos 
fuertes y débiles del sistema financiero de un país y recomendar, 
en consecuencia, las medidas de política apropiadas. 

El FMI se ocupa de cuestiones macroeconómicas, mientras 
que el Banco Mundial se concentra en el desarrollo económico a 
largo plazo y en la reducción de la pobreza. 

En la dinámica comercial financiera existen acuerdos inter-
nacionales que con base en su objeto se vinculan con organismos 
internacionales; de ahí que la Organización Mundial del Comer-
cio tenga dentro de sus finalidades, facilitar la cooperación de sus 
miembros en el desarrollo de las relaciones comerciales, donde se 
integran bajo una misma estructura tres grandes acuerdos: el de 
mercancías (GATT); el Acuerdo sobre el Comercio de Servicios 
(AGCS) y el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Pro-
piedad Intelectual (ADPIC). 

Respecto del GATT, en el artículo XV se establece la estre-
cha relación entre éste y el FMI. Este artículo señala en qué áreas 
las partes contratantes establecerán relaciones con el FMI y otor-
ga a las partes contratantes autoridad para: 

— Cooperar con el FMI. 
— Proveer información al FMI sobre restricciones cambia-

rias inconsistentes con el GATT. 
— Especificación de los acuerdos cambiarios para partes 

contratantes no miembros del FMI. 
— Requerir información similar a la solicitada por el FMI. 

El área donde ha existido una verdadera actuación conjunta 
entre el GATT y el FMI ha sido las consultas sobre balanza de 
pagos. El acuerdo permite a las partes contratantes, proteger su 
situación financiera externa y evitar un deterioro de la balanza 
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de pagos, a través de la imposición de restricciones cuantitativas 
por motivos de balanza de pagos. En los dos casos, se reserva al 
Fondo un papel fundamental en estas consultas. 

El Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS) 
establece por primera vez normas multilaterales para regular el 
comercio de servicios y a su vez fomentar una mayor liberaliza-
ción de este sector. 

El AGCS abarca todos los servicios que son objeto de comer-
cio internacional, y considera como servicios financieros “todo 
servicio de carácter financiero ofrecido por un proveedor de 
servicios financieros de un Miembro”. Los servicios financieros 
comprenden todos los servicios de seguros y relacionados con se-
guros y todos los servicios bancarios y demás servicios financieros 
(excluidos los seguros). 

Con la regulación del sector de los servicios a nivel mundial, 
expresamente en el AGCS, se pretende obtener un rápido creci-
miento de la economía internacional, aportando dos tercios de la 
producción mundial. Genera en muchos países un alto número 
de empleos, toda vez que las ventajas potenciales que provoca la 
liberación de los servicios son tan amplias como en el sector de 
las mercancías. 

Así, el acceso a los servicios mundiales contribuye, tanto a los 
exportadores como productores de los países en desarrollo, a apro-
vechar su capacidad productiva, independientemente de los bie-
nes y servicios que estén ofreciendo en el mercado, sea en el ramo 
del turismo o la construcción. Por ello, la liberalización de los 
servicios se ha convertido en un elemento clave de un sinnúmero 
de estrategias de desarrollo. 

El Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad 
Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC) que protege 
los derechos de autor, las denominaciones de origen, las marcas 
y los secretos comerciales, entre otros. Los derechos sustantivos 
son una característica nueva del sistema comercial multilateral, 
que conllevan un derecho de propiedad o una oportunidad para 
un agente económico, que es garantizada legalmente. 
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III. orgANismos fiNANciEros iNtErNAcioNALEs 

La existencia de organismos y acuerdos internacionales son preci-
siones jurídicas de las relaciones que se establecen a nivel mundial. 
Su objetivo es producir un efecto de carácter económico o regular 
las actividades en un ámbito económico, monetario o financiero 
que va más allá de lo estrictamente nacional. 

Según el vínculo jurídico creado que afecte a dos o más paí-
ses, se tratará de entidades o acuerdos bilaterales o multilaterales. 
Estos últimos, a su vez, dan lugar a instituciones supranacionales 
o intergubemamentales, según tengan una personalidad jurídica 
separada o constituyan un marco al que las partes intervinientes 
acuerdan tener sus respectivas políticas nacionales en el área ob-
jeto del acuerdo intergubernamental. El conjunto de estas insti-
tuciones forman una red que condiciona de modo fundamental 
el desarrollo integral de los países y de la economía internacio-
nal. Los organismos financieros internacionales son parte esen-
cial de esa red. Su actividad está orientada a la financiación del 
desarrollo global, la estabilidad financiera, la cooperación finan-
ciera o el desarrollo regional.102 

Las organizaciones internacionales gozan de personalidad 
jurídica, esto es, de la capacidad de ejercer ciertos derechos y 
asumir determinadas obligaciones en el marco de sistemas jurídi-
cos concretos: nacional e internacional. Ahora bien, a diferencia 
de los Estados, sujetos soberanos y jurídicamente iguales que po-
seen una personalidad jurídica plena y general, la personalidad 
de las organizaciones internacionales se ve afectada por el princi-
pio de especialidad que “inspira” y “determina” todo su régimen 
jurídico: en otras palabras, la existencia de estas organizaciones 
va a estar “limitada” a los objetivos y funciones que les fueron 

Calvo Hornero, Antonio, “Organismos financieros internacionales: ban-
cos regionales de desarrollo e instituciones financieras multilaterales”, Revista de 
Economía Mundial, 2000. 

102 
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confiados, tal como aparecen enunciados y descritos, o que pue-
dan deducirse, de los tratados constitutivos.103 

Se conoce como organización internacional a toda asocia-
ción de Estados que adopte una estructura orgánica permanen-
te.104 Estas asociaciones se ven identificadas por cuatro rasgos 
esenciales: 

— Conformadas esencialmente por los Estados. 
— Creadas por un tratado o acuerdo multilateral, o bien 

por una resolución de una organización internacional ya 
existente. 

— Posesión de una estructura orgánica permanente. 
— Una personalidad jurídica propia. 

Los organismos financieros internacionales son instituciones 
de desarrollo cuya meta es reducir la pobreza promoviendo el 
crecimiento económico sostenible a través de asistencia técnica 
y apoyo financiero. 

Los organismos financieros internacionales pueden tener ca-
rácter supranacional o intergubernamental y son diferentes de 
las denominadas organizaciones no gubernamentales, organiza-
ciones no gubernamentales, que también disponen de una es-
tructura institucional, pero en lo que no participan Estados o ad-
ministraciones públicas, constituyendo asociaciones que pueden 
reunir a personas físicas o jurídicas de carácter público o priva-
do, de un solo Estado o de diferentes Estados. Estas últimas son 
personas jurídicas que se constituyen y se mueven en el ámbito 

103 Diez de Velasco, Manuel, Las organizaciones internacionales, Madrid, Tec-
nos, 1994, p. 54. 

104 Barboza, Julio, Derecho internacional público, Buenos Aires, Zavalía, 1999, 
p. 533. Siguiendo el concepto de Rogelio Moreno Rodríguez, podemos definir 
a toda organización internacional como una asociación de Estados, regida por 
un acuerdo internacional, que establece una estructura permanente de órganos 
con atribuciones propias que expresan la voluntad de los Estados y dan cumpli-
miento a los fines para los cuales se asociaron. 
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del derecho privado, en tanto que los organismos internacionales 
pertenecen a la esfera del derecho internacional público. 

La estructura de funcionamiento de los organismos financie-
ros internacionales está diversificada, dado el elevado número de 
Estados participantes, según su carácter supranacional105 con au-
tonomía patrimonial y de decisión en el campo definido por su es-
tatuto o su carácter intergubernamental. En ambos casos existe un 
órgano supremo, que es la asamblea o junta general, donde están 
presentes todos los Estados miembros participantes que adoptan 
las principales líneas de actuación de la organización. Para agilizar 
su funcionamiento se delegan algunas funciones en un órgano eje-
cutivo, compuesto por un número limitado de miembros. 

La necesidad de establecer organismos internacionales de 
cooperación y de desarrollo surge especialmente al final de la Se-
gunda Guerra Mundial. La Conferencia de San Francisco (1945) 
donde se aprobó formalmente la Carta de la Naciones Unidas, al 
final de la Conferencia, marca el inicio del auge de las organiza-
ciones económicas internacionales, donde los derechos y deberes 
de los Estados tienen acogida. 

El hecho más significativo de esta ordenación económica in-
ternacional surgió de la Conferencia de Bretton Woods en 1944. 
El mundo había atravesado la amarga experiencia de dos guerras 
mundiales y una profunda recesión derivada de la Gran Depre-
sión de 1929. El nacionalismo económico y la falta de objetivos 
globales para hacer frente a los problemas acuciaron aún más los 
efectos de la recesión económica. 

La ordenación económica surgida de la Segunda Guerra 
Mundial hizo posible que a partir de entonces los problemas glo-
bales pudieran ser abordados por diferentes organizaciones e ins-
tituciones internacionales, delimitándose los campos de interven-
ción: 1) pagos internacionales; 2) comercio mundial; 3) productos 
básicos, y 4) financiación del desarrollo.106 

105 Se aplica a la institución u organismo que no depende de una nación en 
concreto o que está por encima de una o más naciones. 

106 Calvo Hornero, Antonio, op. cit. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://goo.gl/6WdNvT



ELVIA ARCELIA QUINTANA ADRIANO

 

       
   

 
       

     
     

       
 

    

 
 
 

       
 

     
  

   
    

 
  

  
     

 

     
  

 

        
    

       
     

     

     
  

220 

1. Banco Mundial 

El Banco Mundial surge en 1944 con objeto de financiar la 
reconstrucción de países luego de conflictos bélicos. 

Actualmente, el ahora conocido como el “Grupo del Banco 
Mundial” tiene como facultades no sólo la financiación para la 
reconstrucción de países después de conflictos bélicos, sino que 
además financia a economías en desarrollo en casos de desastres 
naturales, proyectos para el sector social, la lucha contra la po-
breza, el alivio de la deuda y el buen gobierno. 

El Grupo del Banco Mundial es una organización compleja 
que abarca cinco instituciones: 

— Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), crea-
do en 1944, que otorga préstamos a gobiernos de países 
de ingreso mediano y de ingreso bajo con capacidad de 
pago. 

— La Corporación Financiera Internacional (CFI), creada en 1956, 
que tiene como objetivo apoyar al sector privado de los 
países subdesarrollados a lograr un crecimiento sosteni-
ble, financiando inversiones, movilizando capitales en los 
mercados financieros internacionales y la prestación de 
servicios de asesoramiento a empresas y gobiernos. 

— La Asociación Internacional de Fomento (AIF), creada en 1960, 
que concede préstamos sin interés, o créditos, así como 
donaciones a gobiernos de los países más pobres. 

— En 1966 se crea el Centro Internacional de Arreglo de Diferen-
cias Relativas a Inversiones (CIADI), que lleva a cabo tareas 
de conciliación o arbitraje entre los distintos Estados y 
los inversores extranjeros. 

— El Organismo Multilateral de Garantía de Inversiones (OMGI), 
creado en 1988, que promueve la inversión extranjera 
directa en los países en desarrollo, apoya el crecimiento 
económico, reduce la pobreza y mejora la vida de las per-
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sonas, ofreciendo seguros contra riesgos políticos, garan-
tías, a inversores. 

Fines del Grupo del Banco Mundial. El Banco Mundial fue es-
tablecido mediante un convenio constitutivo, el cual establece 
como fines del banco los siguientes: 

1) Contribuir a la obra de reconstrucción y fomento en los 
territorios de miembros. 

2) Fomentar la inversión extranjera privada mediante ga-
rantías o participaciones en préstamos y otras inversio-
nes que hicieren inversionistas privados. 

3) Promover el crecimiento equilibrado y de largo alcance 
del comercio internacional, así como el mantenimiento 
del equilibrio de las balanzas de pagos. 

4) Coordinar los préstamos que haga o garantice con los 
préstamos internacionales tramitados por otros con-
ductos. 

5) Dirigir sus operaciones con la debida atención a los efec-
tos que las inversiones internacionales puedan tener en la 
situación económica de los territorios de los miembros. 

Dichos fines se han enriquecido a partir de la evolución del 
sistema económico mundial, derivando en las instituciones inte-
grantes del grupo anteriormente mencionadas. 

Objetivos del Grupo del Banco Mundial. El grupo tiene dos am-
biciosos objetivos: terminar con la pobreza extrema en el curso 
de una sola generación y promover la prosperidad compartida. 

— Para acabar con la pobreza extrema, la meta del Banco 
es disminuir el porcentaje de las personas que viven con 
menos de 1,25 dólares norteamericanos al día y elevarla 
al 3% antes de fines de 2030. 

— Para fomentar la prosperidad compartida, la meta es 
promover el crecimiento de los ingresos de la población 
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de todos los países, que se sitúa en el 40% inferior de la 
distribución del ingreso. 

El Banco Mundial es una fuente fundamental de asistencia 
financiera y técnica para los países en desarrollo de todo el mun-
do. No se trata de un banco en el sentido usual, sino de una 
organización única que persigue reducir la pobreza y apoyar el 
desarrollo. 

Estructura del Banco Mundial. El Banco Mundial funciona como 
una cooperativa integrada por 188 países miembros, quienes a 
través de sus instituciones tienen capacidad de tomar decisiones 
sobre cualquier asunto, ya sea político, financiero o relativo a su 
adhesión. 

Los países miembros gobiernan el Grupo del Banco Mundial 
a través de la Junta de Gobernadores y el Directorio Ejecutivo. 
Estos órganos toman todas las decisiones importantes de las or-
ganizaciones. 

Estos países o accionistas son representados por una Junta 
de Gobernadores, el máximo órgano responsable de formular 
políticas en la institución. Por lo general, los gobernadores son 
ministros de finanzas o de desarrollo de los países miembros, y se 
congregan una vez al año en las reuniones anuales de las juntas 
de gobernadores del Grupo del Banco Mundial y el Fondo Mo-
netario Internacional. 

Como los gobernadores se reúnen solo una vez al año, és-
tos delegan deberes específicos a vienticinco directores ejecutivos 
que trabajan en la sede central del Banco. Los cinco principales 
accionistas —Francia, Alemania, Japón, Reino Unido y Estados 
Unidos— nombran cada uno un director ejecutivo, y los demás 
países miembros son representados por los otros veinte directores 
ejecutivos electos restantes. 

El presidente del Grupo del Banco Mundial encabeza las re-
uniones del Directorio y es responsable de la gestión general de 
la institución. El Directorio Ejecutivo elige al presidente por un 
periodo renovable de cinco años. 
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Los directores ejecutivos componen los directorios ejecutivos 
del Banco Mundial. Se reúnen normalmente al menos dos veces 
por semana para revisar las actividades de la institución, incluida 
la aprobación de préstamos y garantías, nuevas políticas, el pre-
supuesto, las estrategias de asistencia a los países y las decisiones 
en materia de créditos y cuestiones financieras. 

El Banco Mundial opera a diario bajo el liderazgo y la direc-
ción del presidente, la administración y funcionarios superiores 
y los vicepresidentes a cargo de las oficinas regionales, sectores, 
redes y funciones. 

El máximo órgano rector del BM es la Junta de Gobernado-
res. Cada país miembro designa un gobernador, generalmente 
el ministro de Economía o el presidente del Banco Central. Esta 
Junta se reúne como mínimo una vez al año, y aunque decide 
formalmente las políticas de Banco al más alto nivel, los goberna-
dores prácticamente no participan del quehacer diario del Ban-
co. Cuando adoptan decisiones, suelen seguir las recomendacio-
nes del personal técnico y del directorio ejecutivo del Banco. Este 
directorio es el que controla la política diaria del Banco y aprue-
ba los préstamos después de una compleja y dilatada secuencia 
de informes y evaluaciones. 

Finalmente, el directorio ejecutivo tiene una autoridad máxi-
ma, que es a la vez el presidente del BM. Desde su fundación, el 
Banco ha tenido siempre presidentes de nacionalidad norteame-
ricana, reflejando así el peso específico de esa nación en el aporte 
de fondos y en las políticas del Banco. 

Los fondos de que dispone el Banco para financiar sus prés-
tamos e inversiones provienen fundamentalmente de dos fuentes: 

— Los aportes de los diferentes países miembros bajo la for-
ma de capital integrado, que es el dinero que los gobier-
nos de los países miembros dan directamente al Banco y 
el capital exigible, que es el que los países se comprome-
ten a otorgar cuando el Banco se lo solicite. 
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— Los recursos financieros captados por el Banco en el 
mercado financiero internacional, mediante la emisión 
de bonos que, a su vez, tienen por garantía el capital 
aportado por los diferentes países miembros. 

Operación del Banco Mundial. Esta institución no funge el papel 
de un banco convencional, sino de una organización única, que 
persigue reducir la pobreza y apoyar el desarrollo al otorgar prés-
tamos con bajo interés, créditos sin intereses y donaciones a los 
países en desarrollo. Algunos de estos proyectos se cofinancian 
con, Gobiernos, otras instituciones multilaterales, bancos comer-
ciales, organismos de créditos para la exportación e inversionistas 
del sector privado, entre otros. También entrega financiamiento 
mediante asociaciones de fondos fiduciarios con donantes bilate-
rales y multilaterales. 

El Banco Mundial realiza préstamos a países, aunque algu-
nas afiliadas del Banco pueden proveer apoyo directo a negocios 
privados y organizaciones sin ánimo de lucro. Países con ingresos 
medios, usualmente con ingresos per cápita entre 1,506 y 5,445 
dólares norteamericanos, y países de menores ingresos con algún 
tipo de “solvencia” piden préstamos al BIRD, Banco Internacio-
nal de Reconstrucción y Desarrollo, mientras que los países más 
pobres, con ingreso per cápita inferior a 885 dólares, piden prés-
tamos a la IDA, Asociación Internacional para el Desarrollo. Los 
préstamos de la IDA son libres de interés, pero los beneficiarios 
deben pagar una suma menor al 1% del préstamo por concepto 
de costos administrativos. 

La Corporación Financiera Internacional (IFC) ofrece finan-
ciación de proyectos en el sector privado en países en vías de 
desarrollo a través de préstamos y capital financiero movilizando 
mercados internacionales. Cuarenta por ciento de la inversión de 
la IFC se da en el sector financiero. 

El Organismo Multilateral de Garantía de Inversiones (MIGA), 
provee garantías y seguros en riesgo político a inversionistas pri-
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vados y prestamistas, para fomentar la inversión extranjera direc-
ta (IED) en países en vías de desarrollo. 

Se puede decir que dependiendo del tipo de proyecto en el 
que se requiera solicitar apoyo, es la institución del Banco Mun-
dial a la cual debe acudirse. 

Para poder solicitar apoyo, las economías deben ser miem-
bros del Banco Mundial. Conforme a lo dispuesto en el Conve-
nio Constitutivo del Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, BIRF, si un país desea ser miembro del Banco prime-
ro debe adherirse al Fondo Monetario Internacional, FMI. Para 
ser miembro de otras organizaciones como la AIF, la IFC y el 
MIGA, primero hay que ser miembro del BIRF. 

Así, los miembros sólo podrán operar con el Banco Mundial 
a través de sus tesorerías, bancos centrales, fondos de estabiliza-
ción u otras agencias fiscales similares, y el Banco podrá operar 
con los miembros únicamente a través de dichos organismos. 

El Banco Mundial puede otorgar créditos a cualquier miem-
bro o subdivisión política de éste, o a cualquier empresa comer-
cial, industrial o agrícola en los territorios de un miembro, y cuyo 
organismo, aceptable para el Banco Mundial, ofrezca plena ga-
rantía con respecto al reembolso del capital, al pago de intereses 
y otros gastos derivados del préstamo, así como evaluando una 
adecuada tasa de interés y un plan de amortización adecuado al 
proyecto en cuestión. Además, tomando disposiciones, a fin de 
asegurar que el importe del préstamo se destine únicamente a los 
fines para los cuales fue concedido y en el tipo de moneda en el 
que fue acordado. 

Los préstamos que el Banco Mundial llegue a efectuar se regu-
larán mediante un contrato que determinará los términos y con-
diciones que regirán para el pago de intereses y amortización, el 
vencimiento y las fechas de pago de cada préstamo. Determinará 
también la tasa, términos y condiciones referentes a las comisiones 
que se cargarán a dichos préstamos, la moneda o las monedas en 
que los pagos contractuales deberán efectuarse al Banco Mundial, 
y cuando se trate de préstamos concedidos, los contratos respec-
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tivos deberán disponer que los pagos por concepto de intereses, 
otros cargos y amortización, se efectuarán en la misma moneda 
prestada. El monto total vigente y pagadero al Banco en una mo-
neda cualquiera no podrá exceder en ningún momento del monto 
total de los préstamos pagaderos en esa misma moneda. 

Si alguno de los miembros acreedores de dicho préstamo tu-
viera una reducción de divisas, puede solicitar al Banco Mun-
dial que se moderen las condiciones de pago. El Banco podrá, 
a su discreción, hacer arreglos con el miembro respectivo para 
aceptar el pago del servicio del préstamo en la moneda de dicho 
miembro por periodos que no excedan de tres años y en términos 
convenientes respecto al uso de esa moneda y el mantenimiento 
de su valor de divisas, así como para la recompra de esa moneda 
en condiciones adecuadas. 

Al conceder una garantía sobre un préstamo, el Banco Mun-
dial cobrará una comisión pagadera periódicamente sobre el sal-
do vigente del préstamo a una tasa que el Banco determine. Du-
rante los primeros diez años de las operaciones del Banco, esta 
tasa no podrá ser inferior al 1% ni superior al 1,5% anual. Al 
término de este periodo de diez años, la tasa de comisión podrá 
ser reducida por el Banco para los saldos vigentes de préstamos 
ya concedidos, así como para futuros préstamos, siempre que la 
reserva acumulada por el Banco fuera considerada por él como 
suficiente para justificar esa reducción. 

En casos de falta de pago de préstamos que el Banco hu-
biera concedido o garantizado, deberá hacer todos los arreglos 
factibles, a fin de liquidar las obligaciones derivadas de esos prés-
tamos, y los pagos de obligaciones del Banco deberán ser carga-
dos: primero, a la reserva especial, y en seguida, a otras reservas, 
utilidades y capital disponible del Banco. Además, si el Banco 
Mundial cree que una insolvencia puede ser de mayor duración, 
puede exigir el pago de un monto adicional de las suscripciones 
insolutas que no exceda, en un año, del 1% de las suscripciones 
totales de los miembros. 
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Todo este proceso que realiza el Grupo del Banco Mundial 
para dar financiamiento y cumplir con su cometido ha sido presa 
de múltiples críticas, sobre todo aquellas en las que la sociedad o 
los grupos vulnerables de la sociedad se ven afectados, y es preci-
samente en este punto donde factores como la corrupción fractu-
ran, y el conflicto de intereses de quienes mayor ingreso poseen, 
todavía no permite que la transparencia de este tipo de organismos 
internacionales se vea reflejada tal y como la gobernanza; así lo 
estipula en la manera de promover la equidad, la participación, el 
pluralismo, la transparencia, la responsabilidad y el estado de de-
recho, de modo que sea efectivo, eficiente y duradero. 

Y es que si bien el Grupo del Banco Mundial como institu-
ción que posee personalidad jurídica, tiene como misión favore-
cer las condiciones de igualdad en los países, eliminar pobreza 
y fomentar el crecimiento de ingreso de la población, factores 
como corrupción, pobreza y violencia representan todavía una 
amenaza para la buena gobernanza. 

2. Fondo Monetario Internacional 

El Fondo Monetario Internacional fue creado en 1944 en 
Estados Unidos, Nueva Hampshire, e inició sus operaciones en 
1946. Actualmente lo integran 188 miembros. 

Los objetivos principales del Fondo derivan en: 

a) Fomentar la cooperación monetaria internacional. 
b) Facilitar la expansión y el crecimiento equilibrado del 

comercio internacional. 
c) Fomentar la estabilidad cambiaria, regímenes de cam-

bios ordenados y evitar depreciaciones cambiarias com-
petitivas. 

d) Coadyuvar a establecer un sistema multilateral de pagos. 
e) Infundir confianza a los países miembros y poner a su 

disposición temporalmente y con las garantías adecua-
das los recursos generales del Fondo. 
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Desde su creación, este organismo ha tenido varias reformas 
en 1969, en 1978, en 1992, en 2009, y la última reforma en 2011. 
Estas han fortalecido al FMI y buscan beneficiar más a los paí-
ses miembros. Entre las más importantes podemos nombrar las 
siguientes: 

— 1969, se creó una nueva fuente de liquidez internacional: 
los derechos especiales de giro. 

— 1971, libre elección de régimen cambiario por cada país, 
prohibición de fijar una paridad con el oro. 

— 1978, ubicación de las oficinas, reuniones de la Junta de 
Gobernadores, convocatoria a las reuniones de la Junta 
de Gobernadores, selección del presidente y de los vice-
presidentes. 

— 1992, modificación de los presupuestos y auditorías. 
— 2009, reforma del marco de préstamos del FMI. 
— 2010, en el mes de noviembre, el aumento de las cuo-

tas. El traspaso de las cuotas se realizó principalmente 
mediante una reducción de las proporciones de varias 
economías avanzadas y países productores de petróleo. 

— 2010, reforma del mes de diciembre, “Reestructuración 
del FMI”, reestructura la composición del Directorio 
Ejecutivo del FMI, mercados emergentes. Los países eu-
ropeos avanzados tendrán dos directores menos, y todos 
los directores serán electos, y no designados. El tamaño 
del Directorio, que seguirá siendo de 24 integrantes, se 
someterá a examen cada ocho años. 

Los gobernadores del FMI considerarán incremen-
tar la flexibilidad de la que disponen los directores que 
representan a varios países para nombrar un “segundo 
director ejecutivo suplente”, como en el caso de los dos
grupos de África subsahariana, y para tomar medidas 
para garantizar que el número de votos en el FMI siga 
reflejando las nuevas realidades mundiales. 

— 2011, la reforma del régimen de cuotas y representación. 
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Obligaciones de los países miembros: 

a) Orientar sus políticas económicas y financieras hacia el 
objetivo de un crecimiento económico ordenado con ra-
zonable estabilidad de precios. 

b) Acrecentar la estabilidad económica y financiera, un sis-
tema monetario que no tienda a producir perturbaciones 
erráticas. 

c) Evitar manipular los tipos de cambio o el sistema mone-
tario internacional para impedir el ajuste de la balanza de 
pagos u obtener ventajas competitivas desleales frente a 
otros países miembros. 

d) Seguir las políticas cambiarias compatibles con las obliga-
ciones. 

Estructura del Fondo Monetario Iternacional: el Fondo ten-
drá una Junta de Gobernadores, un Directorio Ejecutivo, un di-
rector gerente y el personal correspondiente. 

La Junta de Gobernadores es el ministro de Hacienda o go-
bernador del banco; dentro de sus facultades, ha delegado la ma-
yor parte de éstas en el Directorio Ejecutivo; sin embargo, se re-
serva: 

a) El derecho de aprobar aumentos de cuotas. 
b) Asignaciones especiales de derechos de giro, DEG. 
c) La admisión de nuevos miembros. 
d) La separación obligatoria de miembros. 
e) Enmiendas al Convenio Constitutivo y a los estatutos. 
f) Elige o nombra a directores ejecutivos. 
g) Es la autoridad máxima en cuestiones relacionadas con la 

interpretación del Convenio Constitutivo del FMI. 
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3. Organización Mundial del Comercio 

La Organización Mundial del Comercio (OMC) es la única 
organización internacional que se ocupa de las normas que rigen 
la materia del comercio entre los países. Los pilares sobre los que 
descansa son los acuerdos de la OMC, que han sido negociados 
y firmados por la gran mayoría de los países que participan en el 
comercio mundial, y ratificados por sus respectivos parlamentos. 
El objetivo es ayudar a los productores de bienes y servicios, los 
exportadores y los importadores, a llevar adelante sus actividades. 

La OMC nació como consecuencia de unas negociaciones, y 
todo lo que hace es el resultado de negociaciones. La mayor parte 
de la labor actual de la OMC proviene de las negociaciones cele-
bradas en el periodo 1986-1994 —la llamada Ronda Uruguay— 
y de anteriores negociaciones celebradas en el marco del Acuer-
do General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, GATT. La 
Ronda tuvo como objetivos principales: 

— Alcanzar una mayor liberalización del comercio. 
— Actualizar y reforzar las reformas del GATT. 
— Ampliar su ámbito de aplicación a nuevas áreas de 

comercio internacional, como la agricultura, los textiles, 
los servicios y la propiedad intelectual. 

La Ronda de Uruguay representó la oportunidad para libe-
ralizar el comercio internacional, reforzar la disciplina y mejorar 
la transparencia en el sistema multilateral del comercio. Además, 
pretendió constituir un mecanismo para dirimir las controversias 
comerciales. Después de más de siete años de haberse iniciado las 
negociaciones multilaterales, en diciembre de 1993, se concluyó 
el acta final. Así, tras casi 45 años y nueve meses, la comunidad 
internacional , en un número de 106 países, llegó a la creación y 
funcionamiento de una organización internacional que se encar-
gara de administrar el sistema multilateral de comercio. 
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El acta final de la Ronda de Uruguay termina con el carácter 
provisional del GATT de 1947, para crear una verdadera organi-
zación internacional, es decir, la Organización Mundial del Co-
mercio, OMC, dotada de personalidad jurídica, órganos propios 
y de amplias funciones, nacida para facilitar la cooperación de 
sus miembros en el desarrollo de las relaciones comerciales, don-
de se integran bajo una misma estructura tres grandes acuerdos: 
el de Mercancías, GATT, el de Servicios, y el de los Derechos de 
Propiedad Intelectual, TRIPS; al mismo tiempo, se contemplan 
dos mecanismos internacionales, así como un mecanismo de exa-
men de las políticas comerciales.107 

Además, prevé su cooperación con otras organizaciones in-
ternacionales, entre las que destacan el FMI y el BM. 

El objetivo primordial de la organización consiste en impe-
dir que los países adopten medidas unilaterales en contra de otro 
miembro. Destacan, entre otros, los siguientes fines:108 

Elevar los niveles de vida, lograr el pleno empleo y un vo-
lumen considerable, en constante aumento de ingresos reales y 
demanda efectiva. 

— Acrecentar la producción y el comercio de bienes y ser-
vicios, al mismo tiempo permite la utilización óptima de 
los recursos mundiales, de conformidad con el objetivo 
de un desarrollo sostenible, procurando proteger y pre-
servar el medio ambiente, e incrementar los medios para 
hacerlo, de manera compatible con sus respectivas nece-
sidades e intereses, según los diferentes niveles de desa-
rrollo económico. 

— Preservar los principios fundamentales y favorecer la 
consecución de los objetivos que forman el sistema de 
la OMC. 

107 Quintana Adriano, Elvia Arcelia, El comercio exterior de México. Marco jurí-
dico, estructura y política, cit., pp. 225 y 226. 

108 Ibidem, p. 228. 
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Actualmente la OMC es esencialmente un lugar al que acu-
den los gobiernos miembros para tratar de arreglar los proble-
mas comerciales que tienen entre sí. Su núcleo está constituido 
por los acuerdos de la OMC, negociados y firmados por la ma-
yoría de los países que participan en el comercio mundial. Estos 
documentos establecen las normas jurídicas fundamentales del 
comercio internacional. Son esencialmente contratos que obli-
gan a los gobiernos a mantener sus políticas comerciales den-
tro de límites convenidos. Aunque negociados y firmados por los 
gobiernos, su objetivo es ayudar a los productores de bienes y 
servicios, los exportadores y los importadores, a llevar, a cabo sus 
actividades, permitiendo al mismo tiempo a los gobiernos lograr 
objetivos sociales y ambientales. 

El propósito primordial del sistema es ayudar a que las co-
rrientes comerciales circulen con la máxima libertad posible 
—siempre que no se produzcan efectos secundarios desfavora-
bles—, porque es importante para el desarrollo económico y el 
bienestar. Esto significa, en parte, la eliminación de obstáculos. 
También significa asegurar que los particulares, las empresas y 
los gobiernos conozcan cuáles son las normas que rigen el co-
mercio en todo el mundo, dándoles la seguridad de que las polí-
ticas no sufrirán cambios abruptos. 

4. Cámara de Comercio Internacional (CCI) 

Es la organización empresarial que representa mundialmen-
te intereses empresariales. Se constituyó en París en 1919, y tiene 
personalidad propia, y su naturaleza jurídica es asociativa. 

Sus fines estatutarios básicos son actuar a favor de un sistema 
de comercio e inversiones abierto y crear instrumentos que lo fa-
ciliten, con la firme convicción de que las relaciones económicas 
internacionales conducen a una prosperidad general y a la paz 
entre los países. 

La misión de la CCI es fomentar el comercio y la inversión 
entre las empresas del mundo en los distintos sectores, así como 
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ayudarlas a enfrentarse a cada uno de los retos y oportunidades 
que la globalización ofrece. 

A través de sus diversas comisiones, la CCI trabaja en ám-
bitos como: arbitraje, banca, competencia, comercio electróni-
co, aduanas y facilitación del comercio, seguros y servicios fi-
nancieros, impuestos, política comercial, y transporte y logística. 
En estos ámbitos, la CCI lleva a cabo investigación y desarrolla 
normas y directrices que el sector privado puede aplicar interna-
cionalmente.109 

La CCI cuenta con garantías internacionales, instrumentos 
que permiten asegurar el cumplimiento de las obligaciones pac-
tadas por las partes en una relación contractual. 

La globalización económica justifica la creación de estos or-
ganismos internacionales, con el fin de asegurar las obligaciones 
contractuales asumidas. 

La Cámara de Comercio Internacional (CCI) ha tenido 
como objetivo poner de manifiesto la utilización de los más im-
portantes instrumentos del comercio internacional, con el fin de 
lograr una importante seguridad jurídica y ayudar a evitar du-
das, errores y confusiones. 

Entre las garantías bancarias, en la Cámara de Comercio 
Internacional se encuentra la Comisión sobre Técnicas y Prác-
ticas Bancarias (CTPB), que es una Comisión dependiente de 
la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional (CNUDMI) . 

Debido a la falta de acuerdo entre los sectores implicados, y 
en especial entre aquellos partidarios de primar la posición con-
tractual de la entidad bancaria, éstos defendían una mayor toma 
en consideración de otras partes implicadas en la operación, 
como los beneficiarios y ordenantes de la garantía.110 

109 International Chamber of Commerce, véase: www.iccwbo.org/about-us/. 
110 Véase sobre el proyecto de 1983, el magnífico trabajo de Sánchez-Calero 

Guilarte, J., “Proyecto de Código para la práctica de garantías y fianzas a pri-
mera demanda”, Revista de Derecho Bancario y Bursátil, núm. 13-15, 1984, pp. 51 y 
ss., 587 y ss. 
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Por ello, la Comisión sobre Técnicas y Prácticas Bancarias 
de la CCI elaboró una serie de Reglas Uniformes relativas a las 
garantías a primer requerimiento;111 en éste se considera el con-
trato de garantía como un compromiso independiente, autóno-
mo e irrevocable.112 

México tiene un Comité Nacional dependiente de la CCI, 
que fue fundado en 1945 como organismo de afiliación voluntaria, 
destinado a vincular al empresariado mexicano con la comunidad 
internacional representada en el organismo internacional.113 

Las comisiones de la CCI México han participado con su 
experiencia y conocimientos de cada uno de sus integrantes, en 
diversos trabajos internacionales, en los cuales fue representado 
por posturas y proyectos de alto nivel; participación en la revisión 
y realización de traducciones al español de diversos reglamentos, 
guías y proyectos. 

Debido a la participación de la CTPB de ICC México, ésta ha 
sido considerada como la comisión a nivel mundial más impor-
tante, tomando en cuenta que en 2002 se estudiaron diversos 
proyectos nacionales e internacionales, como fue la incorpora-
ción de comercio electrónico a las cartas de crédito, el proyec-
to de revisión de documentos en procedimientos bancarios, así 
como los créditos transferibles.114 

111 Véase Díaz Moreno, A., “Las reglas uniformes de la Cámara de Comer-
cio Internacional sobre garantías «a demanda»”, Derecho de los Negocios, núm. 36, 
1993, pp. 1-14; Recalde Castells, A., “Las nuevas reglas uniformes sobre «ga-
rantías a demanda» de la Cámara de Comercio Internacional”, RDBB, núm. 
48, 1992, pp. 1135-1138; 

112 Recuérdese que la principal razón del fracaso de las Reglas de 1978 fue 
no haber tomado en consideración la primordial característica de las garantías 
bancarias: su independencia o autonomía respecto de la relación garantizada. 
En este sentido, Goode, R., Guide to the ICC Uniform Rulesfor Demand Guarantees, 
París, ICC, 1992, p. 6. 

113 ICC México, véase: www.iccmex.mx/quienes-somos/icc-mexico/sobre-icc-mexico. 
114 ICC México, PAUTA, Boletín informativo del capítulo mexicano de la Cámara 

Internacional de Comercio, A.C., 17a. Asamblea General de Socios, 3 de octubre de 
2002, p. 7. 
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Con respecto a la carta de crédito, no se debe olvidar que es 
un instrumento que cumple con la misma función que cualquier 
garantía independiente, y los trabajos de la CNUDMI en este 
ámbito hizo que se elaborara un convenio internacional, que ha 
sido capaz de albergar instrumentos con una serie de normas de 
aplicación comunes. 

La CCI no había adoptado ninguna medida para promo-
cionar las Reglas Uniformes Relativas a las Garantías a Primer 
Requerimiento (RUGD). Por ende, la CTPB creó en octubre de 
2002 una Task Force específica sobre garantías dedicada tanto a la 
promoción como a la decisión de incorporarla en todos los mo-
delos de garantías independientes. 

Dicha tarea se vio recompensada, ya que gran parte de los 
bancos europeos más importantes adoptaron las RUGD como 
reglas subsidiarias en sus modelos de garantía, se plantearon nu-
merosas consultas sobre su aplicación práctica, los bancos de 
numerosos países del Oriente Medio comenzaron a emitir sus ga-
rantías bajo dichas reglas y, en conjunto, se logró una aceptación 
bastante amplia a nivel mundial de que las RUGD respondían a 
las necesidades de los distintos participantes en el comercio in-
ternacional. 

IV. gobErNANzA EN EL sistEmA fiNANciEro 
muNdiAL 

En el siglo XIX, la tendencia del derecho mercantil se encontra-
ba enmarcada dentro del nuevo impulso de la “Gobernanza Glo-
bal”, que tiene como antecedente el Tratado de Bretton Woods 
en donde surgen organismos como el Fondo Monetario Interna-
cional, el Banco Mundial, y finalmente, el acuerdo GATT, que 
posteriormente se convierte en la Organización Mundial del Co-
mercio. 

El término “gobernanza” fue empleado por primera vez en 
Francia en el siglo XII como expresión técnica para asignar la 
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administración de jurisdicciones o dominios. Al igual que la pa-
labra “gobierno”, viene de “timón” en latín, y expresa la idea de 
“conducir”. Cruzó después el canal hasta Gran Bretaña, para 
significar el método de organización del poder feudal, que supo-
nía la existencia de señoríos adyacentes entre los que tenía que 
haber cohesión. No había un poder central como tal, sino un 
ente, primus inter pares, cuyo propósito era resolver controversias 
por medios pacíficos y procurar que los intereses en conflicto se 
conciliaran mediante consultas con los interesados. 

El concepto de gobernanza desapareció en el siglo XVI con 
el surgimiento del Estado, porque los dos conceptos, “gobernan-
za” y “gobierno”, son diferentes. En la gobernanza desaparece 
la dimensión política que tiene “gobierno”. Esta última corres-
ponde a los Estados-nación que surgieron con la paz de Westfalia 
y a sus respectivos sistemas de gobierno, legitimidad y represen-
tación. La gobernanza es un proceso de adopción de decisiones 
que, a través de la consulta, el diálogo, el intercambio, el respeto 
mutuo y al derecho nacional, apunta a asegurar la coexistencia y, 
en algunos casos, la coherencia entre puntos de vista diferentes y 
a veces discrepantes. 

El vocablo “gobernanza” actualmente hace referencia a una 
nueva forma de gobernar, busca la equidad y la igualdad. Viene 
utilizándose desde la década de 1990 para designar la eficacia, 
calidad y buena orientación del Estado, lo que proporciona su 
legitimidad, y se puede definir como una nueva forma de “go-
bernar” en la globalización. La rápida difusión del vocablo pare-
ce insinuar un cambio en las relaciones de poder, como si fuera 
insuficiente ya el concepto clásico de gobierno para explicar las 
transformaciones que se han ido produciendo, que no obedece a 
una subordinación jerárquica, sino a una integración en red, lo 
que se ha denominado “redes de interacción”. 

La gobernanza busca describir una transformación sistémica 
compleja, que se produce a distintos niveles (local, mundial), y en 
distintos sectores (público, privado y civil). 
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El término “gobernanza” se define como arte o manera jurídi-
ca que se propone como objetivo el logro de un desarrollo econó-
mico, social e institucional duradero, promoviendo un sano equi-
librio entre en Estado, la sociedad y el mercado de la economía. 

La gobernanza global refiere a la regulación de relaciones 
interdependientes en ausencia de una autoridad política global, 
o sea, la relación entre estados independientes. 

La palabra “gobernanza” se utiliza como sinónimo de direc-
ción política, y actualmente su nuevo atractivo y la correspon-
diente extensión semántica se debe a su capacidad de abarcar la 
totalidad de las instituciones y relaciones implicadas en el proce-
so de gobierno, vinculando el sistema político con su entorno.115 

Para Pascal Lamy, exdirector general de la OMC, al conside-
rar que la OMC es un laboratorio para la gobernanza mundial, 
afirma que la gobernanza es un proceso de adopción de decisio-
nes, que a través de la consulta, el diálogo, el intercambio y el 
respeto mutuo, apunta a asegurar la coexistencia y, en algunos 
casos, la coherencia entre los puntos de vista diferentes, a veces 
discrepantes, para la cual se hace necesario buscar una base de 
acuerdo e ir implantándola hasta que aparezca la posibilidad 
de una acción conjunta.116 

De acuerdo con el criterio de Rhodes,117 el concepto de go-
bernanza en la actualidad alude a un nuevo estilo de gobierno, 
distinto del modelo de control jerárquico, pero también del mer-
cado, caracterizado por un mayor grado de cooperación y por la 
interacción del Estado y los actores no estatales en el interior de 
redes decisionales mixtas entre lo público y lo privado. Implica 
un cambio de sentido de gobierno, un nuevo método conforme 
al cual se gobierna la sociedad. 

115 Natera Peral, Antonio, “Nuevas estructuras y redes de gobernanza”, Re-
vista Mexicana de Sociología, México, vol. 2005, núm. 4, 2005. 

116 Pascal Lamy, “La OMC: laboratorio para la gobernanza mundial”, dis-
ponible en: http://www.wto.org/spanish/news_s/spp147_s.htm. 

117 Rhodes, R. A. W., Understanding Governance, Buckingham and Philadel-
phia, Open University Press, 1997, capítulo 3. 
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Para Kooiman y Van Vliet,118 el concepto de “gobernanza” 
apunta a la creación de una estructura o un orden que no se pue-
de imponer desde el exterior, sino que es el resultado de una in-
teracción de una multiplicidad de agentes dotados de autoridad 
y que influyen los unos en los otros. La gobernanza no se carac-
teriza por la jerarquía, sino por la interacción de actores coope-
rativos autónomos y por redes entre organización. Koomai, por 
su parte, propone definir a la gobernanza como “los patrones 
y estructuras que emergen en un sistema sociopolítico, como el 
común resultado de los esfuerzos de intervención interactiva de 
todos los actores implicados”.119 

De acuerdo con el criterio de Antonio Natera,120 la “gober-
nanza” se refiere a las estructuras y procesos mediante los cuales 
los actores políticos y sociales llevan a cabo prácticas de inter-
cambio, coordinación, control y adopción de decisiones en los 
sistemas democráticos. 

Principios de la gobernanza. La buena gobernanza promueve la 
equidad, la participación, el pluralismo, la transparencia, la res-
ponsabilidad y el Estado de derecho, de modo que éste sea efec-
tivo, eficiente y duradero. 

El sistema de la Naciones Unidas promueve la buena gober-
nanza a través de diferentes vías, como el Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo (PNUD), en el que apoya activa-
mente los procesos nacionales de transición democrática. 

Características de la gobernanza: a) legitimidad: se refiere a que 
está reconocido por alguna autoridad; b) transparencia: se refiere 
a que las decisiones que se llevan sean conforme a las leyes es-
tablecidas; c) responsabilidad: el buen gobierno requiere que las 
instituciones y los sistemas sirvan a todos los grupos de interés; 

118 Kooiman, Jan y Martin van Vliet, “Self-Governance as a Mode Societal 
Governance”, Public Management: An International Journal of  Research and Theory, 
vol. 2, núm. 32, 2000, pp. 359-377. 

119 Idem. 
120 Natera Peral, Antonio, “Nuevas estructuras y redes de gobernanza”, Re-

vista Mexicana de Sociología, México, vol. 2005, núm. 4, 2005. 
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d) equidad: consiste en asegurar que todos los miembros se sien-
tan parte de la misma y no se sientan excluidos, y e) eficacia: se 
refiere a que un buen gobierno alcance sus objetivos mediante 
sus procedimientos y estrategias implantados. 

La buena gobernanza es el escenario idóneo para la distri-
bución de manera equitativa de los beneficios del crecimiento 
económico. 

El papel de la gobernanza en la globalización 

La gobernanza se considera buena y democrática en la me-
dida en que las instituciones y los procesos de cada país sean 
transparentes. Los procesos incluyen actividades fundamentales 
como elecciones de procesos legales, los cuales deben estar exen-
tos de corrupción, y deben ser responsables ante el pueblo. El 
cumplimiento de esta normativa se ha convertido en un conjunto 
de normas establecidas convencionalmente para evaluar y medir 
la credibilidad y el respeto de los países. Además, apoya las cam-
pañas públicas de información y fomenta y entabla el diálogo; fa-
cilita las redes de conocimientos y la divulgación de información 
sobre las prácticas idóneas. 

Al entender la globalización como un proceso complejo que 
varía en el tiempo, y que afecta indistintamente a los sectores de 
producción de los países, y puede alterar los entornos nacionales 
bajo diferentes esquemas, se hace necesario analizar cómo se ha 
presentado tanto en el ámbito comercial como en la informa-
ción, capital, bienes, servicios e ideas plasmadas a través de la in-
tegración de organismos internacionales, como la Organización 
de las Naciones Unidas, ONU, el Fondo Monetario Internacio-
nal, el FMI, el Banco Mundial (BM) y la Organización Mundial 
del Comercio (OMC). 

Actualmente, la globalización de los mercados financieros in-
tegrados por empresas constituidas por capital, bienes o servicios 
e información, tratan de conseguir fondos de cualquier país, y no 
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limitarse a los mercados financieros domésticos ni tampoco los 
inversionistas de un país que se encuentran restringidos a invertir 
en el mismo. 

Cabe resaltar que los factores que llevan a la integración de 
los mercados financieros a nivel mundial son: 

1) La liberalización de los mercados y de las actividades de 
los participantes en los mismos dentro de los principales 
centros financieros del mundo. 

2) Los avances tecnológicos para monitorear los mercados 
mundiales, ejecutar órdenes y analizar las oportunidades 
financieras. 

3) La institucionalización cada vez mayor de los mercados 
financieros. 

En cualquier mercado global y operativo se requiere tener 
un entorno legal que resuelva adecuadamente los aspectos de 
seguridad y privacidad, tendente a proporcionar validez jurídica 
en la prestación de los servicios financieros, con el fin de evitar 
la aparición o consolidación de leyes nacionales restrictivas o in-
compatibles que dificulten el comercio a partir de la internacio-
nalización de los mencionados servicios. 

Por esto, la internacionalización de los servicios financieros 
pretende favorecer la implantación de sistemas financieros más 
estables y eficaces, por cuanto alude a la introducción de normas 
y prácticas internacionales, donde destaca la calidad, eficiencia y 
alcance de estos servicios, facilitando fuentes más estables de fon-
dos a partir de la eliminación del trato discriminatorio que existe 
entre los proveedores extranjeros de servicios financieros y los na-
cionales, así como en la supresión de los obstáculos al suministro 
transfronterizo que revisten esta clase de servicios, permitiendo 
con tales acciones abrir las puertas para la entrada de proveedo-
res extranjeros en el mercado doméstico. 

La internacionalización del capital da lugar a corrientes de 
capital menos distorsionadas y volátiles, al tiempo que promueve 
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la estabilidad del sector financiero, en un mercado tanto interno 
como internacional, a partir de los lineamientos establecidos por 
el BM, el FMI y la OMC, esta última establece los principios que 
debe seguir el sector de servicios financieros a través del Acuerdo 
General sobre el Comercio de Servicios, AGCS, permitiendo con 
esto a los países otorgar una credibilidad adicional a sus planes 
de liberalización del sistema financiero. 

La gobernanza a nivel mundial en el sistema financiero se 
manifiesta a través de tres organismos: el FMI, el BM y la OMC. 
Estos organismos, creados en el ámbito financiero, comercial, 
económico y político, buscan la adopción de decisiones a través 
de la consulta, el diálogo, el intercambio, el respeto mutuo entre 
diferentes derechos nacionales; tratan de obtener acciones con-
juntas que los beneficien ante la perspectiva de la globalización 
que pone de manifiesto intereses comunes. 

La internacionalización de los servicios financieros facilita 
fuentes más estables a partir de la eliminación del trato discrimi-
natorio que existe entre los proveedores extranjeros de servicios 
financieros y los nacionales; y fomenta la supresión de los obs-
táculos al suministro transfronterizo que revisten esta clase de 
servicios. 

En el caso de México, dentro de las responsabilidades que 
tiene el presidente de la República, Poder Ejecutivo, cabe la de 
ejercer la rectoría económica del país, con el único y exclusivo 
objetivo de conseguir para los mexicanos la justa distribución del 
ingreso y la riqueza; así como fomentar las fuentes de empleo, 
entre otras actividades tendentes a lograr el objetivo. 

Para lograr el objetivo anterior, actúan dentro del área eco-
nómica estratégica tanto el sector público como el privado, mix-
to, y en el área económica prioritaria participan el sector privado 
y el social. Como eje del desarrollo económico-financiero se en-
cuentra el Banco de México, BM y la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, SHCP. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://goo.gl/6WdNvT



243 

  

  

   
    

 

   

 

   

  

  
    

BIBLIOGRAFÍA 

bANco dE méxico, Glosario, disponible en: http://www.banxico.org. 
mx/divulgacion/glosario/glosario.html. 

bArbozA, Julio, Derecho internacional público, Buenos Aires, Zavalía, 
1999. 

cALVo HorNEro, Antonio, Organismos financieros internacionales: ban-
cos regionales de desarrollo e instituciones financieras multilaterales, Huel-
va, Universidad de Huelva, 2000. 

cortiNA OrtEgA, Gonzalo, Prontuario bursátil y financiero, México, 
Trillas, 1988. 

diEz dE VELAsco, Manuel, Las organizaciones internacionales, Ma-
drid, Tecnos, 1994. 

fuENtE RodríguEz, Jesús de la, Tratado de derecho bancario y bursá-
til, 6a. ed., México, Porrúa, 2010, t. II. 

KooimAN, Jan y VAN VLiEt, Martin, “Self-Governance As a 
Mode Societal Governance”, Public Management: An International 
Journal of  Research and Theory, vol. 2, núm. 32, 2000. 

iNstituto dE iNVEstigAcioNEs JurídicAs, Enciclopedia Jurídica 
Latinoamericana, México, UNAM, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas-Porrúa, 2006. 

LudLow, Leonor y SiLVA, Rique,  La primera etapa de formación  ban-
caria (1864-1897). Parte de los negocios y las ganancias de la colonia 
al México moderno, México, Instituto de Investigaciones Dr. José 
María Luis Mora, UNAM, Instituto de Investigaciones Histó-
ricas, 1993. 

mEJAN cArrEr cAmp, Luis Manuel, Instituciones jurídicas del sistema 
financiero mexicano, tesis doctoral, México, UNAM, 2007. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://goo.gl/6WdNvT

http:http://www.banxico.org


ELVIA ARCELIA QUINTANA ADRIANO

 

 

  

 
  

 
 

 

 

 

    

 

 

 

 

244 

NAtErA pErAL, Antonio, “Nuevas estructuras y redes de gober-
nanza”, Revista Mexicana de Sociología, México, vol. 2005, núm. 
4, 2005. 

ortEgA cAstro, Alfonso, Introducción a las finanzas, México, Mc-
Graw-Hill, 2002. 

ochoA SEtzEr, Guadalupe, Administración financiera, México, 
McGraw-Hill, 2002. 

QuiNtANA AdriANo, Elvia Arcelia, “Marco jurídico consti-
tucional del comercio mexicano”, en RAbAsA, Emilio O. 
(coord.) Ochenta años de vida constitucional en México, México, 
UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas-Cámara de 
Diputados, LVII Legislatura, 1998. 

QuiNtANA AdriANo, Elvia Arcelia, El comercio exterior de México. 
Marco jurídico, estructura y política, 3a. ed. (corregida y aumenta-
da), México, Porrúa, UNAM, 2010. 

QuiNtANA AdriANo, Elvia Arcelia, Ciencia del derecho mercantil. Teo-
ría, doctrina e instituciones, 3a. ed., México, Porrúa-UNAM, 2015. 

QuiNtANA AdriANo, Elvia Arcelia, Derecho de los usuarios de la ban-
ca, 3a. ed., México, Cámara de Diputados, LVII Legislatura-
Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investi-
gaciones Jurídicas, 2013. 

QuiNtANA AdriANo, Elvia Arcelia, Legislación mercantil. Evolución 
histórica, México 1325-2005, México, Porrúa, UNAM, 2005. 

QuiNtANA AdriANo, Elvia Arcelia, “Los servicios financieros en 
México y la OMC”, Boletín Mexicano de Derecho Comparado, Mé-
xico, núm. 111, 2004. 

QuiNtANA AdriANo, Elvia Arcelia, Aspectos legales y económicos del 
rescate bancario en México, UNAM, Instituto de Investigaciones Ju-
rídicas, 2003. 

QuiNtANA AdriANo, Elvia Arcelia, Las cédulas hipotecarias rurales, 
tesis de licenciatura, México, UNAM, 1969. 

rhodEs, R. A. W., Understanding Governance, Buckingham and Phi-
ladelphia, Open University Press, 1997. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://goo.gl/6WdNvT



MARCO JURÍDICO DE LAS FINANZAS

   

   

245 

iNstituto dE iNVEstigAcioNEs JurídicAs, Enciclopedia Jurídica 
Mexicana. Léxico bancario, México, Porrúa-UNAM, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, 2004. 

iNstituto dE iNVEstigAcioNEs JurídicAs, Enciclopedia Jurídica 
Mexicana, México, Porrúa-UNAM, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, 2002. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://goo.gl/6WdNvT



ANEXOS 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://goo.gl/6WdNvT



. . .

  
 

 
  

 
  

 
 

 

  

  
 

 
 

 

 
  

 
    

    
 

 

 
 

 
 

  
 

  
 

 

 
 

  
   
 

 
 

 

 
 

  

 
  

 

  
  

 
  

  
 

  

 

 
     

  
 

 
 
 

 

 
 

   
 

 
  

 

 
 

 
  
   

  
  

 
 

 
  

 
  

 
 

 
 

 

  
 

  
 

 

 
    

    
    

 
 

 
   

 

 
 

 
  

 
  
   

 

 

 
    

    
    

 
 

  
 

 
 

 

 

   
 

 
  

 

 

 
 

   

  
   

 

 
 

 

 
 

  

   
 

    
  

 
 

  

 
  

 

 
 

  

 
   

     

        

   

 

     

      
   

  
  

  
 
 

 

   

 
 

 

 
 

 

    

  
   

 
  

  
  

 

 
 

 
   

 

 

 

ESTRUCTURA DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO S.H.C.P 

Financiera 
Rural 

Sociedades 
Controladoras 

de Grupos 
Financieros 
Bancarios 

Instituciones de 
Crédito 

Sociedades de 
Información 
Crediticia 

Sociedades de 
Inversión 

Empresas de 
Servicios a los 
Intermediarios 

Bursátiles 

Casas de Bolsa 

Instituciones de 
Seguros (vida, 
accidentes y 

enfermedades 
y daños) 

Instituciones de 
Fianzas 

Agentes de 
Seguros y Fianzas 

Instituciones de 
Banca de 
Desarrollo 

Comisionistas a 
que se refiere el 
artículo 92 de la 

LIC 

Instituciones de 
Banca Mútiple 

Oficinas de 
Representación 

de Entidades 
Financieras del 

Exterior 

Organizaciones 
Auxiliares del 

Crédito 

Actividades 
Auxiliares del 

Crédito 

Sociedades de 
Inversión de 

Renta Variable 
Bolsas de Valores 

Oficinas de 
Representación 

de Casas de 
Bolsa del Exterior 

en México 

Instituciones de 
Seguros de Vida 

Instituciones de 
Fianzas 

Autorizadas para 
Practicar 

Exclusivamente el 
Reafinanzamiento 

Intermediarios de 
Reaseguro 

Oficinas en el 
Extranjero de las 
Instituciones de 

Banca de 
Desarrollo 

Organismos 
Autorregulatorios 

Bancarios 

Almacenes 
Generales de 

Depósito 

Casas de 
Cambio 

Sociedades de 
Inversión en 
Instrumentos 

de Deuda 

Instituciones para 
el Depósito de 

Valores 

Subsidiarias 
Financieras en el 

Exterior de 
Casas de Bolsa 

Instituciones de 
Seguros de 
Accidentes y 

Enfermedades 

Instituciones de 
Fianzas 

Oficinas de 
Representación 

del Sector 
(nacionales y 
extranjeras) 

Sucursales y 
Agencias de las 
Instituciones de 

Banca de 
Desarrollo en el 

Extranjero 

Subsidiarias 
Financieras en el 

Exterior de 
Instituciones de 
Banca Múltiple 

Arrendadoras 
Financieras 

Sociedades 
Financieras de 
Objeto Múltiple 

Reguladas 

Sociedades de 
Inversión de 

Capitales 

Sociedades que 
administran 

Sistemas para 
Facilitar las 

Operaciones con 
Valores 

Asesores en 
Inversiones 

Instituciones de 
Seguros de 

Daños 
Asesores Externos 

Inversiones de 
capital de riesgo a 
que se refiere el 
artículo 75 de la 

LIC 

Sucursales y 
Agencias de las 
Instituciones de 

Banca Múltiple en 
el Extranjero 

Empresas de 
Factoraje 
Financiero 

Sociedades 
Financieras de 
Objeto Múltiple 
NO Reguladas 

*/ 

Sociedades de 
Inversión de 

Objeto 
Limitado 

Instituciones 
Calificadoras de 

Valores 

Sociedades 
Emisoras de 

Valores 

Instituciones de 
Seguros 

Especializadas en 
Salud 

Inmobiliarias 
bancarias 

Inversiones de 
capital de riesgo a 
que se refiere el 
artículo 75 de la 

LIC 

Sociedades 
Financieras de 
Objeto Limitado 

(SOFOLES) 

Prestación de 
servicios a las 
Sociedades de 

Inversión 

Proveedores de 
Precios 

Sociedades 
Anónimas 

Bursátiles (SAB) 

Instituciones de 
Seguros 

Especializadas en 
Pensiones 

Empresas de 
servicios 

complementarios 

Inmobiliarias 
bancarias 

Uniones de 
Crédito 

Sociedades 
Valuadoras de 
Acciones de 

Sociedades de 
Inversión 

Contrapartes 
Centrales de 

Valores 

Sociedades 
Anónimas 

Promotoras de 
Inversión 
(SAPI) 

Instituciones de 
Seguros 

Especializadas en 
Seguros de 
Crédito a la 

Vivienda 

Empresas de 
servicios 

complementarios 

Sociedades 
Operadoras de 
Sociedades de 

Inversión 

Sociedades 
Anónimas 

Promotoras de 
Inversión Bursátil 

(SAPIB) 

Instituciones de 
Seguros 

Especializadas en 
Garantia 

Financiera 

Organismos 
Autorregulados 

Instituciones de 
Seguros 

Autorizadas para 
Practicar 

Exclusivamente el 
Reaseguro 

Sociedades 
Financieras 
Populares 

(SOFIPOS) 

Sociedades 
Financieras 

Comunitarias 
(SFC) 

Sociedades 
Cooperativas 
de Ahorro y 
Préstamo 
(SCAPS) 

Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público 

Sector Bursátil Sector de Intermediarios 
Financieros No Bancarios 

Bolsas de 
Contratos de 

Derivados 

Cámara de 
Compensación 

Operadores del 
Mercado de 
Contratos de 

Derivados 

Empresas que 
prestan 

Servicios 

PROCESAR 

Sector de 
Derivados 

Administradoras de 
Fondos para el Retiro 

(AFORES) 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Banco de México 

Fondos y Fideicomisos 
Públicos Sector de Ahorro y Crédito Popular 

Fondo de Protección 1_/ 

Sector Bancario 

Instituto de Protección al Ahorro Bancario 

Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros 

Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores 

Federaciones 

Organismo de 
Integración 
Financiera 

Rural (OIFR) 

Fondo de Protección 2_/ 

EJECUTIVO FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Distribuidoras 
de Acciones 

de Sociedades 
de Inversión 

Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito 

Socios 
Liquidadores 

Formadores de 
Mercado 

Sector de Seguros y Fianzas 

Comisión Nacional 
del Sistema de 

Ahorro 
para el Retiro 

Empresas 
Operadoras de la 

Base de Datos 
Nacional SAR 

Sociedades de 
Inversión 

Especializadas de 
Fondos para el Retiro 

(SIEFORES) 

Organismos Descentralizados Coordinados por la SHCP 
Instituciones Coordinadas por la SHCP 

NOTAS: 
*/ Entidades financieras NO reguladas (Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Título V, Capítulos 1 y 2). Integran al Sector de Actividades Auxiliares del Crédito, sin embargo por disposición de la referida ley no son reguladas ni supervisadas por las autoridades financieras. 
1_/ Artículo 98 al 101 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular (LACP) 
2_/ Artículo 48 al 50 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo (LRASCAP) 

Este documento puede sufrir cambios sin previo aviso con motivo de las reformas a las leyes financieras. 

13.5 X 21 CMS 13.1 X 21 CMS 

Oficinas de 
Representación 

de 
Reaseguradoras 

Extranjeras 

Registro Nacional 
de 

Reaseguradoras 
Extranjeras 

Registro General 
de Fondos de 

Aseguramiento 
Agropecuario 

Registro de 
Fondos de 

Inversión Privada 
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grupos fiNANciEros 

Ley para Regular 
las Agrupaciones Financieras 

Objeto 

Regular bases de organización y funcionamiento de: 

a) Sociedades controladoras 
b) Grupos financieros 
c) Buscar la protección de los intereses de quienes celebren 

operaciones con entidades financieras integrantes de 
grupos financieros 

Grupo financiero 

Concepto 
“Agrupación integrada por la sociedad controladora 
y por entidades financieras, autorizada por la Secre-

taría de Hacienda y Crédito Público” 

Integración 

• Sociedad controladora y 
• Cuando menos dos de 
las entidades financieras 

• Almacenes generales 
de depósito 
• Casas de cambio 
• Instituciones de fianzas 
• Instituciones de seguros 
• Casa de bolsa 
• Instituciones de banca 
múltiple 
• Sociedades operadoras 
de fondos de inversión 
• Administradoras de 
fondos para el retiro 
• Sociedades financieras 
de objeto múltiple 
• Sociedades financieras 
populares 

Solicitud de autoriza-
ción ante la Secreta-
ría de Hacienda y 
Crédito Público 
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Proyecto de estatutos de la 
sociedad que deberá 

considerar el objeto social. 
El proyecto de estatuto de
la sociedad controladora 

deberá contener los 
criterios generales a seguir 
para evitar conflictos de

interés entre los 
integrantes del grupo 

financiero. 

Relación de las personas 
propuestas como 

consejeros, director general 
y principales directivos de
la sociedad controladora, 

acompañada de la 
información que acredite

que dichas personas 
cumplen con los requisitos 
que la Ley para Reguar las
Agrupaciones Financieras

establece para dichos 
cargos. 

Relación de personas pro-
puestas como consejeros, 

director general y 
principales directivos de la 

sociedad controladora. 

Los convenios conforme a 
los cuales la sociedad 

controladora adquirirá las 
acciones representativas 
del capital social de las 

entidades financieras de 
que se trate. 

Adicionalmente 
a la solicitud de autorización 

de grupo financiero 

Relación de las personas que
pretendan mantener una participa-
ción directa en el capital social de la 

sociedad controladora y de las 
personas que pretendan mantener 

una participación indirecta por más 
del 5% de dicha sociedad que deberá 

contener, de conformidad con las 
disposiciones de carácter general que

al efecto expida la Secretaría, lo 
siguiente: 

a) El monto del capital social que
suscribirá cada una de ellas o el 

porcentaje de participación indirecta 
y el origen de los recursos que utilicen 

para tal efecto;
b) La situación patrimonial en caso de 
personas físicas o estados financieros

auditados en caso de personas
morales, en ambos casos de los 

últimos tres años, y
c) Aquella que permita verificar que 
cuentan con solvencia económica, 

honorabilidad e historial crediticio y 
de negocios satisfactorio. 

Estructura general del grupo 
financiero que se pretenda construir, 
que incluya la relación de accionistas 

de cada una de las entidades 
financieras que integrarán dicho 
grupo y el porcentaje de tenencia 
accionaria de cada uno de ellos. 

El programa financiero estratégico 
para su organización, administración y 

control interno. 

Proyecto de estatutos de: 

• Las entidades financieras 
que integran el grupo 

financiero. 
• De las entidades que
pretenda adquirir la 

tenencia accionaria del 
50% o menos del capital 

social respectivo, así como 
de prestadoras de servicio e

inmobiliarias. 

Proyecto de convenio de 
responsabilidades. 

Los estados financieros 
auditados que presenten la 
situación de las entidades 
financieras constituidas o, 

en su caso, los proyectados, 
de las entidades que no se
hubieran constituido y que 
formarán parte de GF, así 

como las proyecciones 
financieras de la 

integración del GF. 

La documentación que
solicite la SHCP a efecto 

de evaluar la solicitud 
correspondiente. 
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Marco legal de las 
agrupaciones financieras 

Ley de Agrupaciones Financieras 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación 

18 de julio de 1990 

Abrogada 

Título primero 
Título segundo 

Título tercero 

Título cuarto 
Título quinto 
Transitorios 
Trece reformas 

Integrada por 36 artículos: 

 “De las disposiciones preliminares”
 “De la constitución e integración 
de grupos financieros” 
Capítulo I “De las sociedades controladoras” 
Capítulo II “De las filiales de instituciones 
financieras del exterior” 
“De la protección de los bienes del público” 
“De las disposiciones generales” 

Entidades financieras 
integrantes de un grupo 

financiero 

Actuar de manera conjunta frente al 
público, ofrecer servicios complementa-
rios y ostentarse como integrantes del 
grupo financiero de que se trate. 

Usar denominaciones iguales o semejan-
tes que los identifiquen frente al público 
como integrantes de un mismo grupo 
financiero, o bien, conservar la denomina-
ción que tenían antes de formar parte de 
dicho grupo financiero. En todo caso 
deberán añadir las palabras “grupo finan-
ciero” y la denominación del mismo. 

Llevar a cabo operaciones que les son 
propias a través de oficinas y sucursales de 
atención al público de otras entidades finan-
cieras integrantes del grupo financiero. 
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Ley de Agrupaciones Financieras 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 10 de enero de 2014 
Vigente 

Integrada por 193 artículos: 

Título primero De las disposiciones preliminares. 
Título segundo De la organización de las sociedades controladoras y la constitución 

y funcionamiento de grupos financieros. 
Capítulo I. De la organización. 
Capítulo II. Del funcionamiento. 
Capítulo III. De la administración. Sección I, el deber de diligencia. 
Sección II. Del deber de lealtad y de los actos o hechos ilícitos. 
Sección III De las acciones de responsabilidad. 
Capítulo IV. De la vigilancia. 
Capítulo V. De la gestión, conducción y ejecución de los negocios 
de los sociales. 
Capítulo VI. De las asambleas de accionistas y derechos de los socios. 

Título tercero De las filiales de instituciones financieras del exterior 
Título cuarto De la oferta de servicios conjuntos. Capítulo único. Del uso 

de instalaciones y de la oferta conjunta de servicios financieros 
Título quinto Capítulo I. De las inversiones de la sociedad controladora en general. 

Capítulo II. De las inversiones en entidades financieras que no sean 
integrantes del grupo financiero. 
Capítulo III. De las inversiones de prestadoras de servicio 
e inmobiliarias. 

Título sexto De la protección de los intereses del público. 
Capítulo I. De la regulación y supervisión. 
Capítulo II. De las responsabilidades y medidas correctivas. 

Título séptimo De la revocación, liquidación, separación e intervención 
de grupos financieros. 
Capítulo I. De la revocación. 
Capítulo II. De la disolución, liquidación y del concurso mercantil. 
Capítulo III. De la intervención. 

Título octavo De los procedimientos administrativos. 
Capítulo I. Disposiciones preliminares. 
Capítulo II. De la imposición de sanciones administrativas. 
Capítulo III. De los delitos. 
Capítulo IV. De las notificaciones. 

Título noveno De los consejos de coordinación de autoridades financieras. 
Capítulo I. De los consejos de coordinación para el desarrollo 
del sistema financiero. 
Capítulo II. Del Consejo de Estabilidad del Sistema Financiero. 
Capítulo III. Del Consejo Nacional de Inclusión Financiera. 
Capítulo IV. Del Comité de Educación Financiera. 
Capítulo V. Del intercambio de información. 
Disposiciones transitorias 
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Ciclo de constitución 
de un grupo financiero  

1 

Solicitud de 
autorización 

SHCP 

2 
Aprobados estatutos 
sociales, el convenio 

único de responsabili-
dades o modificacio-

nes SHCP 

3 
Inscripción 

del instrumento 
público en el 

Registro Público 
de Comercio 

Sociedad controladora 

Parte ordinaria  

Duración 
indefinida 

Acciones serie “O” de libre 
suscripción 

Acciones serie “L” de libre 
suscripción 

Domicilio social, se 
encontrará en 

territorio nacional 

Capital social 

Sociedad anónima 
autorizada por la 

Secretaría de 
Hacienda 

y Crédito Público 

En su caso 
por una parte adicional 
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Acciones 
sociedad controladora 

Dentro de cada 
serie conferirán 

Serán de igual valor a sus tenedores 
los mismos 
derechos 

Deberán Se mantendrán 
pagarse en depósito en 

íntegramente en instituciones para
el acto de ser el depósito de Valores 

suscritas LMV 

Acciones serie “L” 

Serán de voto limitado y 
otorgarán derecho de voto en: 

a) Cambio de objeto 
b) Fusión 
c) Escisión 
d) Transformación 
e) Disolución 
f) Liquidación 
g) Cancelación de 
sus inscripción 

Podrán conferir derecho a 
recibir un dividendo preferen-
te y acumulativo, así como un 
dividendo superior al de las 
acciones representativas del 
capital social ordinario siem-
pre y cuando los establezcan 
en los estatutos de la sociedad 
emisora. 
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